
19/9/22, 15:28 Correo: Carlos Daniel Blanco Camacho - Outlook

https://outlook.office.com/mail/group/cendoj.ramajudicial.gov.co/2grupocivil/email/id/AAQkAGJiYWRjNGQ5LWJmMmQtNGMzZC05YzZhLTkxZTA0OT… 1/3

MEMORIAL PARA REGISTRAR DR. VALENZUELA VALBUENA RV: RADICADO:
11001310300-29-2019-00554-01 ASUNTO: SUSTENTACIÓN APELACIÓN
SENTENCIA

Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 19/09/2022 15:17

Para: 2 GRUPO CIVIL <2grupocivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>
MEMORIAL PARA REGISTRAR DR. VALENZUELA VALBUENA 


Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Legal Risk Consulting <legalriskconsultingcol@gmail.com>

Enviado: lunes, 19 de septiembre de 2022 3:02 p. m.
Para: Despacho 19 Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C.
<des19ctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional
Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cc: Urbano y Ottavo Abogados <urbanotavo@outlook.com>; cooperativa cootransariari
<cooperativa.cootransariari@gmail.com>; luz madeleyne calderon lopez
<abogada.madeleynecalderon@gmail.com>

Asunto: RADICADO: 11001310300-29-2019-00554-01 ASUNTO: SUSTENTACIÓN APELACIÓN
SENTENCIA
 

SEÑORES:

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ- SALA CIVIL.

E.S.D.
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REFERENCIA:            DECLARATIVO - VERBAL

DEMANDANTE:      GLORIA INES CLAVIJO BELTRAN Y OTROS.

DEMANDADO:        LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 
COOPERATIVO Y OTROS.

RADICADO:                11001310300-29-2019-00554-01

ASUNTO:                        SUSTENTACIÓN APELACIÓN SENTENCIA

Yo, LUISA FERNANDA RUBIANO GUACHETÁ, me identifico con la cédula de ciudadanía 
número 1.017.179.863, expedida en la ciudad de Medellín, con domicilio y residencia 
en la ciudad de Bogotá D.C., , abogada titulada e inscrita, con identificación profesional 
No. 345.742 expedida por el Honorable Consejo Superior de la Judicatura, y con 
dirección de correo electrónico para notificaciones legalriskconsultingcol@gmail.com, 
obrando en mi calidad de apoderada general de la compañía LA EQUIDAD SEGUROS 
GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, entidad Mercantil con domicilio principal 
ubicado en la ciudad de Bogotá, D.C., representada legalmente por el señor Néstor 
Raúl Hernández Ospina conforme a escritura pública 1293 de 26 de noviembre del año 
2020, otorgada en la Notaría Décima (10) del Círculo de Bogotá, en su calidad de 
representante legal tal y como consta en el certificado expedido por la Cámara de 
Comercio de Bogotá y por la Superintendencia Financiera de Colombia,  con   dirección 
  electrónica para notificaciones 
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop, en la oportunidad legal 
correspondiente acudo a su respetado despacho con el fin de presentar 
SUSTENTACIÓN AL RECURSO DE APELACIÓN contra la SENTENCIA de fecha (26) 
veintiséis de agosto de 2022 en los siguientes términos.

Del señor Juez,

mailto:legalriskconsultingcol@gmail.com
mailto:notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop
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LUISA FERNANDA RUBIANO GUACHETÁ

C.C. 1.017.179.863, de Medellín.

T.P. No 345.742 del C.S de la Judicatura.



SEÑORES: 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ- SALA CIVIL. 

E.S.D. 

  

REFERENCIA:            DECLARATIVO - VERBAL 

DEMANDANTE:      GLORIA INES CLAVIJO BELTRAN Y OTROS. 

DEMANDADO:        LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO Y 

OTROS. 

RADICADO:                 11001310300-29-2019-00554-01 

ASUNTO:                         SUSTENTACIÓN APELACIÓN SENTENCIA 

  

Yo, LUISA FERNANDA RUBIANO GUACHETÁ, me identifico con la cédula de ciudadanía número 

1.017.179.863, expedida en la ciudad de Medellín, con domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá 

D.C., , abogada titulada e inscrita, con identificación profesional No. 345.742 expedida por el 

Honorable Consejo Superior de la Judicatura, y con dirección de correo electrónico para 

notificaciones legalriskconsultingcol@gmail.com, obrando en mi calidad de apoderada general de la 

compañía LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, entidad Mercantil con 

domicilio principal ubicado en la ciudad de Bogotá, D.C., representada legalmente por el señor Néstor 

Raúl Hernández Ospina conforme a escritura pública 1293 de 26 de noviembre del año 2020, otorgada 

en la Notaría Décima (10) del Círculo de Bogotá, en su calidad de representante legal tal y como consta 

en el certificado expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá y por la Superintendencia Financiera 

de Colombia,                                      con                   dirección   electrónica para notificaciones 

notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop, en la oportunidad legal correspondiente 

acudo a su respetado despacho con el fin de presentar SUSTENTACIÓN AL RECURSO DE APELACIÓN 

contra la SENTENCIA de fecha (26) veintiséis de agosto de 2022 en los siguientes términos: 

  



SUSTENTACIÓN DE LOS REPAROS CONCRETOS APELACIÓN 

SENTENCIA 

  

1.          El fallo desconoció todos los elementos probatorios aportados al plenario que dan cuenta 

de la culpa exclusiva de la víctima. 

El Aquo al calificar en sentencia como concurrencia de culpas la situación que le dio origen al 

accidente por el cual se demanda, desconoció el acervo probatorio que se desplegó a lo largo 

del proceso, pues se apartó de todas las manifestaciones que daban cuenta de la 

imprudencia y falta al deber objetivo de cuidado de la demandante al momento de conducir 

el vehículo accidentado. 

  

En el marco del proceso se evidenció que el hecho ocurrido el 07 de diciembre de 2018, se 

facilitó por la culpa exclusiva de la señora GLORIA  INES CLAVIJO BELTRAN, hoy demandante, 

quien conducía el vehículo de placas CXH-462 y al intentar ingresar al balneario denominado 

corral de piedra al intentar girar, en doble línea amarilla hace un giro repentino, esto es gira 

bruscamente, sin indicación alguna, posterior a haber rebasado al microbús de 

COOTRANSARIARI, como se probó dando lugar al accidente por su conducta imprudente. 

De acuerdo con lo acotado, la parte demandada y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., 

se exonera de toda responsabilidad en tanto el accidente se presentó por la culpa exclusiva 

de la señora GLORIA INES CLAVIJO BELTRAN, imprudencia y falta de atención en su actuar 

frente al incumplimiento en los estatutos de tránsito que fue desconocida por el despacho 

de primera instancia para posteriormente reconocer la indemnización con una sentencia a 

su favor, en la cual se cuantificaron unos daños de manera excesiva. 

  

Ahora bien,  para que se pueda predicar responsabilidad por parte de mi prohijada y de 

“cootransariari”  debe existir un nexo de causalidad entre la culpa del actor y el perjuicio 

sufrido por la víctima, razón por la cual si no existe nexo de causalidad no se podría endilgar 

responsabilidad civil en contra de los demandados, y para el caso en cita es claro mediante 

las pruebas recaudadas que no existe tal nexo de causalidad entre el conductor del microbús 

de placas SZN544, y el perjuicio que reclama la hoy demandante . 

  

Lo anterior por cuanto el hecho como se presentó fue ajeno, irresistible e imprevisible al 

conductor del vehículo asegurado de placas SZN544, luego se configura esta situación de 



caso fortuito y/o fuerza mayor que exime de responsabilidad a la parte demandada. La 

jurisprudencia ha sido unánime en establecer que el nexo de causalidad se interrumpe, se 

rompe el nexo de causalidad, es decir causa no imputable al presunto responsable en este 

caso se rompe dicho nexo de causalidad al existir culpa exclusiva de la Demandante al ser el 

agente activo que desencadenó la ocurrencia de los hechos que dieron origen a la presente 

acción. 

  

El hecho del accidente como se presentó, elimina toda voluntad y consentimiento del 

conductor del vehículo asegurado de placas SZN544, no siendo el responsable del hecho, 

rompiéndose el nexo de causalidad haciendo nugatorias las pretensiones de la demanda en 

contra de los demandados, no existiendo obligación de indemnizar por parte de mi 

representada y más aún cuando en el marco del proceso se probó que la situación más 

gravosa para el automóvil del demandante se presentó ante la colisión contra el bus de 

“MACARENA”, quien si bien no fue vinculado al proceso, también concurrió al accidente con 

ocasión a la propia imprudencia del demandante, pues siempre fue claro que a partir de esta 

imprudencia el fatídico accidente efectivamente ocurrió. 

 

Al respecto, por concepto MT N°. 20201340502291 del 28 de agosto de 2020, el Ministerio de 

Transporte indicó: 

 

Ahora bien, debemos tener en cuenta que, de conformidad con lo dispuesto 

en el referido Manual de señalización vial, las líneas centrales continuas dobles, 

comúnmente denominadas doble línea amarilla, se instalan precisamente para 

prohibir a los conductores hacer maniobras que pongan en peligro al 

conductor y a otros usuarios de las vías, pues estas “Líneas centrales 

continuas dobles” separan flujos opuestos. Es decir, consisten en dos líneas 

amarillas paralelas claramente separadas. Se emplean en calzadas con doble 

sentido de tránsito, en donde la visibilidad en la vía se ve reducida por curvas, 

pendientes u otros, impidiendo efectuar adelantamientos o virajes a la 

izquierda (...) 

 

Los elementos probatorios aportados permitieron al Despacho establecer que fue 

la demandante quien activo el riesgo a través de su actuar irresponsable frente al 

violación de una norma la cual impide el adelantamiento y el giro de los vehículos 



poniendo en riesgos como lo fue en el presente asunto a los ocupantes de su 

vehículo y los vehículos que fueron que implicados en el accidente.    

 

En el plenario reposa suficiente material probatorio como lo fue  el interrogatorio 

a los agentes de tránsito que atendieron el accidente, en la medida en la que 

establecieron claramente que la doble línea amarilla configura una prohibición de 

adelantamiento o giro y que unos metros más adelante del lugar del accidente se 

encontraba un espacio o bahía apropiada para hacer el retorno para poder 

ingresar al balneario, situación que de ser acatada por la parte demandante 

hubiese evitado el accidente que hoy nos ocupa.  

2.         El fallo desconoció los alcances del daño moral asignando indemnizaciones improcedentes, 

partiendo de presunciones carentes de prueba. 

La sentencia apelada establece una condena, así: 

Perjuicios morales: 

CARMEN BALBINA GONZÁLEZ GUAMÁN: $18.000. 000.oo 

JOHN JARIO CLAVIJO BELTRAN: $18.000. 000.oo 

Daño vida relación 

CARMEN BALBINA GONZÁLEZ GUAMÁN: $15.000. 000.oo 

JOHN JARIO CLAVIJO BELTRAN: $15.000. 000.oo 

Perjuicios morales 

GLORIA INES CLAVIJO BELTRAN: $3.000. 000.oo 

KEIRA ESTEFANIA CLAVIJO GONZALEZ: $3.000. 000.oo 

JOSÉ ISMAEL CLAVIJO BELTRAN: $3.000. 000.oo 

MARÍA DEL TRANSITOBELTRAN VELASQUEZ: $3.000. 000.oo 

JOSE ISMAEL CLAVIJO PRIETO: $3.000. 000.oo 

  

En cuanto a la estimación o tasación de perjuicios, es claro que no se pueden cuantificar los 

perjuicios inmateriales sufridos por las victimas dada la dificultad de una valoración en dinero 

acogiéndose a cánones estrictos y ello se debe entre otras circunstancias a la imposibilidad de 

valerse de tablas o fórmulas matemáticas que permitan objetivamente llegar a un resultado, en 

esta medida, al no existir un parámetro utilizable para fijar dicho monto indemnizatorio, se deben 

valorar objetivamente diferentes aspectos relevantes como el hecho generador de la 

responsabilidad, la naturaleza de la conducta y la magnitud del daño causado; todas estas pautas 

que deben auxiliar al juez de conocimiento para su respectiva tasación, así como las 



demostraciones que acrediten los padecimientos, sufrimientos y agonía que soportó quien los 

reclama. 

En esta medida, no es justificable que se indemnice a las víctimas con sumas desmedidas y 

excedidas, que a todas luces no atienden a los principios de una reparación integral, sino más 

bien a imposición de sanciones o indemnizaciones de carácter punitivos, totalmente contrarias a 

nuestro ordenamiento jurídico. 

La doctrina señala a este respecto lo siguiente: Ramón Daniel Pizarro, en su obra “DAÑO MORAL 

- PREVENCIÓN. REPARACIÓN. PUNICIÓN”, Editorial Hammurabi, Buenos Aires (Argentina), 

reimpresión 2000, págs. 27, 315 y 316, indica: 

“Únicamente tiene que repararse el daño causado. Nada más, pero nada menos. 

El moderno derecho de daños requiere máxima prudencia a la hora de fijar 

criterios en tal sentido. Desde una perspectiva netamente resarcitoria, el hecho 

dañoso no debe convertirse en fuente de lucro para el damnificado y, 

correlativamente, en un factor de expoliación para el dañador, lo que ocurre 

cuando éste se ve compelido a indemnizar un daño total o parcialmente 

inexistente. (...) El principio de la reparación plena debe ser entendido, de tal 

modo, como resarcimiento de todo daño que se encuentre en relación de 

causalidad adecuada con el hecho generador.  

(...) pero, al mismo tiempo, impone asegurar al responsable que su obligación no 

habrá de asumir un límite mayor del daño causado. Insistimos en que, desde una 

perspectiva netamente resarcitoria, el hecho dañoso no debe convertirse en una 

fuente de enriquecimiento para la víctima y de correlativa expoliación para el 

dañador. Las reglas que regulan la extensión del resarcimiento se orientan hacia 

esa finalidad.” (Negrilla fuera del texto). 

Se debe tener presente que si el Despacho asignó a modo de  compensación al perjuicio sufrido, 

las precitadas sumas de dinero, debió demostrar y justificar tanto la ocurrencia de los perjuicios, 

como la gravedad o circunstancias que las llevan a solicitar dicho monto, siempre en coherencia 

con las pruebas aportadas al proceso, sin embargo lo probado fue todo lo contrario, no se probó 

una relación de cercanía de los miembros de la familia a los cuales se les concedió algún tipo de 

indemnización con el menor fallecido teniendo presente que el menor recibían en Italia y a 



quienes se les otorgaron sumas de dinero residían en acacias y esta era la primera vez que tenían 

algún tipo de contacto físico con el fallecido menor. 

Situación que contradice los montos estipulados en sentencia con lo realmente probado puesto 

que en ningún momento se acreditó ningún tipo de perjuicio moral por parte de terceros que no 

fueron los padres del menor fallecido más allá de las simples manifestaciones representaron al 

despacho sin ningún soporte o prueba que validará los reclamos por los que se concurre a la 

demanda 

Ahora bien, el fallo de primera instancia desconoció la responsabilidad que existió por parte de la 

demandante en la activa relación que tuvo en los hechos ocurridos y que dieron origen al fatídico 

accidente. 

Si bien existieron unos hechos, estos no presentan la relación causa - efecto necesaria para que 

exista una indemnización, pues dicho hecho no se presenta como antijurídico frente al conductor 

del vehículo Asegurado, pues este solamente se presentó como un damnificado de la conducta 

imprudente e irresponsable de la demandante.  

3.         El fallo proferido en primera instancia no realizó un estudio minucioso respecto de los límites 

de cobertura de la póliza expedida por La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo. 

Desde la contestación de la demanda presentada por la parte de mi representada, se puso de 

manifiesto través de la respectiva excepción el límite de valor asegurado, máximo valor al que 

podría ser condenada la aseguradora que representó por toda clase de perjuicios, para lo cual se 

presentó como prueba la respectiva póliza y su clausulado general en donde se evidencia el valor 

asegurado. 

En la Póliza aportada como prueba, en su parte inferior en lo tocante a las coberturas y valor 

asegurado, para el caso de lesiones o muerte de una persona que aplica para nuestro caso se puede 

evidenciar el límite asegurado por ochenta (80) salarios mínimos legales mensuales vigentes para 

la fecha del accidente (año 2018), es decir el equivalente a SESENTA Y DOS MILLONES 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS M.CTE ($62.499.360), 

suma máxima de dinero a qué puede ser condenada mi representada, pero sobre la cual el Fallo de 

primera instancia no realizó pronunciamiento alguno desconociendo lo normado en el Artículo 

1079 del Código Civil. 

. 



ARTÍCULO 1079. RESPONSABILIDAD HASTA CONCURRENCIA DE LA SUMA 

ASEGURADA. El asegurador no estará obligado a responder si no hasta 

concurrencia de la suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso 

segundo del artículo 1074. 

 

En el delineamiento anterior, frente al LÍMITE DE RESPONSABILIDAD DE LA ASEGURADORA.  en 

el clausulado que se aporta con esta contestación se señala claramente: 

“3. LÍMITE DE RESPONSABILIDAD DE LA ASEGURADORA. 

LA SUMA ASEGURADA SEÑALADA EN LA CARÁTULA, LIMITA LA RESPONSABILIDAD 

DE LA EQUIDAD ASÍ: 

… sic “3.2.  El límite de muerte o lesiones a una persona es el valor máximo asegurado 

destinado a indemnizar las lesiones o muerte de una sola persona.” 

 

NO AMPARO DE PERJUICIO MORAL Y PERJUICIO FISIOLÓGICO O DAÑO A LA 

VIDA DE RELACIÓN. 

Frente a los perjuicios perjuicios morales y perjuicios fisiológicos o daño a la vida en relación 

indicamos que los mismos no se encuentran contemplados dentro de la carátula de póliza, ya que 

se requiere acuerdo expreso para que se encuentren amparados, trayéndolo a colación los 

siguientes presupuestos normativos. 

“ARTÍCULO 1088. CARÁCTER INDEMNIZATORIO DEL SEGURO. Respecto del asegurado, 

los seguros de daños serán contratos de mera indemnización y jamás podrán constituir 

para él fuente de enriquecimiento. La indemnización podrá comprender a la vez el daño 

emergente y el lucro cesante, pero éste deberá ser objeto de un acuerdo expreso”. 

ARTÍCULO 1089. LIMITE MÁXIMO DE LA INDEMNIZACIÓN. Dentro de los límites 

indicados en el artículo 1079 la indemnización no excederá, en ningún caso, del valor real 

del interés asegurado en el momento del siniestro, ni del monto efectivo del perjuicio 

patrimonial sufrido por el asegurado o el beneficiario. 



Se presume valor real del interés asegurado el que haya sido objeto de un acuerdo 

expreso entre el asegurado y el asegurador. Este, no obstante, podrá probar que el valor 

acordado excede notablemente el verdadero valor real del interés objeto del contrato, 

mas no que es inferior a él. 

ARTÍCULO 1127. DEFINICIÓN DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD. Subrogado por el art. 

84, Ley 45 de 1990. El nuevo texto es el siguiente: El seguro de responsabilidad impone 

a cargo del asegurador la obligación de indemnizar los perjuicios patrimoniales que 

cause el asegurado con motivo de determinada responsabilidad en que incurra de 

acuerdo con la ley y tiene como propósito el resarcimiento de la víctima, la cual, en tal 

virtud, se constituye en el beneficiario de la indemnización, sin perjuicio de las 

prestaciones que se le reconozcan al asegurado. 

Son asegurables la responsabilidad contractual y la extracontractual, al igual que la 

culpa grave, con la restricción indicada en el artículo 1055”. 

Como podemos ver  el contrato de seguro regulado por la Legislación Comercial Colombiana 

impone a  las aseguradoras la obligación de indemnizar los perjuicios patrimoniales que cause el 

asegurado con motivo de determinada responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley, 

siendo que los perjuicios morales y perjuicios fisiológicos o daño a la vida en relación son de 

carácter extrapatrimonial y no están contemplados por La ley, y más allá de ello, no se estipula en 

la caratula de la póliza, siendo que cualquier riesgo adicional que se quiera asegurar debe ser 

especificado y determinado claramente en la póliza, situación que no ocurre en nuestro caso. 

Art. 1088, 1089, 1127 C.Co. Se requiere acuerdo expreso para que se encuentren amparados. En 

nuestro caso la póliza no ampara perjuicios por daños a la salud y por daño a la vida en relación. 

4.   El fallo proferido al no realizarse pronunciamiento alguno sobre el límite del valor asegurado, se 

da a entender que la condena se presenta de manera solidaria contrario a lo establecido en el 

artículo 1568 del Código Civil colombiano el cual establece que la solidaridad debe ser 

expresamente declarada en todos los casos en los que no la establece la ley y en este sentido 

resulta claro que ni en una convención ni en testamento ni en ley se estableció la solidaridad 

respecto de la empresa tomadora de la póliza y la equidad seguros generales asimismo tampoco 

se encuentra pactada la solidaridad dentro del contrato de seguro celebrado por estas 

El Contrato de seguro contempla para el asegurador una obligación condicional que no comporta 

ningún tipo de solidaridad con el tomador y/o asegurado. En este sentido, la obligación de la 



compañía de seguros a la cual represento se limita al reconocimiento de la prestación asegurada 

y derivada del contrato de seguros, el cual define las condiciones y el alcance que dicha obligación 

pueda tener, acorde al riesgo que en virtud del contrato de seguro sea asumido por parte de LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO. 

Si bien en el fallo objeto de la presente alzada el Despacho no advierte de manera expresa la 

aplicación de la solidaridad, esta se sobreentiende de los numerales quinto y sexto de la 

sentencia, al propiciar en primer lugar el pago por parte del conductor, el dueño del vehículo y de 

la cooperativa de transportes y posteriormente ordenar el mismo pago por las mismas sumas a 

la aseguradora, así:  

QUINTO: CONDENAR a JORGE WILSÓN TORREZ ORTIZ, BENJAMIN VARON HUERTAS y COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES ARIARI que produjo el deceso de MATTIAS CLAVIJO GONZALEZ (Q.E.P.D) a pagar las 

siguientes sumas de dinero dentro de los 5 días siguientes so pena  de pagar  intereses  conforme  al  artículo  1617  

del C.C. 

Perjuicios morales: 

CARMEN BALBINA GONZÁLEZ GUAMÁN: $18.000. 000.oo 

JOHN JARIO CLAVIJO BELTRAN: $18.000. 000.oo 

Daño vida relación 

CARMEN BALBINA GONZÁLEZ GUAMÁN: $15.000. 000.oo 

JOHN JARIO CLAVIJO BELTRAN: $15.000. 000.oo 

Perjuicios morales 

GLORIA INES CLAVIJO BELTRAN: $3.000. 000.oo 

KEIRA ESTEFANIA CLAVIJO GONZALEZ: $3.000. 000.oo 

JOSÉ ISMAEL CLAVIJO BELTRAN: $3.000. 000.oo 

MARÍA DEL TRANSITOBELTRAN VELASQUEZ: $3.000. 000.oo 

JOSE ISMAEL CLAVIJO PRIETO: $3.000. 000.oo 

SEXTO: CONDENAR a SEGUROS LA EQUIDAD O.C. a pagar las anteriores sumas al demandante dentro de los 5 días 

siguientes a esta decisión so pena de pagar intereses moratorios a la tasa máxima prevista por la 

Superintendencia Financiera. 

La mencionada asunción del riesgo mediante el contrato de seguro no implica la asunción de 

responsabilidad que en caso de una eventual condena se encuentra en cabeza de los tomadores 

y/o asegurados. 

Como Apoderada de la Aseguradora, en este sentido ante la asignación de  responsabilidad 

extracontractual del tomador/asegurado de la póliza expedida por LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, no puede entenderse que dicha responsabilidad se 



extiende a mi representada por cuanto la misma se encuentra vinculada al proceso judicial en el 

marco del contrato de seguro suscrito, de forma que su eventual obligación es subsidiaria y 

dependerá de que se acredite también el cumplimiento de los requisitos legales y contractuales 

para la afectación de la Póliza. 

El artículo 1568 del código civil colombiano establece “DEFINICIÓN DE OBLIGACIONES 

SOLIDARIAS. En general cuando se ha contraído por muchas personas o para con muchas la 

obligación de una cosa divisible, cada uno de los deudores, en el primer caso, es obligado 

solamente a su parte o cuota en la deuda, y cada uno de los acreedores, en el segundo, sólo tiene 

derecho para demandar su parte o cuota en el crédito. 

Pero en virtud de la convención, del testamento o de la ley puede exigirse cada uno de los 

deudores o por cada uno de los acreedores el total de la deuda, y entonces la obligación es 

solidaria o in solidum. 

“La solidaridad debe ser expresamente declarada en todos los casos en que no la establece la ley.” 

Teniendo en cuenta lo anterior al analizar el caso concreto, resulta claro que ni en una 

convención, ni en un testamento, ni en la ley, se estableció la solidaridad civil respecto de la 

Tomadora de la póliza y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, figura 

que tampoco se pactó en dentro contrato de seguro celebrado por éstas. Por lo tanto, a este 

Organismo Cooperativo que represento no le es aplicable ningún tipo de solidaridad. 

Por lo anterior en caso de una eventual confirmación de sentencia en contra de los intereses de 

este LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, solicito al presente 

Despacho tener en cuenta lo establecido en el artículo 1079 del código de comercio que establece 

“El asegurador no estará obligado a responder si no hasta concurrencia de la suma asegurada, 

como se enunció en el capítulo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo del 

artículo 1074”. Y de esta manera el valor a pagar no podrá ser superior al valor de la suma 

asegurada, en este sentido, la suma máxima de dinero a qué puede ser condenada mi 

representada, por toda clase de perjuicios amparados por póliza, ya que en este caso el único 

amparo que eventualmente en caso de condena puede verse afectado es el denominado 

“lesiones o muerte de una persona”. Recordemos que para el año 2018 el salario mínimo legal 

mensual fue de $781.242 que multiplicado por 80 salarios mínimos legales mensuales de ese año 

nos da $62.249.360 que es el máximo valor asegurado ya reportado y explicado. 

 



Frente a lo anterior a Usted de manera respetuosa 

 SOLICITO 

 Se sirva revocar el fallo proferido de fecha (26) veintiséis de agosto de 2022 por el Juzgado y 

por lo tanto se desestiman las pretensiones de la demanda y condenas anteriormente 

mencionadas 

 

Del señor Juez, 

  
 LUISA FERNANDA RUBIANO GUACHETÁ 

C.C. 1.017.179.863, de Medellín. 
T.P. No 345.742 del C.S de la Judicatura. 
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MEMORIAL PARA REGISTRAR DR. VALENZUELA VALBUENA RV: SUSTENTACIÓN RECURSO DE
APELACIÓN
Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 13/09/2022 11:26
Para: 2 GRUPO CIVIL <2grupocivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>
MEMORIAL PARA REGISTRAR DR. VALENZUELA VALBUENA

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Secretaria Sala Civil Tribunal Superior -Seccional Bogota <secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 13 de sep�embre de 2022 11:23 a. m.
Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Mauricio Zárate Rodríguez <mazaro1@hotmail.com>
Asunto: RV: SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN
 
Cordial saludo,

Se remite por competencia al doctor OSCAR CELIS FERREIRA - SECRETARIO JUDICIAL DE LA SALA
CIVIL, cualquier inquietud sobre su proceso debe dirigirla al correo
secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

Margarita Mendoza Palacio
Secretaria Administrativa de la Sala Civil
Tribunal Superior de Bogotá
(571) 423 33 90 Ext. 8352
Fax Ext.: 8350 – 8351
secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Avenida Calle 24A No. 53-28, Of. 305 C
Bogotá D.C.
 

  

De: Mauricio Zárate Rodríguez <mazaro1@hotmail.com>
Enviado: martes, 13 de sep�embre de 2022 11:17
Para: secsctribsupta2@cendoj.ramajudicial.gov.co <secsctribsupta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Secretaria Sala Civil
Tribunal Superior -Seccional Bogota <secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; luz madeleyne calderon lopez
<abogada.madeleynecalderon@gmail.com>; No�ficacionesjudicialeslaequidad
<no�ficacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop>; Urbano y O�avo Abogados <urbanotavo@outlook.com>;
Viviana Cruz <Viviana.Cruz@laequidadseguros.coop>; cliente@laequidadseguros.coop <cliente@laequidadseguros.coop>;
coopera�va cootransariari <coopera�va.cootransariari@gmail.com>; legalriskconsul�ngcol@gmail.com

mailto:secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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<legalriskconsul�ngcol@gmail.com>
Asunto: SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN
 
Buenos días, señores Tribunal Superior del Distrito Judicial - Bogotá- Sala Civil, de conformidad con la Ley 2213 de
2022 en concordancia con el Código General del Proceso, me permito presentar la sustentación de los precisos
reparos en los que se fundamentó el recurso de apelación, respecto de la sentencia proferida por el Juzgado
Vein�nueve Civil del Circuito de Bogotá, en audiencia celebrada el 26 de agosto de 2022 dentro del proceso de las
siguientes caracterís�cas:

 
DEMANDANTES:           GLORIA I. CLAVIJO B. Y OTROS.  
DEMANDADOS:             "COOTRANSARIARI" Y OTROS. 
PROCESO:                        RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL. 
ASUNTO:                          SUSTENTACIÓN REPAROS CONCRETOS.
RADICO:                          1100131030029201955401. 
MAGISTRADO:               GERMÁN VALENZUELA VALBUENA

Por favor acusar recibido.
Cordialmente, 

MAURICIO ZÁRATE RODRÍGUEZ.
Abogado
Asesor Jurídico Externo
Especialista en Procesal Civil
Especialista en Ciencias Penales y Criminológicas
Especialista en Procesal Penal 
U. Externado de Colombia.
Especialista en Procesal Penal, Constitucional y Justicia Militar.
U. Militar Nueva Granada.  
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SEÑORES:  
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ- SALA CIVIL. 
E.                                     S.                                                 D. 
 
 
 
PROCESO:            RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 
ACTUACIÓN:        SUSTENTACIÓN REPAROS. 
DEMANDANTE:    CARMEN BALBINA GONZÁLEZ GUAMÁN Y OTROS. 
DEMANDADO:     “COOTRANSARIARI” Y OTROS.  
RADICADO:         11001 31 03 029 2019 00554 01.  
MAGISTRADO:     GERMÁN VALENZUELA VALBUENA  
 
 
 
MAURICIO ZÁRATE RODRÍGUEZ, mayor de edad, identificado con cédula 

de ciudadanía número 79 129 068 de Bogotá, domiciliado en chía 

Cundinamarca, abogado inscrito con Tarjeta Profesional número 164 599 

del Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico 
mazaro1@hotmail.com actuando como apoderado Judicial de la Cooperativa 
de Transportadores del Ariari “COOTRANSARIARI”, correo electrónico 

cooperativa.cootransariari@gmail.com me permito en tiempo, sustentar los 

preciso reparos que se hicieron dentro del recurso de apelación contra la 

sentencia proferida por el Juzgado Veintinueve Civil del Circuito de Bogotá, 

en audiencia celebrada el 26 de agosto de 2022 dentro del proceso de la 

referencia, actuando como demandantes Carmen Balbina González 

Guamán y otros, contra la Cooperativa de Transportadores del Ariari 

“COOTRANSARIARI” y otros, en los siguientes términos: 

 

OPORTUNIDAD SUSTENTACIÓN REPAROS SENTENCIA 

De conformidad con el auto del 6 de septiembre de 2022 del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial Sala Civil de Bogotá, dentro del proceso de 
responsabilidad civil extracontractual, con radicado 11001 31 03 029 2019 

00554 01 por el que los apelantes a partir de la ejecutoria del acto admisorio 
cuentan con cinco (5) días, para sustentar los precisos reparos con los que 

se fundamentó el recurso de apelación.   

Con fundamento en lo anterior, es de señalar que el término por secretaria 

del auto admisorio del recurso de apelación se fijó el 7 de septiembre de 
2022 por un (1) día, y que de conformidad con el artículo 110 del Código 

General del Proceso, el traslado comenzará a surtirse por de tres (3) días, el 

cual vence el 12 del mes y año precitado. Fecha en la cual comienza a 
correrse el plazo para sustentar los precisos reparos en los que se 

fundamentó el recurso de apelación, el cual surte efecto a partir del 13 y 

vence el 19 de septiembre de 2022 por lo que la presentación del escrito de 

sustentación es oportuna.  

 

mailto:mazaro1@hotmail.com
mailto:cooperativa.cootransariari@gmail.com
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SENTENCIA A LA CUAL SE PRESENTA LOS REPAROS 

Es la proferida el 26 de agosto de 2022 por el Juzgado Veintinueve Civil del 

Circuito de Bogotá, por la que se condena solidariariamente por 

responsabilidad civil extracontractual a la Cooperativa de Transportadores 

del Ariari “COOTRANSARIARI”. 

 

ALCANCES DE LA SUSTENTACIÓN DE LOS REPAROS CONCRETOS 

A través de la sustentación de los reparos se pretende presentar el 

inconformismo contra la sentencia del 26 de agosto de 2022 por la que se 

condenó por responsabilidad civil extracontractual a la Cooperativa de 

Transportadores del Ariari “COOTRANSARIARI”, por el accidente de tránsito 

ocurrido el 7 de diciembre de 2018 en la vía que de Granada -Meta conduce 

a Villavicencio en el km 57+700 metros, donde se vio involucrado el vehículo 

automóvil rojo de placa CXH-462 y el microbús de placa SZN-544 operado 

por el señor Jorge Wilson Torres Ortiz.  

 

SUSTENTACIÓN DE LOS REPAROS CONCRETOS APELACIÓN 
SENTENCIA 

 

PRIMER CARGO: 
 

Acuso el fallo del 26 de agosto de 2022 en la sentencia emitida por el 
Juzgado Veintinueve Civil del Circuito de Bogotá, en razón, que el despacho 
le dio un valor y una apreciación incorrecta a la reconstrucción del accidente 

de tránsito ocurrido el 7 de diciembre de 2018 en el kilómetro 57+700 

metros en la vía que de Granada -Meta conduce a Villavicencio, presentada 

mediante dictamen pericial por el físico Forense DIEGO MANUEL LÓPEZ 

MORALES, identificado con cédula de ciudadanía número 79 341 890 de 

Bogotá, en la que señaló la causa determinante del segundo impacto 

obedeció a la maniobra de giro a la izquierda por parte del vehículo número 

3 (automóvil rojo de placa CXH-462), sin tomar las medidas de precaución 

y en zona prohibida.  

Resaltando que dicha experticia reunió los criterios de validez y 

aceptabilidad del método utilizado, para la reconstrucción del accidente de 

tránsito, con aplicación, adecuación y coherencia del método, presentando 
una consistencia interna entre la causa-efecto, los fundamentos y la 

conclusión del peritaje, el cual fue sometido a contradicción de las partes, 

quienes guardaron silencio, sin aclaraciones, complementaciones u 
objeciones por error grave. 

Resaltando que la calificación e idoneidad del Físico fue superada en todos 

los estándares para acreditar su conocimiento, además, es importante 

resaltar que en materia probatoria confiere al dictamen pericial una doble 
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condición: Es, en primer término, un instrumento para que el juez pueda 

comprender aspectos fácticos del asunto que, al tener carácter técnico, 

científico o artístico, requieren ser interpretados a través del dictamen de 
un experto sobre la materia de que se trate. En segundo lugar, el experticio 

es un medio de prueba en sí mismo considerado, puesto que permite 

comprobar, a través de valoraciones técnicas o científicas, hechos materia 

de debate en un proceso.  

El carácter dual es confirmado por autores como Silva Melero, quien 

sostiene que el dictamen pericial cumple una doble función.  De un lado “… 
llevar al proceso conocimientos científicos o prácticos que el juez podría 

conocer, pero que no está obligado a ello, y que son precisos para adoptar 

la decisión.”  Por otro lado, el dictamen también opera como concepto de 

pericia de constatación de hechos, o lo que es lo mismo a constataciones 

objetivas, que pueden ser independientes de las partes.  

Precisiones que no tuvo el despacho en la sentencia recurrida porque les dio 

una interpretación equivocada a las conclusiones del peritaje presentadas 

por el físico forense, siendo contradictoria la decisión porque avala el 

contenido del mismo pero en el fallo tomo el camino de la con casualidad a 

sabiendas que el accidente de tránsito precitado fue culpa exclusiva de la 

víctima, al hacer una maniobra sin la señalización adecuada en un lugar 

prohibido.  

Siendo importante resaltar lo establecido en el informe técnico pericial en la 

reconstrucción del accidente de tránsito en los siguientes términos:  

 

CONCLUSIONES 

1. Secuencia: 
 

• Un instante antes del impacto el vehículo número 1 MICROBÚS, se 
desplazaba sobre el carril derecho de la vía Acacías -Villavicencio, a la 

altura del kilómetro 53+700 metros, a una velocidad al momento del 

impacto comprendida entre treinta y cuatro (34 km/h) y cuarenta y 

cuatro (44 km/h) kilómetros por hora; mientras tanto el vehículo 

número 2 BUS, se desplazaba en sentido Villavicencio -Acacías sobre 

el carril derecho, a una velocidad al momento del impacto 

comprendida entre treinta y nueve (39 km/h) y cincuenta (50 km/h) 

kilómetros por hora; a su vez, el vehículo número 3 AUTOMÓVIL, se 
desplazaba orientado diagonalmente hacia la izquierda sobre el centro 

de la calzada en sentido Acacías -Villavicencio, adelante del microbús, 

a una velocidad al momento del impacto comprendida entre nueve 

(9km/h) y diecisiete (17 km/h) kilómetros por hora. 

 

• El automóvil inicia un proceso de giro a la izquierda, disminuye la 

velocidad, el conductor del microbús percibe un riesgo delante e inicia 

un proceso de giro a la derecha, impactan con el automóvil haciendo 
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que éste último sea desviado hacia la izquierda y rote en sentido 

antihorario, se presenta la interacción con el bus, haciendo que éste 

aplique los frenos y se desplacen hasta sus posiciones finales. Por otro 
lado, el microbús se detiene en posición final. 

 

2. Factor vehículo: 

No se encuentra evidencia que indique una falla mecánica en algunos de 

los vehículos. 

 

3. Factor vía: 

Las características de la vía, diseño, estado, señalización y demarcación 

no fueron factores contribuyentes de la causa del accidente. 

 

4. Factor humano: 
 

• La velocidad del vehículo número 1 MICROBÚS (34-44 km/h), es 

inferior (adecuada), a 80 km/h, límite de velocidad en el lugar de los 

hechos de acuerdo al área (rural), sin señalización vertical SR-30 

“velocidad máxima”. 
 

• La velocidad del vehículo número 2 BUS (50-39 km/h), es inferior 
(adecuada), a 80km/h límite de velocidad en el lugar de los hechos de 

acuerdo al área (rural), sin señalización vertical SR-30 “velocidad 
máxima”. 
 

 

• La velocidad del vehículo número 3 AUTOMÓVIL (9-17 km/h), es 
inferior (adecuada), a 80km/h límite de velocidad en el lugar de los 
hechos de acuerdo al área (rural), sin señalización vertical SR-30 

“velocidad máxima”. 
 

• El vehículo número 3 AUTOMÓVIL se convierte en riesgo al iniciar el 
giro a la izquierda si no presenta la debida señalización luminosa 

(direccionales), que lo indique. 

 

• La causa del primer impacto obedece a: 
A la maniobra de giro a la izquierda por parte del vehículo número 3 

AUTOMÓVIL, sin tomar las medidas de precaución y en zona 

prohibida. 
 

• Es importante anotar que el impacto entre el vehículo número 1 

MICROBÚS y número 3 AUTOMÓVIL, no es el generador de la 
ocupación del centro de la calzada y parte del carril contrario por parte 
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del AUTOMÓVIL, es decir, el AUTOMÓVIL ya se encontraba ocupando 

el centro de la calzada más hacia el carril contrario. 

 

• La causa DETERMINANTE, del segundo impacto obedece a la 

maniobra de giro a la izquierda por parte del vehículo número 3 

AUTOMÓVIL, sin tomar las medidas de precaución y en zona 

prohibida. 

De la anterior prueba técnica se desprende que el único causante del 

accidente de tránsito ocurrido el 7 de diciembre de 2018 en el corredor vial 

que de Granada conduce a Villavicencio, a la altura del kilómetro 53+700 

metros, fue el vehículo de placa CXH-462.Resaltando que los demandantes 

no aportaron prueba alguna que pudieran contradecir la responsabilidad 

del automotor precipitado, lo que significa que no se puede generar una con 

causa o causa compartida.  

 

SEGUNDO CARGO: 

 
Acuso el fallo del 26 de agosto de 2022 en la sentencia emitida por el 

Juzgado Veintinueve Civil del Circuito de Bogotá, en razón, que el despacho 

no le dio el valor probatorio que ameritaron los testimonios rendidos dentro 

del proceso, especialmente el del señor Leider Otalio Gutiérrez Caicedo, 

quien manifestó en su declaración: 

• El vehículo automóvil rojo de placa CXH-462 hizo un adelantamiento 
en doble línea, en razón que había mucho tráfico y los vehículos iban 

despacio. 
 

• Señala en su declaración el testigo que el vehículo automóvil rojo de 
placa CXH-462 no hizo ningún tipo de señalización con relación al 

giro a la izquierda, que realizó donde se presentó el accidente de 

tránsito. 

 

• Así mismo, indicó que en la parte delantera del vehículo automóvil 

habían dos niños, un niño pequeño y una niña ya grandecita. Y que 
no había en el carro ninguna silla adecuada para viajar menores de 

edad y que fue una de las personas que auxilio a los infantes en el 

sentido de sacarlos del vehículo con el fin que obtuvieran atención 

médica.  

Testimonio del que se prueba que el menor fallecido iba en la parte delantera 

del automóvil rojo de placa CXH-462 lo que genero las lesiones sufridas y 

como consecuencia a ello su deceso.  

Asi mismo, es importante que tenga presente el Honorable Magistrado, que 
el testigo señor Leider Otalio Gutiérrez Caicedo, es directo, y es quien 

primero auxilio los heridos del automóvil rojo de placa CXH-462 y el 

despacho de primera instancia no le dio el valor probatorio que amerito 
dicha declaración, por lo que se presenta una violación indirecta por una 
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interpretación equivocada de la prueba que analizo el despacho de 

conocimiento. 

De igual modo, es importante que el despacho de segunda instancia tenga 

presente que, desde el punto de vista legal, el concepto de testigo directo 

que declara con suficiente capacidad, ante una autoridad judicial, lo que ha 

presenciado o sentido sobre un hecho que es objeto de controversia, no se 

puede desconocer a la ligera ya que dentro de todos los elementos de prueba 

este goza de un valor importante para esclarecer los hechos objetos de una 

investigación.  

Situación que ocurrió con el testimonio del señor Leider Otalio Gutiérrez 

Caicedo, al cual el juzgado de primera instancia, no le dio la preponderancia 

e importancia que amerita este elemento material probatorio, y que, si 

hubiese sido asi, había declarado como único responsable del accidente de 

tránsito al vehículo automóvil rojo de placa CXH-462. 

 

TERCER CARGO: 

 
Acuso el fallo del 26 de agosto de 2022 en la sentencia emitida por el 

Juzgado Veintinueve Civil del Circuito de Bogotá, porque fijo una 

indemnización por daño moral a miembros de la familia diferente a sus 

padres, teniendo como fundamento la cercanía de los primeros con el menor 

fallecido, situación que no es cierta, porque el infante tenía su domicilio en 

Italia y los indemnizados en Acacías Meta. Además, en el 2018 era la primera 

vez que lo veían y en el proceso no quedo evidenciado que tuvieran una 

relación íntima o por lo menos cercana con el menor, y lo que se evidencio 

fue una inactividad probatoria frente a este perjuicio por parte de los 

demandantes.  

En Colombia, la ley no define una prueba exclusiva para acreditar los 

perjuicios morales. Al respecto, la Corte ha considerado: “De ahí que el 
perjuicio moral no es susceptible de demostración a través de pruebas 

científicas, técnicas o directas, porque su esencia originaria y puramente 

espiritual impide su constatación mediante el saber instrumental”, sentencia 

Sala de Casación Civil, Corte Suprema de Justicia 30 de septiembre de 2016 

radicación: 05001-31-03-003-2005-00174-01, Magistrado Ponente: Ariel 

Salazar Ramírez. Esto significa que, para la Corte, un dictamen médico no 

puede probar la cuantía o la intensidad del perjuicio moral. En esta 

sentencia, la Corte dio por probados los perjuicios morales, con base en 

testimonios que acreditaban la cercanía de los demandantes con el fallecido. 
Situación que en la sentencia objeto de apelación ni el proceso quedo 

probado el daño moral, puesto que la actividad probatoria por parte de los 

demandantes fue escasa por no decir nula, en razón que no presentaron 
ninguna evidencia que demostrara lo contario teniendo presente que el 

menor residía en Europa. 
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Resaltando que, en la práctica, las pruebas más comunes, para estos 

propósitos, son el dictamen pericial de un médico especialista en psiquiatría 

o de un psicólogo. También, es útil la historia clínica en que se plasme una 
consulta de la víctima por depresión o ansiedad, siempre y cuando se 

deriven del hecho del demandado. Si bien estas pruebas no logran acreditar 

con precisión la intensidad del sufrimiento de la víctima, sí pueden 

constatar y acreditar la existencia de dicho sufrimiento. Además, con los 

informes médicos, consiguen evidenciar las repercusiones que el dolor y 

sufrimiento pueden haber generado en las distintas facetas de la vida de la 

víctima. Evidencias que no fueron aportas en la demanda. 

Los perjuicios morales también se pueden acreditar, a través de testimonios, 

es decir, declaraciones de terceros que han observado el sufrimiento y dolor 

de la víctima o la cercanía de los reclamantes con la víctima directa o 

fallecido. Prueba que tampoco fue aportada por los demandantes. 

 

CONCLUSIÓN DE LOS REPAROS 

Los reparos a la sentencia del 26 de agosto de 2022 se fundamentan en dos 

hechos: el primero incorporado en los reparos es la culpa exclusiva de la 

víctima, en el sentido que quien violo el objetivo deber de cuidado fue el 

conductor del vehículo automóvil rojo de placa CXH-462 al realizar una 

maniobra peligrosa sin la señalización adecuada en una línea continua de 

color amarillo. Asi mismo, el segundo reparo se fundamenta en la prueba 

testimonial recaudada dentro del proceso con la que se prueba que el menor 

fallecido se desplazaba en la parte delantera del vehículo, comportamiento 

que lleva a la violación del Código Nacional de Tránsito y por ello la víctima 

no puede como teoría de defensa declarar su propia responsabilidad, 

buscando ser absuelta de la violación a la norma de tránsito. 

Además, los reparos también están fundamentados en la prueba pericial de 
la reconstrucción de accidente de tránsito presentada por el físico DIEGO 

MANUEL LÓPEZ MORALES, peritaje al cual no se le hizo ninguna 
observación por parte del despacho de primera instancia o de los 

demandantes, teniendo un valor probatorio tan importante en el sentido que 
el único responsable del accidente de tránsito es del vehículo automóvil rojo 

de placa CXH-462. 

 

TEORÍA DE LA CAUSALIDAD ADECUADA 

La teoría relativa a la relación de causalidad busca establecer una 
correlación adecuada y por ello, selecciona, entre las circunstancias 

causantes del daño, aquella que se considera más idónea para producirlo, 

imponiendo la obligación de indemnizar al agente productor de dicha 

circunstancia.  Es decir, establecer la causa primordial de la concreción del 

perjuicio, basándose en el hecho determinante que origino la consecuencia 
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de uno o varios hechos, que conllevaron al resultado de una acción ya sea 

con intención o bajo la egida de la omisión. 

En Colombia, la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia en su Sala 

de Casación Civil ha acogido la teoría de la causalidad adecuada 

como herramienta para señalar cuándo una actuación ha sido la causa de 

un daño y, a partir de ello, condenar a su autor a reparar el perjuicio 

irrogado.  

La teoría de la causalidad adecuada respecto del accidente de tránsito 

ocurrido el 7 de diciembre de 2018 en el kilómetro 57+700 metros en el 

corredor vial que de Granda -Meta conduce a Villavicencio, donde perdiera 

la vida el menor Matías Clavijo Gonzales (q.e.p.d) el 9 del mismo mes y año, 

fue el comportamiento irresponsable que efectuó el conductor del vehículo 

automóvil rojo de placa CXH-462 al realizar un giro de manera intempestiva 

y sin la señalización adecuada. Como contraprestación a la teoría aquí 

señalada se ejemplariza que, si el operador del automóvil hubiera seguido 

su camino hacia Villavicencio, sin efectuar la maniobra no se hubiese 

efectuado el accidente, por lo que se concluye que este es el único y exclusivo 

responsable de la muerte del menor. 

Resaltando que dentro de esta teoría se puede argumentar, desde la óptica 

que si el conductor del vehículo automóvil rojo de placa CXH-462 hubiera 

previsto realizar el cambio de carril en un sitio autorizado, es decir, en el 

peaje, como lo afirmo en su testimonio el agente de carreteras JESON YAIR 

PARRADO, ante pregunta realizada por el despacho. 

 

Agradeciendo de antemano la atención a la presente. 

 

De la Honorable señora Juez. 
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MEMORIAL PARA REGISTRAR DR. VALENZUELA VALBUENA RV: SUSTENTACIÓN RECURSO DE
APELACIÓN.
Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 13/09/2022 14:38
Para: 2 GRUPO CIVIL <2grupocivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>
MEMORIAL PARA REGISTRAR DR. VALENZUELA VALBUENA

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: No�ficaciones Tutelas Secretaria Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <ntssctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 13 de sep�embre de 2022 2:33 p. m.
Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN.
 

Cordial saludo

Envío escrito a proceso civil 2019-00554-00, para los
fines per�nentes.
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Por favor CONFIRMAR recibido del presente mensaje así como los 
archivos adjuntos y archivos compar�dos por google drive sí los hay.

_________________________________________________________________________________________ 

FAVOR CONFIRMAR EL RECIBIDO DEL PRESENTE CORREO Y SU  

ANEXO, CON NOMBRE Y CARGO DEL FUNCIONARIO.

RESPUESTAS UNICAMENTE   AL

 CORREO ntssctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
__________________________________________________________

 
 
 
 

GLADYS CASALLAS LAVERDE
NOTIFICADORA GRADO IV
Sala Civil - Tribunal Superior de Bogotá
(571) 423 33 90 Ext. 8354 - 8352
Fax Ext.: 8350 – 8351
ntssctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Avenida Calle 24A No. 53-28, Of. 305 C
Bogotá D.C.

De: Urbano y O�avo Abogados <urbanotavo@outlook.com>
Enviado: martes, 13 de sep�embre de 2022 12:51 p. m.
Para: Despacho 19 Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C. <des19ctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Despacho 00
Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá D.C. <des00sctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: jquintero@onelegalcol-com <jquintero@onelegalcol-com>; luz madeleyne calderon lopez
<abogada.madeleynecalderon@gmail.com>; Mauricio Zárate Rodríguez <mazaro1@hotmail.com>;
coopera�va.cootransariari@gmail.com <coopera�va.cootransariari@gmail.com>; legalriskconsul�ngcol@gmail.com
<legalriskconsul�ngcol@gmail.com>; no�ficacionesjudiciales.laequidad@laequidadseguros.coop
<no�ficacionesjudiciales.laequidad@laequidadseguros.coop>; Viviana Cruz <Viviana.Cruz@laequidadseguros.coop>;
contacto@onelegalcol.com <contacto@onelegalcol.com>; cootransariari@hotmail.com <cootransariari@hotmail.com>
Asunto: SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN.

mailto:tutelasciviltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Señor 
HONORABLES MAGISTRADOS 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - SALA CIVIL 
ATN. DR. MAGISTRADO GERMAN VALENZUELA VALBUENA 
MAGISTRADO PONENTE  
E.S.D. 
 
REF: CLASE DE PROCESO: VERBAL DE MAYOR CUANTIA  
RADICADO No: 11001310302920190055400 
DEMANDANTE: CARMEN BALBINA GONZALEZ GUAMAN, y otros 
DEMANDADO: JORGE WILSON TORRES ORTIZ, y otros         
 
JORGE ADOLFO OTTAVO HURTADO, ciudadano colombiano, mayor de edad, abogado en ejercicio, con
domicilio profesional en la ciudad de Bogotá D.C., actuando como apoderado de la parte demandante, por
medio del presente correo electrónico, envío adjunto lo enunciado en el asunto. con copia a todas las
partes. 
  
 
Del Señor Juez, con sentimiento de consideración y respeto     
 
 Atentamente,                                                    
                            
 
                                       
________________________________ 
JORGE ADOLFO OTTAVO HURTADO 
C.C. NO. 11’297.262 DE GIRARDOT 
T.P. NO. 65.583 DEL C.S.J. 

--------
Urbano & Ottavo Abogados
Cra. 7 No. 33 - 49 Of. 301
Edificio Luciano Borde
PBX: (work) (+57) - (1) - 320 2769
FAX: (work) (+57) - (1) - 320 2769
Celular: (work) (+57) - 314 471 4686
mail: urbanotavo@outlook.com
BOGOTA D.C., COLOMBIA, S.A.

mailto:urbanotavo@etb.net.co
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Senores
HONORABLES MAGISTRADOS

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA _ SALA CIVIL

ATN, DR, MAGISTMDO GERMAN VALENZUELA VALBUENA

MAGISTRADO PONENTE

E.S,D,

REF. RADTCACTON NO. 1100131030029 2019 00554 0',1

CLASE DE PROCESO: DECLARATIVO VERBAL

DEMANDANTE: JOHN JAIRO CLAVIJo BELTMN Y OTROS

DEMANDADOS: JORGE WILSON TORRES ORTIZ Y OTROS

JORGE ADoLFO OTTAVo HURTADO, mayor de edad, vecino de la ciudad de

Bogote, identificado civil y profesionalmente con C.C. No 11.297.262 de Girardot y

T.P. 65.583 del C.S.J., actuando como apoderado judicial de la parte actora, de

manera comedida y respetuosa, dentro de los t6rminos establecidos en el articulo

322 del C.G.P., me permito sustentar el Recurso de Apelaci6n interpuesto en

contra de Ia sentencia proferida por el Juzgado 29 Civil del Circuito de Bogote el

pasado 26 de Agosto del presente ano, asi:

1,. INCONFORMIDAD POR LA FORMA EN QUE EL DESPACHO TA56 EL

OANO MORAL DE MIS REPRESENTADOS

Se disiente, muy respetuosamente, de Ia decisi6n tomada por el seior Juez de

Primera lnstancia, en lo que se refiere a la valoraci6n o cuantificaci6n del monto

dinerario establecido como quantum de la indemnizaci6n destinada a resarcir los

perjuicios derivados del infortunio automovilistico de marras en el rubro

correspondiente al DANo MORAL, en atenci6n a que la cantidad pecuniaria cuyo

pago ordena el proveido objeto de cuestionamiento a trav6s de la alzada'

deiconoce los par6metros contemplados por el legislador colombiano en la Ley

446 de 1998 a trav6s de los cuales se propugna por implantar en nuestro sistema

juridico el reconocimiento de una indemnizaci6n de perjuicios integral y equitativa,

verdaderamente reparadora y eficaz; motivo por el que la determinaci6n

cuantitativa adoptada por el A Quo resutta simplemente nominal y en ningin

momento cumple con sus fines o principios rectores de compensaci6n, restituci6n

y reparaci6n, y en especial a lo que hace referencia a la tasaci6n de los perjuicios

morales de los abuelas, la hermana y los tios del menor fallecido

A esta conclusi6n se arriba con base en los siguientes fundamentos facticos y

juridicos:

El escrito introductorio a raiz del cual se ha originado el proceso de la referencia,

tiene como prop6sito solicitar la declaratoria de responsabilidad civil de los

demandados frente a los perjuicios ocasionados a la parte actora por concepto de

Dano Moral generado con fundamento en el accidente de transito ocurrido el dia 7

de Diciembr-e de 2018, el cual produjo como desenlace fatidico la muerte del

menor MATTIA CLAVIJO GONZALEZ(Q.E.P.D.), hijo, hermano, nieto y sobrino

de los demandantes.

Como consecuencia de lo anterior, se ha pedido al fallador de primer grado la

condena a los demandados y el reconocimiento y pago a su cargo' de la suma

Carrera 7 No 33 - 49 Oficina 301 - P.B.X. 320 27 69
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equivalente a CIEN (100) SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES
VIGENTES para la 6poca del accidente para los padres,50 Salarios minimos
legales mensuales vigentes para la 6poca del accidente para la hermana del
menor y cada uno de sus abuelos, y 35 s.m.l.v., para la 6poca del accidente para
su tia y su tio, lo cuales se solicit6 se actualizaran para el momento en que se
profiera la sentencia o se hiciera efectivo el pago.

De modo que la acci6n ejercida por la parte demandante es la de responsabilidad
civil extracontractual; mediante la cual se aspira a obtener la indemnizacion de los
perjuicios personales de caracter moral sufridos por JOHN JAIRO CLAVIJO
BELTRAN, CARMEN BALBINA GONZALEZ GUAI\,IAN, KEIRA ESTEFANIA
CLAVIJO GONZALEZ, I\4ARIA DEL TRANSITO BELTRAN VALASQUEZ, JOSE
lSl\4AEL CLAVIJO PRIETO, JOSE ISMAEL CLAVIJO BELTMN y GLORIA INES
CLAVIJO BELTRAN, en sus calidades ya conocidas frente al menor MATTIA
CLAVIJO GONZALEZ (a.E.P.D.), con motivo de la actividad peligrosa
desarrollada por el extremo procesal pasivo, referente a la conducci6n de
vehiculos y en raz6n del insuceso que ocasionara la muerte del referido menor
CLAVIJO GONZALEZ

En este contexto, tradicionalmente se ha definido el Da6o Moral como el perjuicio
que se sufre por el dolor, la congoja, el sufrimiento o la tristeza que genera el
impacto o las consecuencias del hecho daioso en la victima del mismo; es decir,
que el dano moral es una especie de perjuicio que incide en el 6mbito particular de
la personalidad humana en cuanto toca sentjmientos intimos tales como el pesar,
la angustia, la afliccion, la soledad, la sensacion de abandono, o la impotencia
que el evento danoso le hubiese ocasionado a quien lo padece.

Ahora bien, teniendo en cuenta que la problemAtica subyacente al debate procesal
refiere a la determinacion del quantum indemnizatorio por concepto de Daffo
Moral, vale la pena anotar que de vieja data han existido discrepancias respecto a
la evaluaci6n exacta de dichos perjuicios, cuantificar el dolor y sus consecuencras
psicologicas, emocionales, personales e individuales no es tarea sencilla por
cuanto no existen medidas o patrones que permitan una cuantificacion objetiva
seg[n la perspectiva del m6todo cientifico, por lo que al momento de fijar su
monto, entran en juego factores subjetivos de quien debe fijado.

Sin embargo, esta carencia de elementos objetivos no produce como corolario
ineludible la existencia de un panorama sombrio o lleno de incertidumbre. Al
contrario, el a(iculo 16 de la Ley 446 de '1998 se refiere a una serie de
mecanismos que deben utilizarse como pauta para tasar los perjuicios derivados
del Da6o Moral, entre los cuales menciona la indemnizacion integral y la
indemnizacion en equidad en aquellos casos en que los perjuicios resulten de
dificil tasacion, (circunstancia que obviamente incluye los perjuicios morales,
dada la inexistencia de patrones obietivos para su determinaci6n), utilizando
el arbitrio que confiere el articulo 97 del Codigo Penal, posibilidad avalada no s6lo
por la jurisprudencia, sino por la mas autorizada doctrina, como por ejemplo, la
expuesta por el OR. GILBERTO MARTINEZ RAVE, uno de los mes destacados
tratadistas nacionales en materia de responsabilidad civil extracontractual.

Lo anterior, en la medida en que los perjuicios derivados del Dano N4oral se
producen primordialmente en el campo de la responsabilidad civil extracontractual,
dado que el dafro o lesi6n afecta los derechos subjetivos o de personalidad del

Carrera 7 No 33 - 49 Oficina 301 - P.B.X. 320 27 69
Celulares 314 471 4686- 310 2224604

E mail: u rba n otavo@ou tlo o k. c o m
Edificio Luciano Bord6 - Bogoti D.C.

O



URBANO & OTTAVO

ABOGADOS ESPECIALIZADOS

individuo quien lo padece; esto, por cuanto es innegable que al inferir dano a una

persona en su vida o en su integridad fisica o psiquica, se causan detrimentos que

enervan los factores espirituales internos del sujeto.

Situados en 6ste punto de la argumentaci6n, es necesario considerar las

caracteristicas de los perjuicios morales, destacando, Prima facie, que la equidad

representa un factor fundamental que debe regir en la determinaci6n del monto

resarcitorio a establecer por dicho concepto, ya que el articulo 16 de la Ley 446 de

1998 elev6 a norma legal la equidad como mecanismo que deben emplear los

senores Jueces de la Rep[blica para tasar el monto de las indemnizaciones en

todos los procesos que se adelanten para compensar los danos sufridos por las

personas (categoria dentro de la cual se incluye el Dano Moral por naturales e
indiscutibles razones). De igual forma, con el prop6sito de senalar la

indemnizaci6n por concepto de Daio l\4oral, el operador judicial debe analizar con

detenimiento las diferentes circunstancias que pueden presentarse, para buscar la

compensaci6n adecuada a la gravedad e intensidad del daio que se ha

producido, empleando para ello su arbitrio o criterio iudicial.

Acerca de la importancia de la equidad en el 6mbito juridico y su influencia en la

funci6n de administrar justicia encomendada a los jueces, Ia Corte Constitucional

expres6 en la sentencia C-1547 del ano 2000 lo siguiente:

"Dado et carecter histoico de este proceso, y paiiculamente respecto del

derecho legislado, la equidad resulta de la aplicacidn de la iusticia al caso

concreto, seg1n la m1xima que prescribe que se debe "tratar igual a los iguales y
desigual a los desiguales." Sin embargo, en un Estado pluralista, que reconoce la

autonomia de tos individuos, la realizacion de dicha mexima a partir de un

conjunto limitado de categorias de igualacion de /as personas atibuida por la ley,

no este exenta de probtemas. Por ello, al estar insefta en el momento de la
aplicaci,n de ta ley, la equidad permite llevar a la realidad dicha mexima y, en tal

medida, corregir o moderar al menos dos problemas que surgen del caracbr
general de ta ley.

En primer lugar, la equidad le permite al operador iuridico evaluar la razonabilidad

de las categorias generales de hechos formuladas por el legislador, a paftir de las

situaciones paiiculares y concretas de cada caso. En este sentido, la equidad se

introduce como un elemento que hace posible cuestionar e ir mes a A de la

igualdad de hecho que el legislador presupone. La equidad permite al operador
juridico reconocer un coniunto mes amplio de circunstancias en un caso

determinado. Dentro de dichas circunstancias, el operador escoge no s6lo

aquellos hechos estabtecidos explicitamente en la ley como premisas, sino que,

ademls, puede incorporar algunos que, en ciertos casos "limites", resulten

peftinentes y ponderables, y pemitan racionalizar la igualdad que la ley

presupone.

En segundo lugar, la equidad act1a como un elemento de ponderaci'n, que hace

posibb que el operador iuridico atribuya y distibuya las cargas impuestas por la
'norma 

general, proporcionalmente, de acuerdo con aquellos elementos relevantes,

que la iey no considera explicitamente. La consecuencia necesaia de que esta ley

no llegue a considerar la compteiidad de la reatidad social, es que tampoco puede

graduir conforme a 6sta los efectos iuridicos que atribuye a guier,es se
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encuentren dentro de una determinada premisa fectica contemplada por la ley. Por

ello, la equidad-al hacer paie de ese momento de aplicaci'n de la ley al caso

concreto- permite una graduaci6n atemperada en la distribuci6n de cargas y

beneficios a las paies. En este sentido, el operadoL al decidir, tiene en cuenta no

las prescripciones legales, sino /os eFeclos concretos de su decisidn entre las
pades. En vidud de la impoftancia que tiene para el sistema ju dico este

momento critico de aplicaci6n de la ley, esta Cofte ha reiterado la idea de que

"Mes fecil se concibe un sistema juridico sin legislador que sin jueces, puesto que

sin la posibilidad de proyectar la norma sobre el caso concreto, el derecho deja de

ser lo que es" (Sentencia C-083 de 1995, M.P. Carlos Gaviria Diaz).

De lo anterior es necesario concluir que el hecho de que los operadores juridicos
y, en pafticular los jueces, tengan en cuenta la equidad y atibuyan a las pafies los

efectos de sus declsiones de acuerdo con un canjunto mas completo de
circunstancias de la realidad social no resulta contrario a nuestro ordenamiento
constitucional. Por el contrario, contibuye a desarrollar el afticulo 13 de la Carla,
en la medida en que dicha norma establece que "el Estado promovera las
condiciones para que la igualdad sea realy efectiva (...)".

Por consiguiente, siempre sere el recto criterio de equidad, manejado por medio

del arbitrio judicial, el que permita tasar el monto de las indemnizaciones derivadas
de los detrimentos ocasionados por concepto de Dano Moral.

Aun cuando es de trascendental magnitud destacar que, como lo pone de
presente el DR. GILBERTO MARTINEZ RAVE en su obra "Responsabilidad Civil
Extracontractual" publicada por Editorial TEMIS, el concepto de arbitrio judicial

no denota arbitrariedad o subjetivismo, como desprevenidamente pudiera
pensarse, sino que alude a un sano an6lisis de la intensidad del dano, de sus
caracteristicas y de sus consecuencias; por tanto, en cada caso, el juez debe
estudiar la forma en que se dieron los hechos y sus reales consecuencias. De ahi
que, eltratadista en menci6n afirme en la pag. 559 de la obra citada, Io siguienie:

"La equidad es un concepto que implica equilibrio, ponderaci1n, justicia y que

aparece mencionado en el afticulo 230 de la Constituci^n Politica, lo que permite
aplicar el articulo 97 del COdigo Penal a su evaluacidn, cuando no exista otra
forma de evaluarlos, seg0n criteios como la naturaleza del dafio y su magnitud.

Es entendido que arbitrio no es arbitrariedad. Es la capacidad que tiene el Juez
para analizar y estudiar las consecuencias daiosas del hecho y establecet como
indemnizaci6n una suma adecuada, proporcionada a las angustias o impactos
psicoldgicos sufridos por el perjudicado. En s/ntesls, el pincipio de la equidad
permite aplicar el afticulo 97 del C1digo Penal: disposici6n que debe utilizarse en
todos los procedimientos".

Este criterio encuentra respaldo en los planteamientos consignados en la

sentencia de fecha 5 de Mayo de '1999 proferida por la Sala de Casaci6n Civil de
la Corte Suprema de Justicia, en los siguientes t6rminos:

"Qu/6rase destacar, entonces, y con pafticular 6nfasis, que la cuantificaci1n del
perjuicio moral no es asunto que la ley hubiese atibuido al antojo iudicial, como
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algunos en6neamente han queido veio, equivocaci6n que lamentablemente ha

desembocado en una injustificada mengua de su impoiancia, habida cuenta que

al pretender asentarlo sobre la veleidad del iuez, se le despoia de su carecbr

tdcnico y acaba teni'ndose como una merced ligada a criteios extraiuridicos

como la compasi'n o b lAstima. Por el contrario, en la medida en que la

indemnizaci'n del pequicio moral sea examinada en su verdadera entidad y se

advieia en etta la satisfacci'n de un dafio real y ciedo, podrd el sentenciador

calcular adecuadamente su monto.

En relaci6n con la prueba (del dafio moral), ha dicho esta Corporaci6n, se ha de

anotar que es, quize, el tema en el que mayor confusi6n se advieie, como que

suele entreverarse con la tegitimaci6n cuando se mira respecto de los paientes

cercanos a la victima desaparecida, para decir que ellos, por el hecho de ser tales,

est,n exonerados de demostrarlos. Hay alli un gran equivoco que, iustamente,
proviene del significado o alcance que se le debe dar altdmino presunci6n. Ya se

anotd que, conforme viene planteado el cargo, este vocablo se toma aca como un

eximente de prueba, es decir, como si se esfuvlera en frente de una presunci,n

iuis tantum.

Sin embargo, no es tal la manera como la cuestion debe ser contemplada ya que

alli no existe una presunci,n establecida por la ley. Es cieio que en determinadas

hip6tesis, por demes excepcionales, la ley presume -o permite que se presuma- la

existencia de perjuicios. MAs no es tal cosa lo que sucede en el supuesto de los

peiuicios morales subjetivos.

Entonces, cuando ta jutisprudencia de la Cofte ha hablado de presunci6n, ha

queido decir que esta es iudicial o de hombre. O sea, que la prueba dimana del

razonamiento o inferencia que et iuez lleva a cabo. Las bases de ese

razonamiento o inferencia no son desconocidas, oculfas o arbitrarias. Por el

contraio, se trata de una deducci6n cuya fuerza demostntiva entronca con

clarisimas reglas o mAximas de la experiencia de caracter antropol6gico y

sociol1gico, reglas que permiten dar por sentado el afecto que los seres humanos,

cualquiera sea su raza y condici,n social, expeimentan por su padres, hijos'

hermanos o cdnyuge.

Sin embargo, para saliie al paso a un eventual desbordamiento o distorsi,n que

en el punio pueda aflorar, conviene afradir gue esas reglas o meximas de la

expeiencia -como todo lo que tiene que ver con la conducta humana- no son de

catracter absotuto. De ah't que seria necio negar que hay casos en los que el carifio

o el amor no existe entre los miembros de una familia; o no surge con la misma

intensidad que otra, o con respecto a alguno o algunos de los integrantes del

nlcleo. Mas cuando esto suceda, la prueba que tienda a establecerlo, o, por lo

menos, a cuestionar /as bases factuales sobre las que el sentimiento al que se

alude suele desanollarse -y, por consiguiente' a desvirtuar la inferencia que de

otra manera llevaria a cabo eliuez-, no seria dificil, y si de hecho se incotpora al

proceso, el juez, en su discreia soberania, la evaluare y decidira sl en e/ caso
'pafticular 

sigue teniendo cabida la presunci1n, o si, por el contraio,6sta ha

quedado desvanecida.

De todo lo anteior se sigue, en conclusi,n, que no obstante que sean lales, /os

peiuicios morales subjitivos esran su./elos a prueba, prueba 
.que, 

cuando la
'iiiemnizacion es reclamada por los paientes cercanos del mueio, las mas de
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/as yeces, puede residir en una presuncidn judicial. Y que nada obsta para que

esb se desvift0e por el llamado a indemnizar poniandole de presente al fallador
datos que, en su sentir, evidencia una falta o una menor inclinacian entre los
paientes" (Sentencia del 28 de febrero de 1990).

Similar opini6n tiene el Consejo de Estado, Corporaci6n que en la sentencia
proferida el 6 de Septiembre de 2001, exp. 13.232, por la Secci6n Tercera,
manifest6:

"Por otra parte, no puede perderse de vista el pincipio de equidad, tambi'n
previsto en la norma transcita para ser tenido en cuenta en la labor de valoraci1n
del daffo. Su impoftancia resulta mayor cuando se trata de la indemnizaci'n de un
peiuicio que, por la naturaleza de es/€, no puede ser restitutoia ni reparadora,
sino simplemente compensatoia. En efecto, la suma establecida no se ajusbre
nunca al monto exacto del perjuicio, pero buscar6, de alguna manera, restablecer
el equilibio roto con su ocuiencia. Se impone al juez, entonces, el ejercicio de
una ciefta discrecionalidad, que, sin embargo, debe encontnrse suficientemente
razonada y fundada en las probanzas que, en el proceso, obren sobre la
existencia del perjuicio y su intensidad.

No se trata, en efecto, de una facultad ahitraria; por ello, en su desanollo, debe
buscarse tambi6n la garantia del pincipio de igualdad, lo que hace necesaia la
comparacidn de la situacidn debatida con otras ya decididas, con fundamento en
el anelisis de los diferentes aspectos que deteminan aquelb y 6stas, dentro de los
cuales debere bmarse en cuenla, por supuesto, el valot real de la indemnizaci6n.

Ahora bien, el afticulo 16 de la Ley 446 de 1998 es de obligatoria obseruancia
pan todas las juisdicciones, as/ se desprende claramente de su texto, y dadas las
criticas que antes se han fomulado en esta providencia en relaci'n con el aiiculo
97 del nuevo C6digo Penal, podria concluirse que la redacci\n de 6ste 1ltimo
resulta, por lo menos, desafoftunada, dado que su aplicaci'n esticta, en algunos
eventos, podria implicar la vulneraci6n de /os dos pincipios mencionados en
aquella noma (reparaci6n integral y equidad). En efecto, por una pafte, se
establece un limite que, en pincipio, parece obligatoio en todos /os casos,
incl$ive en aque os en que se ha demostrado la existencia de dafros por un valor
mayor: por otra, se preve dicho limite para la valoraci'n total de tos dafros
causados con el hecho punible, lo que puede generar decisiones inequitativas en
cieftas situaciones, dado que, en algunas, se obseNare cbmmente la
existencia de perjuicios patrimoniales y extrapatimoniales, mientras que en otras
podra suceder que s6lo existan unos u otros, o inclusive, (nicamente aquallos o
estos en una sola de sus formas.

(...)

Sin duda, la afitmaci'n de la independencia deljuez implica la asunci,n, por pade
de 6ste, de una responsabilidad mayor. Debere ponerse especial esmero en el
cumplimiento del deber de evaluar los diferentes elementos que, en cada proceso,
permitan establecer no sdlo la existencia del peiuicio moral, sino su intensidad, e
imponer las meximas condenas inicamente en aquellos eventos en que, de las
pruebas practicadas, resu/te claramente establecido un sufimiento de gran
profundidad e intensidad, supeior a muchos de /os pesares imaginables,'.
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En id6ntico sentido se pronuncio la Sala de Casaci6n Civil de la Corte Suprema de

Justicia en la sentencia calendada 28 de Mayo del afro 2008, exp. 1100'1 3103 015

2oO1 00717 01; providencia en la cual, se expres6 lo siguiente:

"En tratAndose de la compensaci6n debida a quien por el inforlunio de la actividad

humana ha padecido sutrimiento y congoja, la iurisprudencia patia ha fiado

pautas de coimo proceder para que se produzca dicho resarcimiento y, bAsico en

tal prop6sito, aflora el arbitio iudiciat (arbitiun iudicis); por supuesto que es el

funiionaio de conocimiento quien, por esa misma condici6n, ha tenido la

posibilidad de aprehender todas las circunstancias que inciden en el enimo o
'psiquis 

de ta viitima, pudiendo definir quo retribuci1n se aviene como adecuada
'para 

paliar el trauma deivado del trAgico suceso. Srin embargo, esta prerrogativa
'det 

f;tlador, dado que no puede ser el refleio del capricho o la arbitrariedad, debe

estar en armonia con las s(tplicas que sobre el pafticular eleva la parle

demandante y determinada por las especiales condiciones de cada caso"

Como puede verse, en nuestro pais, el funcionario judicial est6 facultado para, a

su prudente arbitrio y con fundamento en la naturaleza de la conducta, la magnitud

del daio sufrido, la modalidad de la infracci6n, las condiciones de la persona

ofendida, las consecuencias del agravio; fijar el monto de los perjuicios morales,

sin sobrepasar el valor que resulti de aciualizar los MIL SALARIoS M|NIMOS

LEGALES MENSUALES por cada perjudicado. Esto, en raz6n a que la Ley

599 de 2OOO establece un limite maximo que el Juez no puede sobrepasar

cuando exista prueba sobre el quantum o valor de los perjuicios materiales que lo

excedan, pues el limite de los MIL SALARIOS MiNlMoS LEGALES

MENSUALiS opera cuando no puede establecerse prueba del monto de los

perjuicios sufridos, cosa que sucede en el caso del Dano Moral' dado que

iespecto a tales detrimentos no puede establecerse formula o procedimiento

general infalible o absoluto el cual permita determinar su cuantia'

Este argumento encuentra total respaldo en los planteamientos del DR'

GILBERiO MARTINEZ RAVE, quien en la peg. 348 de su obra "Responsabilidad

Civil Extracontractual" expone:

"Es un hecho indiscutible que el adiculo 16 de la Ley 446 de 1998 cuando

consagra que en todos /os procesos que se adelanten en Colombia por cualquiera

de tis manifestaciones de ta juisdicci6n, deben tener en cuenta las

indemnizaciones integrales y en equidad, ademes de los pincipios bcnicos

actuaiales, unific6 ta iorma de liquidaci6n de los peduicios; por tanto, el afticulo 97

det C6digo Penal que regula las indemnizaciones en equidad en el proceso penal

es aplicible a los demli procedimientos, ya que, insistimos' la unificaci6n de los

sisfemas de evaluaci6n de los dafios y peiuicios a cosas y a perso'as

ii,onsagrada en elafticuto 16 de la Ley 446 de 1998, permite es.a interpretaci6n No

ii ii"-,to qu. et daffo o periuicio tenga un mayor o menor valor en los diferentes

procedimientos.

Cuando el afiiculo 97 del C6digo Penal estabtece el citeio de los salaios

miiimos legates mensuales pari su tasaci6n, se modifican sustancialmente las

iirr"tun"iu" que la cofte Suprema de Justicia, Sala de Casaci1n Civil'

"ir"'iJiriiiitu6", 
h aplicaci6n del Codigo Penal en la tasaciln de los perjuicios

morales, pues es la forma de tasarlos en equidad".
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NIas adelante, en la peg. 352 de la obra citada, el tratadista en comento desarrolla
con mayor sustento su planteamiento, de la siguiente manera:

"La vigencia del afticulo 16 de la Ley 446 de 1998, que unifica la forma de
establecer la indemnizacidn de perjuicios en todos los procedimientos y que
consagra las indemnizaciones en equidad, apuntala nuestra posicidn de aplicar a

los procedimientos diferentes del penal la forma de evaluar los perjuicios morales,
teniendo como criteio los salaios minimos legales mensuales y el tope de MIL
que ordena el afticulo 97 de la Ley 599 del afio 2000. Es decir, no hay razones
para liquidar perjuicios materiales o morales de manera diferente en el
procedimiento penal, civil, laboral y contencioso administrativo. Los mecarlsmos
de evaluaci6n deben ser los mismos y el valor igual, con la l1gica excepci'n de las
indemnizaciones autom^ticas que previamente fia la Ley".

Acerca del tema referente a las circunstancias que deben tenerse en cuenta al
momento de determinar el quantum de la indemnizaci6n derivada de perjuicios
morales, en la Sentencia del 6 de Agosto de 1993, exp. 9009, el Consejo de
Estado, Secci6n Tercera, preciso:

"La afectaci6n moral compensable pecuniariamente ha de ser tan especialmente
intensa y efectivamente tan apreciable, que no todo contratiempo o descalabro
econ6mico pueda ser moralmente compensado. La calidad de la persona, su
vinculacidn personal y sentimental hacia el bien perdido, la procedencia del
mismo, su originalidad, la imposibilidad fisica de reemplazarlo o sustituirlo, son
entre otros, factores a tomar en consideracidn cuando en casos como el presente
se pretende una indemnizaci'n de perjuicios morales por p6rdida, desmejora, o
destrucci6n de un bien material".

lgualmente, la misma Corporacion, en la Sentencia del 1O de Septiembre de 1999,
exp. 12009 sena16:

"Tambi6n es ciefto que, cuando se afecta la esfera personal del sujeto, surge et
denominado dafio moral, en el entendido de que este concepto compotla aflicci6n,
dolor, angustia y en general, padecimientos varios, o como ha solido decirse,
dichas consecuenclas "son esaados del espiritu de alg(tn modo contingentes y
variables en cada caso y cada cual siente o experimenta a su modo,,, no lo es
menos que, ocurido el evento dafroso, en el entendido de que 6ste es el
compoftamiento humano que trae de consecuencia la vulneraci6n o puesta en
peligro de interes juridico protegido, el ordenamiento juridico reacciona por la via
del derecho de dafios y considera dicho compoftamiento relevante a efectos
indemnizatoios, lo cual coloca /as cosas, por lo menos a la luz de los principtos
informadores de la teoria del dano resarcible, en el plano del derecho al
resarcimiento o a la reparaci'n, que como sabido se tiene, imptica la existencia de
una obligaci1n indemnizatoria de carecbr patimonial econ1mico, asi et hecho
causante del perjuicio vulnere un bien juridico de naturaleza extrapatimonial, o en
otras palabras, recaiga sobre un derecho de la personalidad y, todo Io cual at
margen, de la discusi6n conocida por la juisprudencia colombiana y for6nea, que
desde antiguo, superando los argumentos esgrimidos en contra del
reconocimiento del peiuicio moral, como dafio aut1nomo y como concepto
independiente del dailo patrimonial, reconoci6 y reconoce, que ante
transgresiones de esta naturaleza, la victima, en aplicaci6n det principio tutelar det
derecho de dafros, que enseFta que se repara el dafio, todo et dafro pero nada mes
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que el dafio, tiene derecho a una reparacion integral del periuicio experimentado

como consecuencia de dafio antijuridico a ella irrogado

La Sala, considera que, frente a los pincipios informadores del derecho a la
reparaci6n integral, la transmisibilidad del derecho a la reparaci'n de los dafios

morales causados a la victima directa es procedente, por regla general. En efecto,

debe sostenerse que de conformidad con lo dicho, el derecho a la indemnizaci1n

es de carecter patimonial econ'mico y por ende, la obligaci6n indemnizatoia, se

trasmite a los herederos de la victima, por tratarse de un derecho de naturaleza

patimonial econ6mico, que se concreta en la facultad de exigir del responsable, la
'indemnizacion 

corespondiente, toda vez que en el ordenamiento juridico

colombiano no existe disposici'n de carecbr legal expresa prohibitiva y por el

contraio, la regla general, indica que todos /os aclivos, derechos y acciones de

carecbr patimonial forman pafte de ta masa herencial transmisible y por ende los

sucesores modis causa, reciben la herencia con integro su contenido patrimonial

y, ya se obseN6, que el derecho al resarcimiento, o lo que es igual, la titulaidad

dei crddito indemnizatoio, no se puede confundir con el derecho subietivo de la

pe rson al id ad vu lne rado".

Para que haya lugar a la reparaci'n del periuicio basta que el padecimiento sea

fundado, sin que se requiera acreditar ningin requisito adicional. Corresponde al

juez tasar discrecionalmente la cuantia de su reparaci,n, teniendo en cuenta las
'condiciones 

pafticulares de la victima y la gravedad objetiva de la lesi6n' La

intensidad del dano es apreciable por sus manifestaciones extemas; por esto se

admite para su demostraci6n cualquier tipo de prueba. Sin embargo, la

juisprudencia puede deducir su existencia en casos como el de la muefte de los

parientes mes allegados".

En similar sentido, la Secci6n Tercera del Consejo de Estado en la Sentencia del

13 de Abril de 2000, exp. 'l 1892, afirmo:

"Conesponde al juez tasar discrecionalmente la cuantia de su reparaci6n

teniendo en 
"reita 

las condiciones pafticulares de la victima y la gravedad

obietiva de ta lesi6n. La intensidad del daffo es apreciable por sus manifestaciones

eitemas, por esto se admite para su demostraci1n cualquier tipo de prueba Sin

embargo, ta jurisprudencia presume su existencia en casos como el de la muede

de toi parientei mAs allegados. En raz6n de la imposibilidad de asignar una

medida patrimonial exacta trente al dolor, pero ante la necesidad. de conceder

indemnizaciones semeiantes en casos sirrl/ares, la juisprudencia ha fiiado unos

criteios minimos. Asi ha optado por el reconocimiento de una indemnizacidn

equivalente a |OOO gramos de oro para los padres, hiios y conyuge del fallecido o

de 5OO gramos oro para los hermanos de la victima."

Aun cuando debe precisarse que el patr6n oro ha dejado de ser utilizado como

medida para deteiminar el aspecto cuantitativo de la indemnizacion, para ser

reemplazado por la equivalencia en salarios minimos legales mensuales vigentes

como criterio de senalamiento de la cantidad econ6mica a percibir por concepto de

inJemnizicion de perjuicios morales, aun cuando la cantidad de 1000 y 500 a la

cual alude la sentencia siguen manteni6ndose.
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Asimismo. la Sala de Casaci6n Civil, en la Sentencia del '15 de Octubre de 2008

expres6:

"De tiempo atrAs tiene adoctrinado la jurisprudencia de esta Sa/a que en mateia
de perjuicios morales deivados de un accidente de trAnsito en el que se produce

la muede de la victima, en principio no hay necesidad de probarlos, pues
incuestionablemente la perdida de un ser queido ocasiona naturalmente en sus
deudos un dolor y una aflicci6n que estiln dentro de sus esferas intimas, de ahi
que igualmente se ha sostenido invaiablemente que su tasaci6n queda al
prudente arbitrio del juzgador, ya que se trata de un daffo que no puede ser
evaluado monetariamente, por ser imposible determinar cuAl es el precio del dolor,
Io que no obsta, sin embargo, para que el juez pueda valorarlos pecuniariamente

seg0n su citerio, padiendo precisamente de la existencia del dolor.

En realidad, el pretium doloris o precio del dolor como desde antiguo lo identifica la
doctina, queda a discrecidn del Juzgador, siguiendo como se dijo, la
juisprudencia nacional y teniendo en cuenta la consideraci6n humana y con ella
su dignidad, al amparo de los afticulos 1" y 5o de la Carta Politica ,a efecto no solo
de garantizarle sus derechos, sino tambi6n de satlsfacer/os de alguna manera,
para lo cual deben evaluarse las consecuencias sicol6gicas, personales, las
posibles angustias o trastomos emocionales que se sufran como consecuencia del
dafio padecido en el accidente."

Llegados a este punto del sustento doctrinal, resulta Util descender al caso
concreto en aras de analizar las circunstancias que fueron plenamente acreditadas
a lo largo del devenir procesal con relacion al Dano Moral, para de esta forma,
contemplar el grado de incidencia de las mismas y tenerlas en cuenta al momento
de frar el monto de la indemnizaci6n resarcitoria por concepto de Da6o l\,4oral.

Bajo dicha directriz, el plenario muestra que en lo atinente a los interrogatorios
vertidos por los demandantes, es procedente manifestar que la familia ClavUo
Beltran expone con toda claridad que siempre tuvieron muy buena relaci6n entre
ellos, que vinieron desde ltalia con el prop6sito que los abuelos y los tios
conocieran al menor que habia nacido hacia muy poco, y con orgullo querian
presentarlo. Estas circunstancias reflejan de manera clara e incuestionable la
existencia de un fundamento para deprecar la indemnizaci6n de perjuicios
morales, pues resulta innegable admitir la existencia del lazo espiritual que
mediaba entre las demandantes y el menor, pues a pesar de no convivir directa e
inmediatamente con el hoy obitado para el momento especifico del accidente, es
notoria la preocupaci6n, el dolor, la desaz6n, la impotencia, que sienten ante el
desenlace fatidico de la muerte del hijo, hermano, nieto y sobrino.

En torno a la prueba documental, es de vital trascendencia anotar que obran
dentro del plenario los respectivos registros civiles de nacimiento de los
demandantes, medio probatorio con el cual se demuestra en forma fehaciente el
parentesco de consanguinidad entre el menor MATTIA CLAVIJO GONZLAEZ
(a.E.P.D.), y quienes conforman la parte actora de la demanda, circunstancia
que sirve de base y fundamento para la s0plica encaminada al reconocimiento de
la indemnizacion por medio de la cual sean resarcidos los perjuicios morales que
sufren mis mandantes, en su caljdad de padres, hermana, abuelos y tios del niio
MATTIA CLAVIJO GONZALALEZ, fallecido en tan tragicas circunstancias.

\o

T
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Como complemento, en el expediente se encuentra el Registro Civil de Defunci6n

del ni6o MATTIA CLAVIJO GONZALEZ (O.E.P.D.), con el cual se demuestra en

legal forma el fallecimiento del menor; suceso lamentable que genera el

detrimento en los sentimientos legitimos de mis poderdantes, base para deprecar

el reconocimiento de la indemnizaci6n resarcitoria por concepto de Daio Moral, en

forma razonable.

Asi los asuntos, en el conflicto sub examine se acredita la causaci6n de un daffo o

perjuicio, el cual se manifiesta para efectos del presente proceso en la p6rdida de

la vida del nino MATTIA CLAVIJO GONZALEZ (Q.E.P.D.), lo cual tambi6n genera

un detrimento notable y de gran magnitud a sus hermanos, en la medida en que

es innegable que con el fallecimiento de su familiar se produce una seria aflicci6n,

tristeza, congoja y pesar los cuales desembocan en la alteraci6n del estado de

6nimo de mis poderdantes, sucesos los cuales constituyen la fuente y el sustento

de la indemnizaci6n de perjuicios morales deprecada en el asunto sub examine.

Ello, como quiera que a ninguna persona se le ocurre siquiera cuestionar la
posibilidad de que la muerte de un hermano, nieto y sobrino, es decir, de quien

tiene lazos de consanguinidad tan profundos, no pueda causar un profundo grado

de tristeza, desconsuelo y de angustia en 61, adem6s de la depresi6n natural que

es inmanente alvacio afectivo producido por la ausencia de un ser querido a quien

no volvera a verse jam6s ni con quien podra volver a compartirse ninguno de los

momentos de la vida.

lgualmente, desde el punto de vista juridico, tampoco puede ignorarse la
presunci6n de daRo moral que la jurisprudencia ha establecido a favor de mis

representadas, en atenci6n a que en el presente caso se ha producido una

afectaci6n al vinculo afectivo exislente entre toda la familia, parentesco el cual es

uno de los m6s fuertes e importantes que puedan llegar a darse. En efecto, lo

normal es admitir que entre hermanos, sobrinos y tios y nietos y abuelos, existen

buenas relaciones de familia y lo comon viene a ser que el fallecimiento de uno de

ellos, cause en los otros llanto, congoja, aflicci6n y pesar de 6nimo; alteraciones

las cuales son precisamente las que busca resarcir la indemnizacion de periuicios

morales que se depreca en la demanda. Es mas muchas veces el dolor causado a

los abuelos es mucho m6s intenso.

Tampoco puede pasarse por alto que en el presente caso, el extremo procesal

pasivo no logr6 demostrar que entre las demandantes y el menor tragicamente

fallecido se hubiesen presentado diflcultades que lograr6n afectar seriamente la

bondad natural de las relaciones familiares.

Como puede verse, en el expediente no aparece medio alguno orientado a probar

en forma fehaciente la existencia de alg0n tipo de enemistad o rivalidad entre los

demandantes y el niffo MATTIA cLAVIJO GoNZALEz (Q'E.P.D'). Al contrario, tal

como lo ponen de manifiesto las demandantes en el interrogatorio de parte, las

relaciones entre ellos tenian lugar en un ambiente de plena cordialidad, en el cual

no eran frecuentes las discrepancias ni las discusiones' y que en caso de suceder,

ellas no pasaban de simples disgustos de un rato que eran facilmente superables'

Sobre la presuncion de daffo moral en el caso de los hermanos, en la Sentencia

del 7 de Octubre de 1999, exp. 12655, proferida por la Seccion Tercera del

Consejo de Estado, la Corporaci6n afirm6:

1l
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"La jurisprudencia de la Corporacidn, de la Sala Plena de lo Contencioso

Administrativo enseia que se presume el do
parentesco cuando se trata entre los padres. estos v los hiios. entre los
hermanos v entre c6nvuqes. Aunque no existan pruebas directas sobre el
periuicio moral. Sin embargo con la prueba del parentesco se infeirA el peiuicio
moral de los padres, c6nyuge, hijos y, con relaci6n a los hermanos de la victima,

lnicamente, de los menores a la 6poca en que ocurii el hecho dafrino. El

Juzgador, cuando infiere o deduce (presuncidn judicial o de hombre) tiene en

cuenta, como antecedente, la experiencia humana, nacida de la observaci'n de

las reglas generales de ta sociedad (circunstancias de modo, tiempo y lugar) para

cuando ocuni' el hecho dafiino. Por consiguiente observa que enfre seres
normales es com(tn que los integrantes de la familia - padres e hijos - se produce

un inmenso dolor cuando alguno de estos miembrcs sufre una lesion grave o
padece la muede. Este n0cleo familiar vive, por la muede de uno de /os suyos,

desacomodo de vida; el elemento perdido deja espaclos de compafiia y de afecto
que la sicologia de quienes lo rodeaban aprecia y siente la perdida; este estado
dura y permanece, como lo indican los hechos soc/a/es'l

En el mismo sentido, la Secci6n Tercera del Consejo de Estado en la Sentencia
del 27 de Enero de 2000, exp. '10867, dijo:

"Sobre la prueba de los perjuicios morales - subjetivos, no ha existido uniformidad
jurisprudencial. En el presente caso, no hay problema, pues se trata de la relaci1n
padre - hijo, frente a la cual, tanto en Sala Plena como esta secci'n han
coincidido en aceptar la presunci1n de dafro moral, presunci6n que no fue
desviduada. Sin embargo, es conveniente preclsar /a tesls de /a Sala reiterundo el
criterio jurisprudencial seg,n el cual Ia presunci1n del dolor moral s1lo opera en
relaci6n con los parientes hasta el segundo grado de consanguinidad y pimero
civil, pero cuando no se demuestra el parentesco, smo gue se tiene en cuenta la
condicidn de tercero damnificado, la pafte actora corre con la carga de demostrar
que efectivamente la muerie de una persona le ha causado perjuicios de orden
moral-"

Vale la pena destacar que en el conflicto sub lite, se ha demostrado plenamente el
vinculo de parentesco entre los demandantes, pues asi lo informan los Registros
Civiles de Nacimiento, los cuales no fueron desconocidos ni controvertidos por el
extremo procesal pasivo. Este suceso genera la presunci6n de daffo moral
cobijada por la jurisprudencia en cita, presunci6n que no fue desvirtuada por la
parte demandada, ya que se demostro la cordialidad que reinaba en las relaciones
de familia existentes entre las demandantes y su padre. Tal como lo pone de
presente la sentencia del 30 de l\4arzo de 2004, proferida por la Sala Plena de lo
Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, "El parentesco es indicio
vehemente del daffo moral".

Aun cuando pueda discutirse la demostracion racional y ultra evidente del perjuicio
moral sufrido por mis mandantes, es importante recordar lo expuesto por la

Seccion Tercera del Consejo de Estado, en la sentencia del 19 de Julio de 2001,
exp. 13086:

"Debe reiterarse, en esta ocasi6n, lo expresado por esta Sa/a en varias
opoiunidades, en el sentido de que por regla general la carga de la prueba en
materia de peduicios corresponde siempre a la pafte actora. No obstanfe, 6sta
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iltima, y aun la intensidad de dicho perjuicio, pueden ser establecidas mediante

indicios, esto es, con fundamento en hechos debidamente acreditados, que

permitan la inferencia de aqudllas, aplicando las reglas de la expeiencia. Es por
ello que se ha considerado, en muchos casos, que la relaci6n de parentesco

cercano puede constituir un indicio suficlente de la existencia del peiuicio moral

sufido por una persona, como consecuencia de la muerle o el padecimiento de

otra. Y es que es lo coniente que los padres, los hijos y los hermanos, se amen

entre si, y por lo tanto, que sufran los unos con la desaparicidn o el sufrimiento de

los otros; la intensidad del perjuicio, que debere ser valorada por eljuez para tasar
su indemnizaci'n, dependerA de la impodancia o gravedad de la afectaci6n
padecida por la victima directa del dafro, y de la naturaleza de la relacidn existente

entre las personas de que se trate, deteminada igualmente, por lo general, por el
grado de consanguinidad; resulta ser lo com,n, en efecto, que el amor entre
padres e hios sea m1s fueie que el amor de los hermanos, por ejemplo.

Demostrada la relaci6n de parentesco cercano, entonces, pueden construirse

indicios, que deben ser valorados en conjunto, con las dem1s pruebas que obren

en el proceso".

De 6sta forma, en el caso concreto del cual da cuenta el plenario, el A quo ha

debido ordenar a los demandados el reconocimiento de una indemnizacion

resarcitoria de perjuicios morales cuyo monto dinerario sea el equivalente a CIEN

(100) Salarios Minimos Mensuales Legales Vigentes, puesto que la determinacion

de 6ste valor economico corresponde y sigue a cabalidad las directrices
jurisprudenciales y legales reglamenlarias de la materia, ya que el citado quantum

de los CIEN SALARIOS M|NIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES

considera los factores de equidad e indemnizaci6n integral que contempla el

articulo 16 de la Ley 446 de 1998 como postulados rectores a tener en cuenta al

momento de sefralar el monto de la indemnizaci6n resarcitoria derivada del Dano

Moral.

En efecto, conforme con los parametros establecidos jurisprudencialmente para la

determinaci6n de los perjuicios morales, se tiene que la indemnizaci6n a percibir

por mis poderdantes corresponde a la suma equivalente a Cien salarios minimos

legales mensuales vigentes, teniendo en cuenta que la 0nica norma existente en

la legislaci6n colombiana, aplicable por analogia al presente caso como directriz

del arbitrio judicial reconocido para determinar el pretium doloris es el articulo 97

del Codigo Penal; disposici6n normativa en la cual se establece que el Juez puede

seialar como indemnizaci6n una suma equivalente hasta mil salarios minimos

legales mensuales vigentes, teniendo en cuenta factores como la naturaleza de la

conducta y la magnitud del dano causado, las modalidades de la infraccion, las

condiciones de la persona ofendida, la naturaleza del agravio y las consecuencias

del mismo.

lgualmente, la aplicaci6n de los factores previamente enunciados en el conflicto

juridico sub judice, hace factible in{erir la procedencia de la.indemnizaci6n por

baio Moral en cuantia equivalente a los ciEN sALARlos MiNlMoS LEGALES

MENSUALES VIGENTES. Desde 6sta perspectiva, la naturaleza de la conducta y

las circunstancias modales en que tuvo lugar la infracci6n permiten deducir ia

enorme magnitud del Daffo Moral inferido a los demandantes, con fundamento en

que se trata de una actividad peligrosa, como lo es la conducci6n de vehiculos que

ha lesionado el Derecho Fundamental mas importante del menor MATTIA
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CLAVIJO GONZALEZ (A.E.P.D.), cual es el Derecho a la Vida, protegido por la

Constitucion Politica de Colombia en el margen de los Derechos Fundamentales,

el cual se erige en la base o presupuesto para el disfrute de los demes derechos

consagrados en la Carta Politica y en la Ley.

Ademes, se observa que el dano causado a mis representados es de enorme

magnitud, en atencion a que la perdida de la vida de su hermano, su nieto y su

sobrino produjo detrimentos serios a mis mandantes, los cuales por su especial

condici6n, per se resultan de caracter incalculable, en razon de la imposibilidad de

asignar una medida patrimonial exacta frente al dolor espiritual sufrido por la

muerte de un ser querido; tratandose entonces de un perjuicio irreparable y cuyas

consecuencias resultan imposibles de retrotraer a las condiciones en las cuales se

encontraban las cosas en los momentos anteriores al infortunio que ha dado

96nesis al proceso referenciado.

Por lo anterior, el Consejo de Estado, desde la sentencia calendada '19 de Julio de

2001, exp. 12.078, en caso de liquidaci6n de daio moral en beneficio de los
parientes de la victima ha sehalado que en ejercicio del prudente arbitrio el juez,

debera tener en cuenta el grado de parentesco existente entre el damnificado y Ia

victima, asi como la naturaleza de los hechos; en consecuencia de ello, por regla
general, cuando el dafro se deriva de la muerte o de la invalidez absoluta y
definitiva del padre o madre, c6nyuge o compafrero (a), o de un hijo, se ha

reconocido el monto maximo, y en relaci6n con los demds parientes, asi como

frente a otras fuentes de reparaci6n del dano moral, a partir de all[, en una menor
medida. Esto, como quiera que el perjuicio moral por la muerte de un pariente
prdximo se presume y que tal presunci6n judicial admite prueba en contrario; a tal
punto que, desde 1993 se adicion6 un elemento nuevo y es que el grado de
parentesco indicaba o servia para presumir una intensidad diferente en el dano
moral.

lgualmente, a menor grado de parentesco, dice la Sala de Casaci6n Civil de la
Corte Suprema de Justicia en la sentencia del 9 de Agosto de '1993 exp. 3750,
menor el daio moral en su intensidad, y en consecuencia su reparacion

econ6mica, conforme a los siguientes terminos:

'Los /ueces al regular los perjuicios deben tener presente, que cuando el perjuicio
pueda ser de grado inferior por cualquier causa, como cuando es menos estrecho
el vinculo de parentesco que liga a los protagonistas, la suma que ha de fijarse
para la satisfacci1n de ese dafro debe ser prudencialmente menor. De modo que

cabe reconocer la causacidn de un perjuicio moral meramente subjetivo, que no
hay necesidad de acreditar, porque es forzoso presumir que entre personas

normales la perdida de una persona ligada por los vinculos de la sangre produce

un sufrimiento del enimo, tanb mes hondo cuanto m,s cercano sea el parentesco.

Asi los asuntos, no es una pretension descabellada ni irrazonable solicitar el
reconocimiento de una indemnizaci6n cuyo monto dinerario sea el
equivalente a Cien Salarios Minimos Legales lvlensuales, seg0n se depreca en la
demanda, toda vez que la particularidad y la naturaleza especial del dano
ocasionado a mis poderdantes ameritan un resarcimiento en el maximum
contemplado por la norma en comento. Por consiguiente, el A Quo ha debido
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reconocer el valor resarcitorio deprecado en el libelo genitor, mediante la condena

correspondiente que fuese plasmada en la parte resolutiva de la providencia

objeto de cuestionamiento a trav6s de la alzadai dado que la suma de $Diez
millones de pesos ($10.000.000,oo), con una compensaci6n de culpas de un

SETENTA POR CIENTO (70%) en favor de los demandados, ordenada como

monto resarcitorio del Dano Moral viene a ser apenas una indemnizacion nominal,

la cual desconoce la equidad y la justicia que debe reinar en 6ste campo, asi como

en ningon momento cumple con los fines o principios rectores de compensacion,

restituci6n y reparaci6n, motivo por el que, en estricto sentido, ignora los factores

delineados de vieja data por la jurisprudencia nacional para la fijacion del quantum

dinerario a reconocer como resarcimienlo de los detrimentos derivados del Dano

Moral y rine con la notoria gravedad o magnitud del daffo causado a mis

prohijados.

Para la tasacion de los perjuicios me permito transcribir apartes de la Sentencia
proferida por la Honorable Corte Suprema de Justicia, Sala de Casaci6n Penal,

Magistrado Ponente doctor Yesid Ramirez Bastidas, Acta No 267 del 25-08-2010,

Sentencia 33833, que dice lo siguiente:

"En consonancia con lo as't motivado, al tener en cuenta las condiciones a las que

se ha sometido RlrA STELLA BoHoRouEz PAEZ con ocasi6n del lamentable suceso

en el que resulto arrollada, las cuales de manera evidente la afectaron y a buen

seguro seguiren proyectando efectos negativos y limitativos en su vida de relaci6n,

toda vez que en bs embitos refeidos no podr6 compodarse en la forma como lo

hacia antes del accidente de trarnsito, como quiera que lo que ahora es una

reatidad en su cotidianidad son privaciones, tropiezos, incapacidades funcionales y
orgenicas pemanentes, obsaculos en su movilizaci6n, en el manejo del tiempo

para realizar sus actividades, asi como en la forma de relaclonarse con su esposo,

amigos y con su entomo en generat, por citar apenas algunos aspectos, 9!-9re!9!
a imponer la condena corresDondiente la Cofte fiiara la cantidad de setecientos
(7OO) salarios minimos mensuales leoales vioentes como indemnizaci6n Dor

conceoto de daffos morales. baio el entendido que los producidos a la vida de

relacidn se incorDoran a aauellos.

_Puede afirmarse de manera razonable que las consecuencias desencadenadas

sobre la forma de relacionarse la victima con su mundo exteior, entendido este en

toda su dimensi'n, ameritan el reconocimiento de una cifra supeior toda vez que

la realidad de padecer incapacidades, distunciones orgdnicas de carecbr
permanentes e ineparables y con tendencia a agravarse, asi lo indican y sopoian,
pero tos criteios de ponderaci,n y razonabilidad permiten que la Sala en ejercicio

del arbitium judicis determine ese valor.

En materia coma ta que ahora es obieto de decisi1n. la Sala exhofla a los iueces

dei el obietivo

cuando asi ocu istencia del

remedo de

la

s/n

efectosa

vida de
del

real a favor de
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tarea de identi. izar esta de dafio

fectos cia tez Dara evitar

confundido con otro o oue un determinado aQravio pueda de manera errdnea ser

indemnizado dos o vaias veces. resultado con el cual se contrariaria el postulado

del non bis in idem.

Para esa proyecci6n. con suiecidn a las pretensiones v resultados aue arroien las
pruebas periciales medico-cientificas v de otro orden. los iueces de instancia no

Dueden abstenerse de desentrafiar v reconocer el alcance de los obsteculos-
privaciones. limitaciones. incaDacidades permanentes o relativas, disfunciones

oro1nicas reparables o irreparables producidas como secuela de lesiones oue

deba asumir la victima con referencia a las actividades ordinaias. usuales o

cotidianas, no Datrimoniales. que en concreto constituven la vida de relaci'n de las
personas, v Drcceder a fiiar un monto de indemnizacidn en salarios mnimos
mensuales leqales viqentes".

Nada, pues, de lo planteado respecto de la solicitud de tasacion de los perjuicios

morales en los maximos que ha tasado la jurisprudencia es novedoso para que

nadie se llame a escendalo ni se rasgue las vestiduras como es usual en un pais

en el cual la doble moral preside el trasfondo de la escena, y en la cual es muy
fecil posar de dem6crata o reaccionario dependiendo de las conveniencias del
momento. Lo verdaderamente nuevo es que otra vez un juez de la Rep[blica que

goza de una envidiable formacion acad6mica y politica, quien tiene muy claro que

la judicatura no estd instituida para administrar justicia formal sino de hondo

contenido material, se atreva desde la altura de su modesta investidura a tasar los
perjuicios morales como se han solicitado teniendo en cuenta que la perdida de la

vida de un hijo de escasa edad, tiene al borde de la locura a una madre y al resto
de la familia.

Si la justicia penal no establece unas penas proporcionales a los graves danos
que causa un conductor irresponsable, al menos que desde la justicia civil tengan
la certeza que su conducta sere sancionada razonablemente y no con una

tasaci6n de perjuicios insignificante como ocurre en este asunto.

Para quienes tiene como profesi6n despotricar de nuestra martirizada judicatura,

la decisi6n que se tome al interior del presente proceso ser6 una muestra mes de
que poseemos jueces valientes, estudiosos, muy preocupados por el futuro de la
Patria, siempre dispuestos a aportar ese granito de arena a la transformaci6n de la
sociedad que, ciertamente, no se hace desde el Derecho Civil pero que si se
puede proyectar a partir de 61.

De igual manera quiero manifestar que en la sentencia proferida por el Honorable
Tribunal Superior de Bogota, Sala Civil, l\.4agistrado Ponente Doctor JORGE
EDUARDO FERREIRA VARGAS, dentro del expediente 2013-00503-0'1, del 1 de
Julio de 2019, donde precisamente la Sala, modifico los perjuicios morales
tasados por el Juzgado 50 Civil del Circuito de Bogote y la sentencia proferida
igualmente por ese Honorable Tribunal, Sala Civil, lvlagistrado Ponente Dra.
ADRIANA AYALA PULGARIN, dentro del expediente 110013103005 2017 00220
01, del 27 de Enero de 2021, igualmente se modifica la sentencia proferida por el
Juzgado 5 Civil del Circuito de Bogote, aumentando el valor de los perjuicios
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morales, que sin bien es cierto son del resorte del Seffor Juez de lnstancia, si

pueden ser modificados y aumentados por el superior.

2,- TAMPOCO COMPARTO LA CONCURRENCIA DE CULPAS DECRETADA

POR EL DESPACHO.

Con respecto a este punto, el Despacho de conocimiento se apoyo en lo dispuesio
por el articulo 2357 del C6digo Civil, para aplicar indebidamente una concurrencia

de culpas. Dice el senalado articulo que 'la apreciaci6n del dano esta suieta a
reduccion, si el que lo ha sufrido se expuso a 6l imprudentemente".

En virtud de lo anterior, considero que el Despacho de Primera lnstancia ha

aplicado de manera incorrecta el precepto del articulo 2357 de nuestro

ordenamiento civil, al reducir la indemnizaci6n a que tienen derecho los

demandantes, y esta suponiendo que la parte demandante se ha expuesto al

perjuicio, cuando la mayoria de ellos ni siquiera se encontraban ocupando el

autom6vil accidentado, y por consiguiente mal podria considerarse que

contribuyeron por acci6n u omisi6n a causar el accidente, por lo tanto no se les

puede endilgar una culpa compartida en el resultado de la muerte del menor.

Si a criterio del Juzgado, que tampoco compartimos, existe una concausa en la
producci6n del dano, la muerte del menor MATTIA CLAVIJO GONZALEZ seria

causada por la conducta de dos responsables, la de del conductor de la buseta

afiliada a COOTRANSARIARI y la de la conductora del autom6vil donde el menor

se transportaba, y en tal virtud la responsabilidad seria solidaria, teniendo en

cuenta como se advierte que ocurri6 el accidente.

Al ser ello asi, era la parte demandada quien tenia la carga de citar al proceso

mediante la figura procesal respectiva, a la conductora del autom6vil donde

viajaba el menor CLAVIJO GONZALEZ, si a su juicio tenia que responder tambi6n

por los perjuicios a ella reclamados, para que las resultas del proceso cobijaran

de manera solidaria a esta conductora igualmente, o quiza afectando las

pretensiones exclusivas de esta accionante, pero dicha compensaci6n no podia

cobijar a los demas demandantes.

Ahora bien, tampoco la Compensaci6n de Culpas puede ser aplicada a los

accionantes directos, herederos o causahabientes de una persona fallecida, si esa

persona fallecida no contribuy6 en nada en el resultado de su muerte, y mal puede

el Despacho de primera instancia, concluir que en el presente caso existi6 una

compensaci6n de culpas, cuando el nino no tuvo nada que ver con su deceso.

Pero, es que tampoco se presenta una participaci6n en el resultado de la muerte

del menor a cargo de la conductora del autom6vil, como se mostrare mes

adelanle.
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3.. NO COMPARTO LA FORMA COMO EL DESPACHO VALORO LAS

PRUEBAS ALLEGAOAS AL PROCESO. TAMPOCO HUBO

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A TODAS LAS PRUEBAS QUE OBRAN

DENTRO DEL PROCESO.

6.- INCONGRUENCIA EN LOS SUPUESTOS DE HECHO Y DE DERECHO

SUSTENTADOS POR EL DESPACHO PARA DICTAR LA SENTENCIA.

Con todo respecto me permito manifestar que aparece en la sentencia que

estamos confutando, la presencia abultada de un ERROR DE HECHO POR

FALSO JUICIO DE EXISTENCIA a titulo de suposici6n de los medios de
prueba respecto de la materialidad misma del accidente que causo la muerte del

MENOr I\4ATTIA CLAVIJO GONZALEZ,

Este vicio que afecta la labor in judicando del funcionario judicial, se fundamenta

cuando se pasa por alto ciertas circunstancias que afectan medios probatorios

recaudados que se convierten en instrumentos de pruebas que para el fallador son

indiscutibles.

Lo anterior teniendo en cuenta que la parte demandada aport6 tres supuestos

testigos del hecho, que no merecieron el m6s minimo reproche por parte del A
Quo y que califica que no merecen la m6s minima mecula, cuando a todas luces

las versiones de los testigos parecia aprendida de memoria, como es que ninguno

de ellos se presento en el lugar de los hechos para que los funcionarios de policia
que demoraron menos de 15 minutos en estar en el sitio los relacionaran en el

lnforme de accidentes, como se le puede creer a una senora que manifiesta que

venia sentada en la tercera banca de la buseta, tapada su visibilidad por los
pasajeros que iban adelante pero que asi pudo observar claramente que la
conductora del automovil no coloc6 las luces direccionales.

De la suposicion de la prueba de los elementos del delito, pasa el juez a quo en
la decisidn apelada al absoluto desconocimiento de medios de prueba de los

testimonios de los funcionarios de policia que conocieron el hecho, y quienes de
manera concordante y convergente consideran que la causa eficiente que dio
origen al accidente fue el desconocimiento de las normas de transito por parte del
conductor de la buseta por no respetar las distancias de seguridad, ni se le dio
ning0n valor al lnforme de Reconstruccion trasladado que aporta la parte

demandante, cayendo con ello en otra de las formas de error de hecho por falso
iuicio de existencia por ignoraci6n de medios probatorios.

Sin respaldo probatorio, se ha enrostrado una concausa en la ocurrencia del
accidente a la conductora del autom6vil, desechando mediante la aplicaci6n de
subjetivas y peligrosas "mdximas de la experiencia", la explicaci6n, llana, sencilla,
pura y simple de dona Gloria Clavijo, segUn el cual, nunca adelanto el vehiculo de
servicio piblico, que si coloc6 la direccional para realizar el giro y que no existian
retornos para haber hecho la maniobra en otro lugar.
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Tampoco se le dio el valor que mereclan las declaraciones de los funcionarios de

la Policia Nacional que elaboraron el lnforme Policial de accidente de trensito,
qui6n no solo son funcionarios pUblims expettos en la materia, sino verdaderos
peritos en esta clase de eventos, quienes fueron muy contundes en alirmar que la

causa eficiente que caus6 el accidente fue la conducta del conductor de la buseta

de servicio poblico, tal como lo plasmaron en el IPAT, mn la hip6tesis que se le
endilg6 a dicho mnductor, sino que reafirmaron que la conductora del autom6vil

no fue obieto de ningon reproche.

Como bien puede observarse, a un andamiaje de'reglas de experiencia" como las

utilizadas en la sentencia, pueden oponerse otras de la misma estirpe, y aun de

mayor manufactura legal y de mejor linaje cientifico como las que estamos

utilizando a trav6s del presente alegato.

4.. NO ESTOY DE ACUEROO EN LA TASACI6N DE LA COMPENSACI6N DE

CULPAS.

Ha dicho la Corte Suprema de Justicia que la potestad que tiene el operador
judicial para tasar la compensaci6n de culpas no puede confundirse nunca con la

arbitrariedad, ni siquiera con un amplio margen de liberalidad o subjetivismo, toda

vez que el mismo debe eslar fundamentado en un objetivo examen de las pruebas

que demuestren la participaci6n de cada uno de los agentes y su incidencia en el

desencadenamiento del dano,

Lo anterior quiere decir que la cuantificacion debera realizarse, adem6s, en

t6rminos de prudencia y razonabilidad, a fin de establecer la equitativa proporcion

que corresponde.

En el caso que nos ocupa la Sefrora Juez de instancia fundamento su

desproporcional tasaci6n en el hecho que supuestamente la conductora del

vehiculo de placas CXH-462, en el cual se transportaba el menor MATTIA

CLAVIJO GoNZALEZ, como pasajero cometi6 dos infracciones a los reglamentos

de transito, que coadyuvaron a la ocurrencia del accidente.

En primer lugar sostiene que la conductora del autom6vil particular realizo una

maniobra de adelantamiento a la buseta en un lugar no autorizado para ello por la

existencia de doble linea amarilla continua en el asfalto y luego realiz6 un giro a Ia

izquierda que aunque no estaba prohibido, lo hizo sin las debidas precauciones

Sea necesario precisar al respecto que si efectivamente el presunto

adelantamiento se realiz6, de conformidad con los testimonios de las personas

que la parte demandada convoc6 como testigos presenciales del hecho, dicha

maniobra se efect[o a mas de Seiscientos (600) metros atras del lugar en donde

se produjo el impacto, luego entonces, si en efecto hubo el adelantamiento. esa

infracci6n no contribuyo en nada en la producci6n del accidente Segon lo narrado

en forma por demas concordante por los declaranles, el conductor de la buseta

tuvo mucho espacio transitando detr6s del autom6vil donde viajaba el menor, por

lo cual no se puede hablar que el giro fue intempestivo, sfbito o repentino una vez

se produjo el adelantamiento, pues 600 metros es una distancia muy amplia,
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suficiente para que el conductor de la buseta observara al autom6vil en el

momento de realizar el giro.

En cambio, y asi qued6 resenado en el informe de accidente, el conductor de la

buseta no respeto la distancia a que estaba obligado respecto del vehiculo que

iba adelante y esa si fue la causa determinante en el resultado del accidente.

De igual manera, la Seaora Juez de lnstancia dice que aunque el giro no estaba
prohibido como tal, ya que las lineas dobles amarillas continuas solo prohiben el

adelantamiento, y por lo tanto le estaria permitido. la conductora realiz6 el giro sin

tomar ninguna medida de precauci6n, lo cual no puede ser de recibo. pues la
Senora Gloria Clavijo sostuvo sin ninguna vacilaci6n que antes de efectuar el giro

coloc6 la direccional y que como de frente venia el bus de la Flota lvlacarena que

tambi6n resulto involucrado en los hechos esperaba que dicho bus atravesara el

lugar para completar el giro y en ese momento fue que sinti6 el impacto en la parte

trasera del automotor que conducia.

La Senora Juez tambi6n senala y asi quedo demostrado, que aunque no existian

retornos para hacer la maniobra, la conductora del rodante debia de haber

transitado hasta el peaje ubicado uno o dos kil6metros mds adelante, y rcaliza( el
giro en una bahia que hay antes del peaje, pero en primer lugar la conductora del

automovil no estaba obligada a conocer que m6s adelante estaba dicha bahia,
pero este sitio para parquear u orillarse ubicado antes de la entrada del peaje, no

es un sitio apropiado para devolverse o girar a la izquierda, pues se entorpece
toda la operaci6n de los vehiculos que van saliendo del peaje, todo lo cual se

desprende de las pruebas obrantes.

En consecuencia las presuntas faltas que cometio la conductora del autom6vil
nunca fueron determinantes en la ocurrencia del accidente, o sin en algo
concurrencia no lo eran en la proporcion que la senora Juez lo determino.

Aqu[ la causa determinante en el fatidico hecho fue la conductora imprudente,
imperita. y desconocedora del deber objetivo de cuidado por parte del conductor
de la buseta de servicio p0blico por no conservar las distancias minimas de
seguridad que establece el Codigo Nacional de Trarnsito, como una medida de
proteccion para los intervinientes en el trafico para evitar accidentes como el que

nos ocupa, aparte que en ninguna parte se puede establecer que el conductor de
la buseta haya intentado frenar el vehiculo de servicio p0blico para evitar la
tragedia.

Lo cual es corroborado por el dictamen pericial de accidentes IRAC 02-2019,
realizado por la empresa CIAT COLOI\/BIA S.A.S., aportado por la parte

demandante ante la Fiscalia Seccional de Acacias, y que fue traslado al presente
proceso y que aunque se solicito a la Senora Juez que de manera oficioso se
interrogara al perito, no se accedio a esta peticion de la parte demandante.

Es indiscutible que si el conductor de la buseta de servicio publico hubiese
respetado las distancias minimas de seguridad que se establecen en el articulo
108 del C6digo Nacional de Trensito, el accidente no se habia presentado.
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5.. HUBO POR PARTE DEL DESPACHO, DESCONOCIMIENTO EN LA

APLICACI6N DE LA PRESUNCI6N DE RESPONSABILIDAD EN FAVOR DE

LAS V|CTIMAS, DE CONFORMIDAD CON EL ART|CULO 2356 DEL C.C.

En el caso que nos ocupa el menor MATTIA CLAVIJO GONZALEZ se desplazaba

como pasajero o acompanante en un vehiculo particular y era totalmente ajeno a

la labor de conducci6n que realrzaba qui6n manejaba el vehiculo de placas CXH-

462, pot lo tanto le es aplicable esta presunci6n de responsabilidad en su favor y

en contra de los demandados.

Al respecio ha dicho la sala cvil de la corte suprema de justicia o siguiente

"presunci6n de culpa en la ejecuci6n de actividades peligrosas beneficia al
pasajero de un vehiculo accidentado, De ahi que si con motivo de un choque
de vehiculos resulta perjudicado o lesionado uno de los pasaieros, en orden
a determinar responsabilidad civil, en estrictes "no cabe hablar de colisi6n
de actividades peligrosas y, en tal virtud, la victima puede utilizar a su favor

- como bien lo ha predicado la doctrina- las presunciones del articulo 2356

del C6digo Civil (Javier Tamayo Jaramillo. De la Responsabilidad Civil.

Temis, Bogot6, 1999, T ll, pegina 392). El pasajero u ocupante, a no dudarlo,
en su condici'n tal, no despliega - por regla general - comportamiento
alguno que pueda calificarse como peligroso. Su actividad, en relaci6n con

el automotor que lo transporla, de ordinario es tipicamente pasiva y, por
lanto, incapaz de generar un riesgo de cara a la conducci6n malerial de

aquel. (CSJ Casaci6n Civil Sentencia octubre 23/2010, expediente 6315 MP

Dr. Carlos lgnacio Jaramillo Jaramillo).

Lo anteror igualmente va iniimamente ligado con el articulo 2357 del C.C.

Por lo tanto, nos encontramos invenciblemente convencidos que en este proceso

no existe concurrencia de actividades peligrosas y obra en favor de los

demandantes la presunci6n de culpa que los favorece.

En los anteriores t6rminos dejo sustentado el recurso de apelaci6n, con los cuales

solicito respetuosamente a os Senores N/agistrados se revoque la sentencia

impugnada en los puntos que son desfavorables a la parte demandante,

especialmente en lo que concierne a la compensacion de culpas, o en su defecto

a la tasacidn de los perjurcios en los i6rminos en que fueron estimados.

De los Senore l\,4agistrados con sentimientos de consideraci6n y respeto.

Cordial

JORGE AOO o
C,C, NO, 1 1'2 GIRAR

T.P NO.65.58 EL C.

]L] O

J.

Canera 7 No 33 - 49 Oficina 301 - P.B.X. 320 27 69

celulares 314 4T 46a6- 31o 222 46 04

E mail: u rbanotavo@outlook.com
Edificio Luciano Bord6 - Bogoti D.C

21





16/9/22, 15:59 Correo: Carlos Daniel Blanco Camacho - Outlook

https://outlook.office.com/mail/group/cendoj.ramajudicial.gov.co/2grupocivil/email/id/AAQkAGJiYWRjNGQ5LWJmMmQtNGMzZC05YzZhLTkxZTA0OTg2NDc0… 1/2

MEMORIAL PARA REGISTRAR DR. YAYA PEÑA RV: SUSTENTACION DE RECURSO DE
APELACION EN SEGUNDA INSTANCIA PROCESO RADICADO 11001310303120130065200
Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 16/09/2022 15:33
Para: 2 GRUPO CIVIL <2grupocivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>
MEMORIAL PARA REGISTRAR DR. YAYA PEÑA 

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: FRANCISCO CORREA <abogadofranciscoj@gmail.com>
Enviado: viernes, 16 de sep�embre de 2022 3:32 p. m.
Para: Miguel Avila Baron <mavilab@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Mauricio Zárate Rodríguez
<mazaro1@hotmail.com>; abogadofranciscoj@gmail.com <abogadofranciscoj@gmail.com>;
ubefley@gmail.com <ubefley@gmail.com>; Yolanda Chavarro Mar�nez
<ychavarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: SUSTENTACION DE RECURSO DE APELACION EN SEGUNDA INSTANCIA PROCESO RADICADO
11001310303120130065200
 
San José del Guaviare, Guaviare, 16 de septiembre de 2022
 
 
 
Señores
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ
SALA SEXTA DE DECISIÓN CIVIL
E.S.D
 
 

ASUNTO:       SUSTENTACIÓN RECURSO APELACIÓN
 
REF.:         RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
 
DEMANDANTE:   OLGA ESPERANZA NEIRA MORA Y OTROS
 
DEMANDADOS:   CRISTÓBAL FORERO GUERRERO

      COOPERATIVA DE TRANSPORTE DEL GUAVIARE “COOTRANSGUAVIARE”
 
RADICACIÓN:   11001-31-03-031-2013-00652-01



16/9/22, 15:59 Correo: Carlos Daniel Blanco Camacho - Outlook

https://outlook.office.com/mail/group/cendoj.ramajudicial.gov.co/2grupocivil/email/id/AAQkAGJiYWRjNGQ5LWJmMmQtNGMzZC05YzZhLTkxZTA0OTg2NDc0… 2/2

 
 
FRANCISCO JAVIER CORREA GIRALDO, mayor de edad, domiciliado en
Villavicencio, Meta, identificado con cédula de ciudadanía No.
96.601.878 de San José del Guaviare y tarjeta profesional No.
231.284 del Consejo Superior de la Judicatura, cuyo canal digital y
dirección de notificaciones es el correo electrónico:
abogadofranciscoj@gmail.com, actuando en nombre y representación
legal de la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL GUAVIARE -
COOTRANSGUAVIARE, persona jurídica de economía solidaria cuyo
domicilio principal es el Municipio de El Retorno, Guaviare,
identificada con el N.I.T. 822002964-6, cuyo canal digital y
dirección de notificaciones es el correo electrónico:
gerencia@cootransguaviare.com, por medio del presente escrito, con
altísimo respeto me permito SUSTENTAR EL RECURSO DE APELACIÓN
interpuesto el viernes 17 de junio de 2022.
Para cumplir el anterior propósito he anexado al presente el
documento en formato .pdf titulado "12 SUSTENTACIÓN RECURSO
APELACIÓN" al cual ruego se le dé trámite.

-- 

FRANCISCO JAVIER CORREA GIRALDO
C.C. No. 96.601.878 de San José del Guaviare 

T.P. No. 231.284 del C. S. de la J.
Carrera 19C # 20-03 - B. Cantarrana I - Villavicencio

Calle 8 # 24-142 - San José del Guaviare
Correo Electrónico: abogadofranciscoj@gmail.com

Celular: 316 441 2277

mailto:abogadofranciscoj@gmail.com
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FRANCISCO JAVIER CORREA GIRALDO 
Abogado 

 

 
Carrera 19 C No. 20 - 03 - Barrio Cantarrana I - Villavicencio 

Calle 8 # 24 - 142 - Centro - San José del Guaviare 
Cel.: 316 441 2277 - abogadofranciscoj@gmail.com 

San José del Guaviare, Guaviare, 16 de septiembre de 2022 
 
 
 
Señores 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA SEXTA DE DECISIÓN CIVIL 
E.S.D 
 
 

ASUNTO:  SUSTENTACIÓN RECURSO APELACIÓN 
 
REF.:  RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 
 
DEMANDANTE:  OLGA ESPERANZA NEIRA MORA Y OTROS 
 
DEMANDADOS:  CRISTOBAL FORERO GUERRERO 

 COOPERATIVA DE TRANSPORTE DEL GUAVIARE 
“COOTRANSGUAVIARE” 

 
RADICACIÓN:  11001-31-03-031-2013-00652-01 

 
 
FRANCISCO JAVIER CORREA GIRALDO, mayor de edad, domiciliado en 

Villavicencio, Meta, identificado con cédula de ciudadanía No. 

96.601.878 de San José del Guaviare y tarjeta profesional No. 

231.284 del Consejo Superior de la Judicatura, cuyo canal 

digital y dirección de notificaciones es el correo electrónico: 

abogadofranciscoj@gmail.com, actuando en nombre y 

representación legal de la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL 

GUAVIARE - COOTRANSGUAVIARE, persona jurídica de economía 

solidaria cuyo domicilio principal es el Municipio de El 

Retorno, Guaviare, identificada con el N.I.T. 822002964-6, cuyo 

canal digital y dirección de notificaciones es el correo 

electrónico: gerencia@cootransguaviare.com, representada 

legalmente por el señor EDGAR MAURICIO ACOSTA TORRES, persona 

mayor de edad, domiciliado en San José del Guaviare, Guaviare, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.122.117.784 de 

Acacias, Meta, por medio del presente escrito, con altísimo 

respeto me permito SUSTENTAR EL RECURSO DE APELACIÓN 

interpuesto el viernes 17 de junio de 2022: 

 

NO SE RECONOCIÓ LA PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LA ACCIÓN, de 

manera total para todos los demandantes, la cual fue alegada en 

debida forma por COOTRANSGUAVIARE. 

 



 
 

FRANCISCO JAVIER CORREA GIRALDO 
Abogado 
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No se comparte la decisión del Despacho por cuanto el menor 

demandante actuó a través de su madre y tuvo la oportunidad de 

presentar la demanda dentro del termino legal, y en efecto, 

presentó la demanda. 

 

Se resalta que COOTRANSGUAVIARE alegó la prescripción dentro de 

la oportunidad legal, en su escrito de contestación de demanda, 

y tiene derecho a beneficiarse de ese alegato. 

 

El artículo 993 del C. Com. establece que las acciones directas 

o indirectas provenientes del contrato de transporte prescriben 

en dos años, el cual correrá desde el día en que haya concluido 

o debido concluir la obligación de conducción, y no puede ser 

modificado por las partes. 

 

NO SE DIO VALIDEZ A LA CAUSAL ALEGADA DE CASO FORTUITO O FUERZA 

MAYOR. 

 

El señor Juez no dio razón a la causal de exoneración de 

responsabilidad alegada por COOTRANSGUAVIARE, sin tener en 

cuenta lo siguiente: 

 

¿Le asiste responsabilidad a COOTRANSGUAVIARE respecto de la 

parte demandante con ocasión del accidente de tránsito ocurrido 

el 15 de octubre de 2010? 

 

Al revisar las pruebas que reposan en el expediente, esta 

defensa informa que NO le asiste ningún tipo de responsabilidad, 

y así ruego lo declare el honorable tribunal. 

 

Incluso, es probable que el señor ROBINSON HERRERA VILLEGAS 

está incurso de la causal de ausencia de responsabilidad penal 

prevista en el artículo 32 del Código Penal, llamada CASO 

FORTUITO O FUERZA MAYOR, y así probablemente se emita sentencia 

de mérito. 

 

La Corte Constitucional define la responsabilidad civil 

extracontractual, también denominada delictual o aquiliana, 

como aquella que no tiene origen en un incumplimiento 

obligacional, sino en un “hecho jurídico”, ya se trate de un 
delito o de un ilícito de carácter civil. 



 
 

FRANCISCO JAVIER CORREA GIRALDO 
Abogado 

 

 
Carrera 19 C No. 20 - 03 - Barrio Cantarrana I - Villavicencio 

Calle 8 # 24 - 142 - Centro - San José del Guaviare 
Cel.: 316 441 2277 - abogadofranciscoj@gmail.com 

 

Y es que el art. 2341 del Código Civil colombiano, establece lo 

siguiente: 

 

ARTICULO 2341. <RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL>. El que ha 

cometido un delito o culpa, que ha inferido daño a otro, es 

obligado a la indemnización, sin perjuicio de la pena principal 

que la ley imponga por la culpa o el delito cometido. 

 

1. En el INFORME DE RECONSTRUCCIÓN DE ACCIDENTE DE TRÁNSITO 
realizado por INVERTEJ S.A. cuya referencia es 

 

1. Ante la ausencia de daños en u obras en la calzada o del 

reporte de otro vehículo en el lugar del accidente, y dada 

la geometría de la vía y fijación de elementos materia de 

prueba, se concluye que el accidente es coherente con una 

pérdida de estabilidad de la camioneta debido a la presencia 

de un líquido viscoso sobre la superficie de rodado.  

 
2. Del análisis físico se obtiene como primera aproximación 

una velocidad de tránsito de la camioneta en promedio de 

74km/h.  

 

3. Dadas las características de la zona y acorde a lo señalado 

en el Código Nacional de Transito respecto a los límites de 

velocidad, se obtiene que no hay elementos materia de prueba 

que indiquen un tránsito de la camioneta a una velocidad 

superior a la máxima permitida (80km/h).  

 

4. La geometría de la vía permitía a un vehículo tipo 

camioneta transitar sobre la zona sin derrapar a una 

velocidad inferior al intervalo contenido entre los 200km/h 

y 210km/h en caso de encontrarse la carpeta asfáltica 

húmeda.  

 
5. Considerando lo establecido en el dictamen técnico 
realizado por la SIJIN y ante la ausencia de información 
exacta de la profundidad de labrado de las llantas, no es 
posible relacionar el accidente con el estado del sistema 
de frenos o de las llantas de la camioneta. 

 



 
 

FRANCISCO JAVIER CORREA GIRALDO 
Abogado 

 

 
Carrera 19 C No. 20 - 03 - Barrio Cantarrana I - Villavicencio 

Calle 8 # 24 - 142 - Centro - San José del Guaviare 
Cel.: 316 441 2277 - abogadofranciscoj@gmail.com 

2. No se tuvo en cuenta el INFORME EJECUTIVO FPJ-3 SUSCRITO 
POR EL AGENTE DE POLICÍA JUDICIAL RICHAR QUIÑONES MORENO, 
CALENDADO 15 DE OCTUBRE DE 2010: 
 

Allí, en evidencia No. 6 se observa lo siguiente: “mancha de 
líquido viscoso hallado sobre el carril derecho de la calzada 

sentido vía puerto lleras granada”. 
 

A folio 20 del cuaderno de la investigación penal, se observa 

una fotografía de una “mancha de líquido viscoso en el carril 
derecho de la calzada con sentido vial Puerto Lleras Granada”. 
 

CONCLUSIONES: 

 

Considero que el honorable Despacho, al momento de esgrimir el 

asunto debió concluir lo siguiente: 

 

1. El accidente ocurrió cuando el vehículo pasaba a una 

velocidad de 74 Km/hora, sobre un líquido viscoso que se 

encontraba en la calzada derecha, por donde venía 

transitando, y por ello el conductor perdió el control del 

rodante, degenerando en el accidente de tránsito y en la 

consecuentemente muerte del señor HENRY RAFAEL MOSQUERA 

(Q.E.P.D.). 

 

2. NO EXISTIÓ, en consecuencia, culpa, ni leve ni grave de 

parte del conductor de COOTRANSGUAVIARE, pues como se 

probó, la existencia de ese líquido viscoso en la calzada 

por donde transitaba el vehículo fue lo que generó el 

accidente de tránsito. 

 

3. Se probó, en consecuencia, que el conductor operó el 

vehículo de forma prudente, por debajo de los 80 km/hora, 

velocidad que se enmarca dentro los límites impuestos por 

el artículo 107 del Código Nacional de Tránsito, 

garantizando, durante la prestación de sus servicios la 

seguridad de los pasajeros. 

 

4. No obstante, se aclara que no existe nexo de causalidad 

que permita inferir que el comportamiento del conductor, 

señor ROBINSON HERREA VILLEGAS se halla enmarcado en los 

postulados de la culpa previstos en el artículo 2341 y ss. 

del Código Civil. 



 
 

FRANCISCO JAVIER CORREA GIRALDO 
Abogado 

 

 
Carrera 19 C No. 20 - 03 - Barrio Cantarrana I - Villavicencio 

Calle 8 # 24 - 142 - Centro - San José del Guaviare 
Cel.: 316 441 2277 - abogadofranciscoj@gmail.com 

 

5. En todo caso, en el pecado de aceptar una culpa en cabeza 

del conductor de la empresa esta debería ser considerada 

como culpa levísima o leve, y en ningún caso con DOLO. 

 

Se hace claridad que en este estado del proceso no se tiene 

conocimiento si existió acto de imputación o no al señor 

ROBINSON HERREA VILLEGAS y en todo caso se sabe que no se 

le ha condenado mediante sentencia que lo declare 

culpable. 

 
Respetuosamente, 
 
 

 
 
 

FRANCISCO JAVIER CORREA GIRALDO 
C.C. No. 96.601.878 de San José del Guaviare 
T.P. No. 231.284 del C. S. de la Judicatura 
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MEMORIAL PARA REGISTRAR DRA. YAYA PEÑA RV: ASUNTO: SUSTENTACION DE RECURSO DE
APELACION EN SEGUNDA INSTANCIA PROCESO RADICADO 11001310303120130065200//SGC 3271
Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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Para: 2 GRUPO CIVIL <2grupocivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>
MEMORIAL PARA REGISTRAR DRA. YAYA PEÑA

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Heilyn Bau�sta <Heilyn.Bau�sta@laequidadseguros.coop>
Enviado: martes, 13 de sep�embre de 2022 1:15 p. m.
Para: Miguel Avila Baron <mavilab@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Mauricio Zárate Rodríguez <mazaro1@hotmail.com>;
abogadofranciscoj@gmail.com <abogadofranciscoj@gmail.com>; ubefley@gmail.com <ubefley@gmail.com>
Cc: Yolanda Chavarro Mar�nez <ychavarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior -
Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: ASUNTO: SUSTENTACION DE RECURSO DE APELACION EN SEGUNDA INSTANCIA PROCESO RADICADO
11001310303120130065200//SGC 3271
 
Bogotá, D.C. 13 de septiembre 2022
Señores
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ
SALA SEXTA DE DECISIÓN CIVIL
E.S.D
 
Referencia               : Responsabilidad Civil contractual. 
Demandante        : OLGA ESPERANZA NEIRA MORA Y OTROS
Demandado           : LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. Y OTROS
Radicado                : 11001 3103 031 2013 00652 01
 
ASUNTO: SUSTENTACION DE RECURSO DE APELACION EN SEGUNDA INSTANCIA
 
 
HEILYN BAUTISTA BARRERA, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía
No.1.143.30.727 de Bogotá, domiciliada y vecina de esta ciudad, abogada en ejercicio y
portadora de la tarjeta profesional No.279.003 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando
en nombre y representación de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., representada
legalmente por el señor NESTOR RAUL HERNANDEZ OSPINA identificado con la cédula de
ciudadanía No. 94.311.640, tal y como consta en el cert ificado de existencia y representación
expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, aseguradora const ituida mediante
Escritura Pública No. 2948 del 24 de junio de 1970 ante la Notaria 10 del Círculo de Bogotá,
identificada con el Nit .860.028.415-5 y con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., de
conformidad con el poder general que me fuere conferido el 29 de Diciembre  de 2021 mediante
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escritura pública No. 3040 de la Notaria 10 del Círculo de Bogotá, documentación que se
adjunta, me permito presentar sustentación del recurso de apelación, presentado en contra de
la sentencia de primera instancia emit ida el 17 de junio dentro del proceso de la referencia. 
 
Cordialmente,
 
Heilyn Bautista Barrera | Abogada Dirección Legal Judicial
(601-x) 5922929| Dirección Cra.9ª # 99-07 Piso 15 | Horario de atención: Lunes a Jueves 7:00 a.m. a
1:00 pm y de 2:00 pm a 4:00 p.m. – Viernes 7:00 a.m. – 3:00 p.m.
 
heilyn.bautista@laequidadseguros.coop  | www.laequidadseguros.coop | Ciudad – Colombia

 
P Antes de imprimir, piense en su compromiso con el medio ambiente.
 
NOTA CONFIDENCIAL: La información cont enida en est e correo y en sus anexos y/o archivos
adjunt os, es confidencial y t iene caráct er reservado. La misma es propiedad de La Equidad
Seguros O.C. y est á dirigida para conocimient o est rict o de la persona o ent idad dest inat aria(s),
quien es (son) responsable(s) por su cust odia y conservación. Si no es el recept or aut orizado,
cualquier ret ención, difusión, dist ribución o copia de est e mensaje es prohibida y será
sancionada por la ley. Si por error recibe est e mensaje, favor reenviarlo y borrar el mensaje
recibido inmediat ament e. La compañía no es responsable por la t ransmisión de virus
informát icos, ni por las opiniones expresadas en est e mensaje, ya que est as son exclusivas del
aut or.
 
 

mailto:heilyn.bautista@laequidadseguros.coop%20
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.laequidadseguros.coop%2F&data=05%7C01%7C2grupocivil%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C5ee009b86a604d9ce31108da95ba281b%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637986924121647966%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=QyggI4LL8hX%2Bz5Xomkz5Cia%2FFSwYIJlqez7cSkGpyTo%3D&reserved=0


SGC 3271 

 

Bogotá, D.C. 13 de septiembre 2022 
  
Señores  
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
SALA SEXTA DE DECISIÓN CIVIL 
E.S.D 
 
Referencia  : Responsabilidad Civil contractual.   
Demandante : OLGA ESPERANZA NEIRA MORA Y OTROS 
Demandado : LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. Y OTROS 
Radicado  : 11001 3103 031 2013 00652 01 
 
ASUNTO: SUSTENTACION DE RECURSO DE APELACION EN SEGUNDA INSTANCIA 
 
 
HEILYN BAUTISTA BARRERA, mayor de edad, identificada con la cédula de 
ciudadanía No.1.143.30.727 de Bogotá, domiciliada y vecina de esta 
ciudad, abogada en ejercicio y portadora de la tarjeta profesional 
No.279.003 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y 
representación de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., representada 
legalmente por el señor NESTOR RAUL HERNANDEZ OSPINA identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 94.311.640, tal y como consta en el certificado 
de existencia y representación expedido por la Superintendencia Financiera 
de Colombia, aseguradora constituida mediante Escritura Pública No. 2948 
del 24 de junio de 1970 ante la Notaria 10 del Círculo de Bogotá, identificada 
con el Nit.860.028.415-5 y con domicilio principal en la ciudad de Bogotá 
D.C., de conformidad con el poder general que me fuere conferido el 29 de 
Diciembre  de 2021 mediante escritura pública No. 3040 de la Notaria 10 del 
Círculo de Bogotá, documentación que se adjunta, me permito presentar 
sustentación del recurso de apelación, presentado en contra de la 
sentencia de primera instancia emitida el 17 de junio dentro del proceso de 
la referencia.   
 
En primera medida se le solicita al honorable Tribunal De Cundinamarca-
Sala Civil, que se sirva revocar la sentencia de primera instancia emitida por 
el JUZGADO 1 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTA, y en su lugar se declare lo 
siguiente:  
 

1. Declarar probada la excepción de “SUJECION A LAS CONDICIONES 
PARTICULARES Y GENERALES DEL CONTRATO DE SEGUROS” 

 
 Teniendo en cuenta esta excepción le solicitamos a los honorables 
magistrados se declare lo siguiente:  
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- Prescripción de las acciones derivadas de contrato de seguros. 

 
Dentro del condicionado aplicable para la póliza de responsabilidad Civil 
Contractual se preceptúa lo siguiente: 
 

 
 
Teniendo en cuenta lo preceptuado en este numeral, la prescripción que 
opera para el presente caso es la prescripción contenida en el articulo 1081 
del Código De Comercio la cual establece lo siguiente:  
 

“ARTÍCULO 1081. <PRESCRIPCIÓN DE ACCIONES>. La prescripción de las 
acciones que se derivan del contrato de seguro o de las disposiciones que 
lo rigen podrá ser ordinaria o extraordinaria. 

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el 
momento en que el interesado haya tenido o debido tener conocimiento 
del hecho que da base a la acción…” 

 
Así las cosas,  teniendo en cuenta lo preceptuado en el condicionado 
aplicable para la póliza de responsabilidad civil contractual, más lo alegado 
por la suscrita en los alegatos de conclusión, el juez de primera instancia 
debió haber indicado que dentro del presente caso opero la prescripción 
de dos años de que trata el artículo 1081 del C.Co, habida cuenta de que 
los demandante iniciaron su acción de responsabilidad civil  contractual, 
pasados 2 años después de haber operado el fenómeno de la prescripción.  
 
 
Por lo anterior, le solicitamos a los honorables magistrados se declare que 
opero la prescripción de las acciones derivadas del contrato de seguros.  
 

- Improcedencia del pago de las condenas por no mediar autorización 
del asegurado para el conductor del vehículo de placas XZG477-
Exclusion.  
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Dentro del proceso objeto de estudio, en el curso del debate probatorio se 
logró demostrar que el vehículo de placas XZG477, fue vendido al señor 
JAIRO NEIRA, y esta circunstancia se demostró mediante despachos 
comisorios y declaraciones de testigos, y además dentro de las 
declaraciones rendidas en audiencia se dejo expresamente demostrado 
que el conductor del vehículo asegurado se encontraba autorizado para 
ejercer su labor de conducción por el señor JAIRO NEIRA, y no por el señor 
CRISTOBAL FORERO GUERRERO, quien figuraba como asegurado dentro de 
póliza de Responsabilidad Civil Contractual por la que fuimos vinculados, al 
respecto se debe tener en cuenta lo preceptuado  la cláusula 2.10  del 
condicionado aplicable, la cual establece lo siguiente:  
 

 

 
 
Teniendo en cuenta lo anterior encontramos que, la condena impuesta por 
el despacho no es procedente, toda vez que, la misma se encuentra 
excluida por el condicionado antes mencionado, porque el conductor del 
vehículo asegurado se encontraba autorizado por una persona distinta a la 
persona que se encontraba como asegurado en la caratula de la póliza N° 
AA026474, tal y como quedo demostrado dentro del proceso objeto de 
estudio, por lo cual bajo este entendido se debe absolver a mi representada 
de las condenas impuesta por el juez de primera instancia.   
 
 

2. Alteración del estado del riesgo de conformidad con el artículo 1060 
del Código De Comercio.  

 
 
Al respecto de la alteración del estado del riesgo encontramos que el 
artículo 1060 del Código De Comercio establece lo siguiente:  
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“ARTÍCULO 1060. <MANTENIMIENTO DEL ESTADO DEL RIESGO Y NOTIFICACIÓN 
DE CAMBIOS>. El asegurado o el tomador, según el caso, están obligados a 
mantener el estado del riesgo. En tal virtud, uno u otro deberán notificar por 
escrito al asegurador los hechos o circunstancias no previsibles que 
sobrevengan con posterioridad a la celebración del contrato y que, 
conforme al criterio consignado en el inciso lo del artículo 1058, signifiquen 
agravación del riesgo o variación de su identidad local. 

La notificación se hará con antelación no menor de diez días a la fecha de 
la modificación del riesgo, si ésta depende del arbitrio del asegurado o del 
tomador. Si le es extraña, dentro de los diez días siguientes a aquel en que 
tengan conocimiento de ella, conocimiento que se presume transcurridos 
treinta días desde el momento de la modificación. 

Notificada la modificación del riesgo en los términos consignados en el inciso 
anterior, el asegurador podrá revocar el contrato o exigir el reajuste a que 
haya lugar en el valor de la prima. 

La falta de notificación oportuna produce la terminación del contrato. Pero 
sólo la mala fe del asegurado o del tomador dará derecho al asegurador a 
retener la prima no devengada. 

Esta sanción no será aplicable a los seguros de vida, excepto en cuanto a 
los amparos accesorios, a menos de convención en contrario; ni cuando el 
asegurador haya conocido oportunamente la modificación y consentido en 
ella.” 

 
Dentro este encontramos que de conformidad con las pruebas se demostró 
que el vehículo de placas XZG477, fue vendido al señor JAIRO NEIRA ( quien 
no es parte del contrato del contrato de seguros), y esta circunstancia se 
demostró mediante despachos comisorios y declaraciones de testigos, y 
además dentro de las declaraciones rendidas en audiencia se dejó 
expresamente demostrado que la empresa tomadora del seguro de 
responsabilidad civil contractual, tenia conocimiento de dicha venta 
inclusive hacia más de un año antes de ocurrido los hechos objeto de 
estudio, no obstante dicha circunstancia nunca fue avisada a la compañía 
de seguros, y es que esta tan grave esta circunstancia que dentro de la 
caratula de la póliza figura como asegurado el señor CRISTOBAL FORERO 
GERRERO, quien  a propósito fue desvinculado de la condena impuesta 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr032.html#1058
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porque el juez considero que no le asistía responsabilidad precisamente 
porque el vehículo fue vendido a un tercero.  
 
La suscrita abogada al ver que dentro del proceso efectivamente se había 
demostrado que el vehículo de placas XZG477, se había vendido a un 
tercero ajeno al contrato de seguros, le solicito al juez aplicar las 
consecuencias contenidas en el artículo 1060 del C.co, dado que dentro 
del curso del proceso se había demostrado que había una alteración del 
estado del riesgo, no obstante  esta solicitud fue denegada, por lo cual le 
solicitamos a los honorables magistrados que se declare que dentro del caso 
hubo una alteración del estado del riesgo y en su lugar decrete la 
terminación del contrato de seguros y se absuelva a mi representada de las 
condenas impuestas.  
 

3. Falta de interés asegurable por la venta del vehículo de placas 
XZG477.  

 
 
Al respecto del interés asegurable el articulo 1083 del Código De Comercio 
establece lo siguiente:  
 

“ARTÍCULO 1083. <INTERÉS ASEGURABLE>. Tiene interés asegurable toda 
persona cuyo patrimonio pueda resultar afectado, directa o 
indirectamente, por la realización de un riesgo. 

Es asegurable todo interés que, además de lícito, sea susceptible de 
estimación en dinero.” 

 
Dentro del caso objeto de estudio le manifestamos al Honorable Tribunal que 
el interés asegurable que se encontraba protegiendo la aseguradora 
feneció, toda vez que el asegurado de la póliza vendió el vehículo de placas 
XZG477, e incluso por esta circunstancia el asegurado, señor CRISTOBAL 
FORERO GUERRERO, fue absuelto de las condenas impuestas por el 
despacho en la sentencia objeto de controversia.  
 
Así las cosas, teniendo en cuenta lo anterior, le solicitamos al Honorable 
Tribunal, declarar la existencia de falta de intereses asegurable, y en su lugar 
se absuelva a mi representada de las condenas impuestas.  
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4. La Prescripción de las acciones derivadas del contrato de transporte 
es aplicable para todas partes del contrato de seguros.  

 
 
En este reparo, le solicitamos al Honorable Tribunal,  se declare que la 
prescripción de las acciones derivadas del contrato de transporte 
también eran aplicables para  la Equidad Seguros Generales, como 
quiera que, la parte que alego esta excepción, es decir, LA 
COOPERATIVA DEL GUAVIARE, es parte del contrato de seguros, por lo 
cual cualquier situación jurídica que sea aplicable para ella también lo 
será para aseguradora y si es condena o absuelta  también lo será la 
compañía de seguros en virtud de la relación contractual que entre ellas 
existe.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior le solicitamos al Honorable tribunal que 
en el caso de que se llegue a confirmar la sentencia de primera instancia 
en cuanto a la declaratoria de la prescripción de las acciones derivadas 
del contrato de transporte, esta sea extensiva a La Equidad Seguros 
Generales O.C, en virtud de la relación contractual que nos vincula con 
la demandada LA COOPERATIVA DEL GUAVIARE.  

 
 
 

5. Improcedencia del reconcomiendo de las pretensiones al 
demandante JUAN DAVID MOSQUERA NEIRA por operar el fenómeno 
de la prescripción.   

 
En la sentencia de primera instancia el juez  considero pertinente 
reconocerle al demandante JUAN DAVID  MOSQUERA  NEIRA, las 
pretensiones de la demanda, al considerar que los términos de prescripción 
para él se encontraban suspendidos por ser menor de edad al momento de 
la notificación de las partes, no obstante le solicitamos al honorable tribunal 
revocar esta condena, como quiera que, el demandante JUAN DAVID  
MOSQUERA  NEIRA, contaba con mecanismos de defensa para ejercer su 
acción inclusive antes de cumplir la mayoría de edad, como lo era el actuar 
a través de  su progenitora, como lo hizo en este caso, situación con la cual 
se levantó la suspensión de los términos de prescripción que tenia este 
demandante para iniciar la acción resarcitoria de perjuicios derivados  de 
la muerte de su padre, por cual el Honorable Tribunal debe revocar esta 
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codena y en su lugar deberá absolver a todas las partes de los perjuicios 
reconocidos a este demandante.   
 
 
NOTIFICACIONES  
 
Equidad Seguros Generales O.C. recibe notificaciones al correo electrónico 
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop La suscrita 
apoderada al correo electrónico heilyn.bautista@laequidadseguros.coop  
 
 
Del señor Juez, 
 
 

 
 
HEILYN BAUTISTA BARRERA  
T.P.279.003 
CC.1.143.350.727 
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MEMORIAL PARA REGISTRAR DR. ACOSTA BUITRAGO RV: PROCESO #
11001310303120190049101. SUSTENTACIÓN DE LA APELACIÓN. Despacho Dr. Ricardo
Acosta.
Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 16/09/2022 11:26
Para: 2 GRUPO CIVIL <2grupocivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>
MEMORIAL PARA REGISTRAR DR. ACOSTA BUITRAGO

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Elkin Munoz <elkinarleym@gmail.com>
Enviado: viernes, 16 de sep�embre de 2022 10:51 a. m.
Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: gerenciagarciayhenao@hotmail.com <gerenciagarciayhenao@hotmail.com>; Daniela Lopez Ibarra -
Asesora Juridica <y.lopez@vigilcolombia.co>; Pedro Gomez <pedro.gomez@cgr-bogota.com>
Asunto: PROCESO # 11001310303120190049101. SUSTENTACIÓN DE LA APELACIÓN. Despacho Dr. Ricardo
Acosta.
 

Respetado Estrado Judicial.

Reciba primero un cordial saludo.

Para los fines pertinentes adjunto, en formato PDF, solicitud para que sea objeto de pronunciamiento por parte del
Despacho. 

Atentamente,

ELKIN ARLEY MUÑOZ ACUÑA
VM LAWYERS
Celular: 3229135766
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Septiembre 16 de 2022. 
 
Honorable  
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ – SALA CIVIL  
Dr. BERNARDO FLÓREZ RUIZ 
 
REFERENCIA:   EJECUTIVO No. 11001310303120190049101 
   APELACIÓN DE SENTENCIA. 
DEMANDANTE:  VIGILANCIA GUAJIRA LTDA. 
DEMANDADOS:  CENTRO DE GERENCIAMIENTO DE RESIDUOS DOÑA 
    JUANA S.A., ESP 

 

ELKIN ARLEY MUÑOZ ACUÑA identificado civil y profesionalmente como aparece al 

pie de mi firma, abogado inscrito de la firma VM quien actúa en calidad de apoderada 

especial de la parte demandada; a continuación, presento la sustentación al recurso de 

apelación que fue interpuesto contra la sentencia de primer grado y admitido por su 

Despacho mediante auto del 6 de septiembre de 2022. 

 

SUSTENTO DE LA APELACIÓN 

 

De entrada, ruego al superior que revoque la sentencia de primera instancia por las 

siguientes razones: 

 

1. Ténganse como fundamentos esenciales de esta alzada, los argumentos estribados 

dentro de las excepciones de mérito. 

 

2. El inferior realizó una indebida valoración probatoria respecto de la transacción que 

fue debidamente celebrada por las partes. En el documento contentivo de la 

transacción, en su cláusula cuarta claramente se estableció que, se estaba 

transando la disputa puesta en su conocimiento pues, se insertó: las partes del 

proceso, el número de radicado de este expediente y el juzgado que conoce, esto 

es, Juzgado 31 Civil del Circuito de Bogotá. 

 
¿Acaso esos elementos no son suficientes para determinar que la transacción 

recayó sobre los hechos y pretensiones de este asunto? 

 

Por otra parte, vale la pena resaltar que, la transacción fue total y definitiva y 

recogió integralmente todas las pretensiones de esta litis, así las cosas, si el actor 

considera que CGR no cumplió con sus obligaciones contractuales, el camino que 

se abre paso para reclamar su prestación por la vía ejecutiva es ineludiblemente la 

presentación de una nueva demanda ejecutiva en la que el título base de la 

ejecución sea el contrato de transacción. 
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Es útil recordar nuevamente que, la transacción se define como el negocio jurídico 

en virtud del cual las partes terminan un litigio entre ellas existente o precaven uno 

eventual (Art. 2469 del C.C.), pero ante todo es figura jurídica propia del derecho 

sustancial que produce efectos extintivos entre las partes, pues su finalidad primordial 

es dar certeza a la relación sustantiva que la motiva, característica que permite 

calificarla como un modo de extinguir las obligaciones. 

 
3. También existió una indebida valoración probatoria frente al punto de la causación 

de los intereses moratorios. En la excepción propuesta sobre ese particular, este 

defensor la sustentó en debida forma porque se hizo uso de una ley para 

fundamentar la misma. 

 

Y, al margen de que se comparta o no con la posición expresada por el inferior, el 

inciso 2 del artículo 94 del C.G.P., es absolutamente claro en señalar que, “los 
efectos de la mora solo se producirán a partir de la notificación” significa lo anterior 
que, comoquiera que se está reclamando el pago de unos capitales, la eventual 

causación de sus intereses será a partir de la notificación del mandamiento de 

pago. 

 

Entiende este jurista que, a pesar de que los vencimientos de las obligaciones 

establezcan ciertos periodos de tiempo, lo que realmente traduce el anterior marco 

normativo es que el acreedor solo podrá reclamar intereses de mora desde el 

momento en que se notifica la orden de apremio a su deudor.  

 

Podría expresarse que, este artículo, de cierta manera castigaría la inactividad del 

acreedor cuando demora en presentar la ejecución respecto de la prestación que 

se encuentra en mora. 

 

Puestas de ese modo las cosas, revóquese la decisión de primer grado, declárense 

probadas las excepciones de mérito y condénese en costas al extremo ejecutante. 

 

Para los fines procesales se destaca que, la sustentación de la alzada se realizó 

simultáneamente por este defensor dentro del escrito mediante el cual se presentó la 

apelación contra el fallo de instancia, por lo que, ahora, se vuelven a insertar las mismas 

elucubraciones que ponen de presente los errores cometidos por su inferior funcional.  
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Atentamente, 
 
 
ELKIN ARLEY MUÑOZ ACUÑA 
C.C. 1.010.169.592 y TP.  292.498 
Abogado inscrito - VM  
NIT 901.156.536-4 – info@vmlawyerscol.com y elkinarleym@gmail.com 
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SEÑOR  

JUEZ TREINTA Y TRES (33) CIVIL DEL 

CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

E.                    S.                        D. 

 

 

 

Demandante:  ZAIDA LILIAN MARQUEZ FARÍAS 

Demandado:   LINK FACTORING S.A.S. 

Radicado:        11001310303320170053800 

Referencia:      Proceso ejecutivo singular 
  

 

JOSE CAMILO ISAAC CARDONA GIRALDO, ciudadano colombiano, mayor de edad, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 3.230.743 de Tenjo, abogado en ejercicio, 

portador de la Tarjeta Profesional número 149.627 del Consejo Superior de la Judicatura, en 

mi calidad de apoderado especial de la parte demandante ZAIDA LILIAN MÁRQUEZ 

FARÍAS, estando dentro del término legal, haciendo uso de los artículos 320 y ss. del Código 

General del Proceso, manifiesto que interpongo RECURSO DE APELACIÓN en contra de 

la Sentencia de fecha 24 de marzo de 2022, notificada mediante estado de 25 de marzo de 

2022, solicitando desde ya que SEA REVOCADA EN TODAS SUS PARTES LA 

SENTENCIA RECURRIDA, Y EN SU LUGAR SE EMITA UNA NUEVA DECISIÓN 

EN LA QUE SE ACCEDA LAS PRETENSIONES ELEVADAS CON LA DEMANDA 

INICIAL, recurso que me permito sustentar en los términos del presente memorial 

 

PROVIDENCIA ATACADA 

 

Se trata de la Sentencia anticipada de fecha 24 de marzo de 2022, notificada mediante estado 

de 25 de marzo de 2022, mediante la cual declaró probadas la excepción de mérito de 

prescripción de la acción cambiaria formulada por la parte pasiva, declaró la terminación del 

proceso y condenó en costas. 

 

FUNDAMENTOS DE LA INCONFORMIDAD 

 

La Sentencia objeto del presente recurso determinó declarar probada la excepción 

“PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIARIA”, por no haberse notificado el 

mandamiento el pago a la demandada dentro el termino señalado en el artículo 94 del C.G.P.  

 

La sentencia impugnada desconoció las actuaciones diligentes de la parte actora para la 

notificación de la demandada, los diversos intentos de notificación a través de medios físicos 

y electrónicos, así como los tiempos tomados para la inclusión de la ejecutada en la base de 

datos de registro nacional de personas emplazadas. Dado lo anterior, se expondrán los 

motivos que dan lugar a la inconformidad, así como los sustentos legales y constitucionales 

que dan fundamento al recurso. 

 

De acuerdo como el Despacho decidió analizar la excepción de prescripción, sustentaré de 

igual manera el recurso, demostrando que la metodología empleada por el despacho para el 

cómputo de los términos prescriptivos desatendió los lineamientos establecidos por la 

sentencia T 741 de 2005, en la cual la Corte Constitucional determinó que el juez, al momento 

de decidir sobre la prescripción de la acción cambiaria en el proceso ejecutivo, sólo puede 

atender a circunstancias objetivas que le permitan concluir que la falta de notificación al 

demandado del mandamiento de pago, dentro del término legal, no obedece a la negligencia 



 

o desidia del demandante, quien ha realizado una normal actividad para que la notificación 

se lleve a cabo en su oportunidad. 

 

Igualmente, en la precitada sentencia aclara que la decisión del juez que considere simple y 

llanamente que opera la interrupción de la prescripción, por no notificarse al demandado 

dentro del lapso contenido en el artículo 90 del C.P.C, hoy establecido en el art. 94 C.G.P. 

sin consideración a las diversas actuaciones del demandante, vulnera no sólo el núcleo 

esencial del derecho al debido proceso (artículo 29) sino del derecho mismo de acceso a la 

administración de justicia (artículo 229). 

 

Por lo anterior, en el presente caso, las actuaciones de notificación se adelantaron en debida 

forma y en los tiempos previstos, en la medida que se intentó oportunamente la notificación 

personal de manera física, se solicitó autorización para proceder a la notificación a través de 

medios electrónicos, y finalmente el emplazamiento ante la desidia de la ejecutada para la 

notificación, hechos que ocurrieron antes de que operara la prescripción de la acción 

cambiaria. En tal sentido, resulta contrario a derecho soportar las consecuencias jurídicas 

desfavorables y de las que no es responsable la parte actora, en la medida que no se puede 

imputar falta de diligencia ante las maniobras de ocultamiento de la pasiva, pese a que dicha 

solicitud se formuló en tiempo.  

 

SOLICITUDES 

 

Dados todos los argumentos expuestos, con todo respeto solicito Tribunal Superior de Bogotá 

que le corresponda desatar el recurso de alzada, se sirva REVOCAR TOTALMENTE LA 

SENTENCIA ATACADA, Y EN SU LUGAR SE DECLARE PRÓSPERAS LA 

PRETENSIONES INCOADAS.  

 

Me reservo la facultad de sustentar el recurso en los términos del inciso 2 del numeral 3 del 

art 322 C.G.P. 

 

NOTIFICACIONES 

 

El suscrito las recibirá en la cuenta del correo electrónico inscrito en el Registro Nacional de 

abogados: valorlegal.notificaciones@gmail.com y en el teléfono 311 868 94 67. 

 
Respetuosamente, 

 

 

 

JOSÉ CAMILO ISAAC CARDONA GIRALDO 

C.C. No. 3.230.743 de Tenjo 

T.P. No. 149.627 del C. S. de la J. 
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PROCESO DECLARATIVO No. 20250-00082-00

Adan Cruz Gomez <adcrugo@gmail.com>
Jue 2/06/2022 2:19 PM

Para: Juzgado 35 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto35bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor 
JUEZ 35 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.                   S.                        D. 

REFERENCIA:    PROCESO DECLARATIVO No. 20250-00082-00
DEMANDANTE:  LUIS CARLOS MARROQUIN CARRILLO y OTRA 
DEMANDADO:    LUIS ALBERTO QUIROGA LEÓN y OTROS
PROCESO No.    2020-00082-00

ASUNTO: MEMORIAL

Con el presente adjunto memorial interponiendo recurso de apelación contra la providencia calendada el día 1 de
junio de 2022 y notificada por estado No. 031 del día 02 de junio de 2022, respecto del numeral 4 de la citada
providencia.

Anexo lo anunciado en un (1) folio. 

Del señor juez, atentamente,

LUIS ALBERTO QUIROGA LEÓN

C.C. No. 79.102.097 de Bogotá 
T.P. No. 40.156 C.S.J. 
Correo electrónico: luisalberto0916@hotmail.com
Celular: 3107698328

mailto:luisalberto0916@hotmail.com
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Señor: 
HERNANDO FORERO DIAZ 
HONORABLE JUEZ  37 CIVIL  
DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 
E.  S.  D.                           
  

 

REFERENCIA:      RECURSO DE APELACIÓN – SENTENCIA ESCRITA DE 
PRIMERA INSTANCIA SIN NUMERO DEL 23 DE FEBRERO DE 2022- 
 
PROCESO:             DECLARATIVO  
 
DEMANDANTE:   LUZ NIDYA GILON MEJIA Y CLAUDIA LORENA MOSCOSO 
GILON 
 
DEMANDADO:     SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A 
 
RADICACION:       110013103037202000306-00 

 
ANDRES FELIPE DUQUE MORALES, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 9.773.093, abogado acreditado con la T. P. 242.600 del C.S.J., obrando en 
nombre de la parte actora en el proceso que nos ocupa, respetuosamente me 
dirijo a su Señoría para presentar y sustentar ante el HONORABLE TRIBUNAL 
SUPERIOR DE CUNDINAMARCA - SALA CIVIL o Superior que corresponda, el 
recurso de apelación contra la Sentencia Escrita de Primera Instancia sin número 
del 23 de febrero de 2022, proferida dentro del proceso DECLARATIVO,  por las 
señoras LUZ NIDYA GILON MEJIA Y CLAUDIA LORENA MOSCOSO GILON, 
contra de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A 
 
1. RAZONES EN LAS QUE SE FUNDA EL RECURSO DE APELACIÓN.  

 

Al resolver el asunto puesto en su conocimiento el Señor Juez de Primera 

Instancia, llegó a la conclusión, de negar las pretensiones de la demanda, 

aduciendo en el contenido explicativo del caso en concreto lo siguiente:  

“…6.11. De los interrogatorios rendidos, pruebas testimoniales y documentales reseñadas 
en precedencia se colige, que se incumple el presupuesto normativo de acreditar no solo 
el quantum del perjuicio, sino el daño mismo, que es elemento sine qua non de la 
responsabilidad, pues las pruebas aportadas no permiten determinar exactamente la 
mercancía y maquinaria que fue averiada en la bodega ubicada en la carrera 30 # 13-51 
municipio de Tuluá, con ocasión de las fuertes lluvias y vientos ocurridos en horas de la 
noche del 12 de octubre de 2019.  
 
6.12. En efecto, la parte actora pretende acreditar la cuantía del siniestro con una serie 
de documentos que hacen parte de una contabilidad que no se lleva en debida forma, pues 
la experticia traída da cuenta de una contabilidad incompleta, y alejada de las cuentas 
que presenta la parte actora. Recordemos que entre los deberes que de manera perentoria 
impone la ley a todo comerciante, uno de los de mayor importancia, por los diversos fines 
que con ello se persigue, es el previsto en el artículo 19, numeral 3°, del Código de 
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Abogado 
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Tuluá Valle 
 

 
 

Comercio, según el cual ha de "llevar la contabilidad regular de sus negocios, conforme a 
las prescripciones legales". 
 
Por su parte el artículo 48 del estatuto mercantil dispone que la contabilidad, libros, 
registros contables, inventarios y estados financieros en general se conformarán a las 
disposiciones del Código y demás normas sobre la materia, señalando, igualmente, que 
será permitida la utilización de procedimientos de reconocido valor técnico - contable con 
el fin de asentar las operaciones, siempre que faciliten el conocimiento y prueba de la 
historia clara, completa y fidedigna de los asientos individuales y el estado de los negocios, 
siendo, además, este último propósito, refrendado por el artículo 50 ibidem.  
 
Frente a lo anterior, ha señalado la H. Corte Suprema de Justicia: “Si la debida 
consignación de los hechos y actos ocurridos en la empresa o establecimiento alcanza su 
máxima expresión en los libros de comercio, es por lo que se impone para quien ejerce esta 
actividad la obligación legal de llevar en forma ordenada, plena y uniforme la 
contabilidad, tener los libros necesarios para tal fin, haciendo los registros pertinentes, 
toda vez que solo así esos documentos vienen a constituir garantía de autenticidad y 
veracidad. Dichos requerimientos, de un lado, no solo tocan la órbita interna de actividad 
del comerciante mismo, en cuanto a él le reportan los datos necesarios acerca de la 
marcha detallada de sus operaciones, puesto que, adicionalmente, trascienden a los 
terceros con quienes él se relaciona, ya que permiten a éstos conocer la información 
fidedigna sobre la conformación y desenvolvimiento de los negocios, e incluso compete al 
Estado mismo, quien en ciertas situaciones podría hacer las intervenciones de rigor, como 
sucede en materia de impuestos, inspección, vigilancia, control y supervisión, etc. Los 
conceptos anteriores, permiten afirmar cómo, por cuanto los registros contables no sólo 
surten efectos para el comerciante, sino que repercuten de la manera acabada de 
expresar, es por lo que tanto la ley comercial como la procesal les otorga un tratamiento 
probatorio singular. (…) Así, ante la confianza que, en condiciones normales, debe inspirar 
la información contable, el ordenamiento jurídico ha incorporado normas aplicables a los 
eventos en que ella no se lleva o registra adecuada o fielmente, imponiendo diversas 
sanciones, asociadas, las más de las veces, al valor o eficacia probatoria de dichas fuentes”  
 
Por su parte, el art. 264 CGP, preceptúa: “Los libros y papeles de comercio constituyen 
plena prueba en las cuestiones mercantiles que los comerciantes debatan entre sí. En las 
demás cuestiones, aun entre comerciantes, solamente harán fe contra quien los lleva, en 
lo que en ellos conste de manera clara y completa, y siempre que su contraparte no los 
rechace en lo que le sea desfavorable. En las cuestiones mercantiles con persona no 
comerciante, los libros solo constituyen un principio de prueba a favor del comerciante, 
que necesitará ser completado con otras pruebas…”  
 
El dictamen pericial presentado en este proceso, lo acoge el Despacho por su solidez, 
claridad, exhaustividad, precisión y calidad de sus fundamentos da cuenta de que la 
contabilidad llevada por la señora Luz Nidia Gilon presenta inconsistencias tales como, 
ausencia de estados financieros, pese a que se aseguró por la perito que fueron requeridos 
en reiteradas oportunidades, se incluyó un rubro de caja de $547’667.179 pero no hubo 
manera de establecer a qué correspondían dichos pagos, se evidenciaron gastos 
extraordinarios en el balance presentado por la demandante pero no se explica o 
evidencia el concepto al que corresponden, la información contable registrada no 
corresponde con la actividad que dijo desarrollar la accionante, toda vez que da cuenta 
en la contabilidad que compró mercancía, cuando según lo ya manifestado en el curso de 
las diligencias ella lo que hace es depositar mercancía en su bodega y por ende no puede 
registrar la misma dentro de su inventario.  
 
Igualmente señala que las cuentas contables referentes a inventario, venta de insumos y 
materias primas, costo de ventas al por mayor y por menor están sobre estimadas, dado 
que registra mercancía como propia sin serlo, cuando debería incluirla como bienes de 
terceros.  
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Al analizar los soportes contables, la perito evidenció que las remisiones, que se 
presentaron como facturas, no tenían los requisitos establecidos para el efecto en la 
normatividad tributaria, no se registran allá datos como el nombre de la demandante, del 
depositario persona natural y se trata de remisiones que no reúnen las exigencias de una 
factura, sino que se trata de documentos preliminares. Los recibos de caja y comprobantes 
de egreso, no contaban con un consecutivo, en pocas palabras, no cumplían con los 
presupuestos establecidos en la normatividad mercantil y tributaria para su validez. 
Además, no se suministró información financiera disponible para el año 2019, pese a que 
se solicitó en reiteradas ocasiones y tampoco se adosaron detalles de los inventarios para 
la fecha del siniestro o movimientos en una de las cuentas, la denominada No. 61. 
Anomalías que a juicio del perito, no permiten deducir la cantidad de café disponible en el 
establecimiento de comercio ubicado en la carrera 30 # 13-51 de Tuluá, para el día 12 de 
octubre de 2019.  
 
Cabe advertir que si bien en la audiencia de contradicción del dictamen la parte actora 
refirió que aportó documentos echados de menos, tanto por la aseguradora como por el 
perito, y su apoderado aludió en varias preguntas al envío de los mismos a finales del año 
anterior, debe tenerse en cuenta que el Juzgado había otorgado un plazo y una prórroga 
para presentar ese dictamen, tiempo en el que no solo era deber del perito agotar todas 
las tareas necesarias para rendir su experticio, sino que las partes, en este caso la 
accionante, tenía la carga de brindar su colaboración dentro de dicho espacio de tiempo 
(art. 233 C. G. P.).  
 
Adicionalmente, de haber remitido la documentación requerida por el perito, en su 
momento debió allegar la prueba de dicho envío, de modo que al no demostrarse ello, la 
contradicción del peritaje se surtió con base en lo ya demostrado y obrante en el 
expediente.  
 
6.13. En compendio, lo que muestra el proceso es que no existe prueba alguna para 
acreditar el valor y cantidad de la mercancía dañada, pues al estar frente a una 
contabilidad incompleta e inexacta, los elementos traídos por la parte actora como 
prueba resultan ineficaces, al tenor del artículo 264 CGP. 
 
En este preciso sentido se ha pronunciado la Corte:  
 
"Son dos los motivos legales de ineficacia probatoria de los libros de comercio: la doble 
contabilidad o fraude similar y la contabilidad irregularmente llevada. En ninguno de los 
dos casos los libros prueban a favor.  
 
"La doble contabilidad, o fraude similar, suponen la existencia de una contabilidad para 
engañar a terceros, que puede estar regularmente llevada, es decir acomodada 
formalmente a los requisitos legales, pero que no obstante resulta ineficaz, por ocultar las 
operaciones verdaderas. La contabilidad irregular por su lado también es ineficaz, por no 
ajustarse a las formalidades legales, así refleje operaciones verdaderas. "(G. J. t, CCXII, pag. 
202).  
 
A términos de los artículos 1077 y 1080 del Código de Comercio, es de cargo del asegurado 
o beneficiario demostrar la existencia del siniestro, como también la cuantía de la pérdida, 
para que el asegurador entonces resulte "...obligado a efectuar el pago del siniestro..." 
carga probatoria que no fue asumida por la parte actora.  
 
Las anteriores consideraciones permiten concluir que las excepciones formuladas por la 
parte demandada denominadas “Las pruebas aportadas por el demandante no son 
determinantes para probar el siniestro”, y “ausencia de la prueba del daño y 

sobreestimación de perjuicios” están llamada a prosperar...”  (negrita fuera del 
original) 
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No asiste razón de derecho ni de hecho a la Honorable Juez cuando concluye: 1. 

De los interrogatorios rendidos, pruebas testimoniales y documentales 

reseñadas en precedencia se colige, que se incumple el presupuesto normativo 

de acreditar no solo el quantum del perjuicio, sino el daño mismo, que es 

elemento sine qua non de la responsabilidad. 2. Que las pruebas aportadas no 

permiten determinar exactamente la mercancía y maquinaria que fue averiada 

en la bodega ubicada en la carrera 30 # 13-51 municipio de Tuluá, con ocasión 

de las fuertes lluvias y vientos ocurridos en horas de la noche del 12 de octubre 

de 2019. 3.  Que el dictamen pericial presentado en este proceso, lo acoge el 

Despacho por su solidez, claridad, exhaustividad, precisión y calidad de sus 

fundamentos da cuenta de que la contabilidad llevada por la señora Luz Nidia 

Gilon presenta inconsistencias tales como, ausencia de estados financieros. 

 

Contrario sensu, está probado en el proceso que la parte actora logro probar no 

solo el quantum del perjuicio, sino también el daño mismo, en los términos 

que señala el artículo 1077 del Estatuto Mercantil, precisamente con los 

interrogatorios rendidos, pruebas testimoniales y documentales: diferente es 

que el Señor Juez de primera instancia, omitió dar estudio y valoración 

probatoria a los elementos de prueba que  demostraban la reclamación de los 

daños de la maquinaria, la edificación y la mercancía afectada, los cuales fueron 

solicitados como pretensiones o consecuencias condenatorias de la demanda, la 

cual, a continuación me permito ilustrar: 
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CONSECUENCIA CONDENATORIA A FAVOR DE LA DEMANDANTE CLAUDIA 

LORENA MOSCOSO GILON, REFERENTE A LOS DAÑOS CAUSADOS A LA 

EDIFICACION: 
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CONSECUENCIA CONDENATORIA A FAVOR DE LA DEMANDANTE LUZ NIDYA 

GILON MEJIA, REFERENTE A LOS DAÑOS CAUSADOS A LA MAQUINARIA Y LA 

MERCANCIA: 
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De acuerdo a lo anterior, es claro que la sentencia de primera instancia objeto de 

recurso de alzada, por la parte actora, no se pronunció en absoluto, en cuanto a 

decidir sobre la reclamación de los daños y cuantía de la edificación,  de 

propiedad de la demandante CLAUDIA LORENA MOSCOSO GILON, sin embargo, 

se resalta que, para probar  los hechos y dar paso al reconocimiento de 

indemnización de los daños y cuantía de la edificación, al Juez de Primera 

Instancia, se aportaron como pruebas documentales: las fotografías de la 

edificación, ubicada en la carrera 30 No 13-51 de Tuluá Valle, las cuales evidencia 

el estado en el que quedo la edificación, no obstante se aportó, para conocimiento 

del Señor Juez de primera instancia, el informe INFOSCM-01 de noviembre 30 de 

2019, rendido por el especialista en estructuras y seguridad industrial, JOSE 

IGNACIO BLANDON, con licencia 526-2018- valle, de la firma COLSA 

INGENIERIA, en la cual indicó los daños estructurales de la cubierta central, 

desprendimiento toral de la cubierta del área de proceso y el presupuesto de 

reconstrucción de la estructura, pruebas que se aportaron con el libelo 

demandatorio, indicadas como prueba 1.5. 
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En complementación a lo anterior, la parte actora presentó como prueba 

testimonial, al señor JOSE IGNACIO BLANDON, especialista en estructuras y 

seguridad industrial, el cual su testimonio, fue resumido por el Juez de Primera 

Instancia, indicando lo siguiente en sentencia escrita de primera instancia: 

 

Folio 7 sentencia escrita de primera instancia. 
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Lo anterior indica, que claramente se demostraron los daños a la edificación y la 

cuantía de estos daños, en los términos que señala el artículo 1077 del Estatuto 

Mercantil, cuantía probada en el informe del siniestro derivado del vendaval del 

día 12 de octubre de 2019, conforme el presupuesto de reconstrucción de la 

estructura, avalado por la firma COLSA INGENIERIA suscrito por el señor JOSE 

IGNACIO BLANDON, especialista en estructuras y seguridad industrial, con 

licencia 526-2018- valle. 

 

Queda demostrado, que amerita recurrir ante el Superior Jerárquico, para que 

de manera más congruente analice los daños causados y la cuantía demostrada, 

en lo referente a la edificación de propiedad de la demandada CLAUDIA LORENA 

MOSCOSO GILON, que conforme a las pruebas documentales como: fotografías, 

informe de 30 de noviembre de 2019, presupuesto de reconstrucción de la 

estructura y prueba testimonial del señor  JOSE IGNACIO BLANDON, ingeniero 

mecánico, con matricula profesional 230-26929 Valle, especialista en 

estructuras y seguridad industrial, quedo demostrado que se cumplió  con la 

carga procesal, no solo de la ocurrencia del siniestro también de la cuantía de los 

daños de la edificación, en cumplimiento del mandato del artículo 1077 del 

Estatuto Mercantil. 

 

Ahora bien, en cuanto a la consecuencia condenatoria a favor de la demandante 

LUZ NIDYA GILON MEJIA, referente a los daños causados a la maquinaria y la 

mercancía, el suscrito recurrente indica lo siguiente en lo referente a la 

maquinaria: 

El señor Juez de Primera Instancia, no valoro el soporte probatorio, referente a 

la indemnización por de los daños a la maquinaria de la señora demandante LUZ 

NIDYA GILON MEJIA, es decir, para demostrar la cuantía y daños se adjuntaron 

con el libelo demandatorio, las pruebas del punto 1.5, las cuales contenían 

claramente que la maquinaria de la cual se mencionó en todo el proceso 

correspondían a los SILOS PARA SECADO DE CAFÉ, pruebas que se 

representaron en fotografías, en el informe y presupuesto reposición de 

maquinaria del SILO 1 Y SILO 2,  suscrito por el ingeniero mecánico JOSE 

IGNACIO BLANDON,  como a continuación me permito ilustrar: 
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Las pruebas testimoniales que fueron resumidas por la sentencia escrita de 

primera instancia, objeto de recurso de alzada, evidencian que el señor JAVIER 

CEBALLOS, testigo la parte contraria, si vio los silos de café (maquinas), es decir, 

al momento de la visita a la edificación, manifestó en su testimonio ante el Juez y 

bajo la gravedad del juramento: “vimos los silos que eran unos cuartos donde 

había un producto húmedo y mojado” y en el informe final, que es resaltado por 

la sentencia de primera instancia a folio 5, inciso final indico el testigo JAVIER 

CEBALLOS: “ en esta visita no fue posible realizar inspección a maquinaria  ya 

que no se encontraban en el lugar”,  se ilustra el resumen del testimonio JAVIER 

CEBALLOS, conforme la sentencia de primera instancia escrita: 

    

 

Folio 5-7 sentencia escrita de primera instancia. 

 

Estas apreciaciones dan fe que el señor JAVIER CEBALLOS, ajustador y testigo de 

la demandada, tenía conocimiento y vio el día de la visita los silos (maquinas), 

y su argumentación fue bajo la gravedad del juramento, diferente fue que el juez 

de primera instancia no valorara estas pruebas que correspondían a la certeza 

que existieron los silos – máquinas para el secado de café, y que las mismas 

fueron aseguradas por la demandada al momento de adquirir la póliza de seguro, 

también cabe resaltar, que en el informe final presentado por Javier Ceballos en 

su calidad de ajustador de la compañía de seguros, sugirió que se cancelara una 
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suma de dinero a las demandantes, por concepto de las cuantías a los daños 

ocurridos en el siniestro, el informe se encuentra como prueba de la demanda, 

diferente fue la objeción de capricho e infundada que realizaron las demandadas 

para no cancelar la reclamación. 

 

Igualmente cabe resaltar que la sentencia escrita de primera instancia, también 

resumió los testimonios de los señores JOSE IGNACION BLANDON, ingeniero 

mecánico y RUBIEL ANTONIO TOBAR, experto en café, indicando lo siguiente 

frente a los silos para el secado de café – maquinas: 

 

 

 

 

 

 

Folio 7-8 sentencia escrita de primera instancia. 

                                          

 

Conforme lo anterior, es claro indicar que, frente a la pretensión del 

reconocimiento a la indemnización por los daños causados a la maquinaria 

representada en los silos de café, la cuantía quedo demostrada, con las pruebas 
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obrantes y no fue controvertida esta cuantía por parte de ningún experto que 

presentara la parte contraria, configurándose que se cumplió con la carga 

procesal,  del daño y la cuantía, en los términos del articulo1077 del estatuto 

mercantil, diferente es que en primera instancia no se realizó el control de 

valoración pertinente de la prueba, pero la existencia de los silos de café – 

maquinarias, el daño y la cuantía además de avalarse con prueba testimonial, y 

fotografías,  fue soportada en el presupuesto de reposición de la maquinaria, 

suscrito por el ingeniero mecánico JOSE IGNACION BLANDON, por un valor de 

$49.823.841, y el cual no fue controvertido por la demandada, documento 

aportado como prueba 1.5 en la demanda. 

 

Por lo anterior, la Sentencia Escrita de Primera Instancia, no fue garante en 

valorar las pruebas que demostraban la perdida y cuantía de la edificación 

reclamada por la demandante CLAUDIA LORENA MOSCOSO GILON y la perdida 

y cuantía de los silos para el secado de café – maquinarias reclamada por la 

señora LUZ NIDYA GILON MEJIA, toda vez que la parte actora cumplió con la 

carga procesal indicado en el artículo 1077 del estatuto mercantil, por los medios 

de prueba como fotografías, documentales y testimoniales, como quedó 

plasmado en esta oportunidad de recurrir, para estudio del Honorable 

Magistrado. 

 

En cuanto al pago y reconocimiento de la mercancía, reclamada por la señora 

demandante LUZ NIDYA GILON MEJIA, es de resaltar que la sentencia escrita de 

primera instancia, se basó de manera general, para negar las pretensiones de la 

demanda en el dictamen pericial presentado en el proceso, por parte de la señora 

OLGA LUCIA ROCHA contadora publica, indicando lo siguiente a folio 9 y 10 de 

la providencia recurrida: 
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Si bien es cierto, en audiencia de pruebas en la cual la perito OLGA LUCIA ROCHA 

contadora publica, rindió y sustento el informe, y en la etapa de alegatos de 

conclusión, se dejaron de precedentes al señor Juez de primera instancia, lo 

siguiente: 

 

“es claro que el mismo dictamen se tornó incompleto al no analizar la 

información enviada por la señora LUZ NIDIA GILON MEJIA, el día 10 de 

diciembre de 2021, a las 5:22 pm, vía correo electrónico, es decir la información 

se envió antes de emitir el dictamen, de hecho, faltando 3 días para la 

presentación del mismo. 

 

Otra situación es que la perito haya indicado que considero de manera autónoma 

que no podía analizar la información, por recibirse la información faltando 3 días 

para la presentación del mismo.  

 

Información que el mismo perito indico en su informe del dictamen, que sin los 

estados financieros del año 2018 NO ERA RAZONABLE INDICAR O PRECISAR 

LOS VALORES DE LA CONTABILIDAD. 

 

De acuerdo a lo anterior, la norma contenida en el artículo 232 del Código 

General del Proceso, indica claramente la apreciación del dictamen y ante las 

indicaciones del dictamen, rendido por el perito OLGA LUCIA ROCHA contadora 

publica, a falta de los estados financieros del año 2018 de la señora LUZ NIDYA 

GILON, evidencia que la prueba del dictamen pericial no cumplió la solidez, 

claridad, exhaustividad y PRECISION, por cuanto los elementos de juicio 

convincentes y razonables, fueron los aportados por la señora demandante LUZ 
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NIDIA GILON MEJIA, cuando presento con el libelo de demandan las pruebas del 

inventario de su mercancía afectada, pruebas aportadas 1.5. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANDRES FELIPE DUQUE MORALES 
Abogado 

Calle 27 No 27-16 oficina 202 

Tuluá Valle 
 

 
 

 

  

 



ANDRES FELIPE DUQUE MORALES 
Abogado 

Calle 27 No 27-16 oficina 202 

Tuluá Valle 
 

 
 

 



ANDRES FELIPE DUQUE MORALES 
Abogado 

Calle 27 No 27-16 oficina 202 

Tuluá Valle 
 

 
 

 

 

 

 

No obstante, se viola el principio fundamental de un debido proceso, por cuanto 

tener en cuenta un dictamen que no cumple con las expectativas pertinente del 

reglado jurídico, lo dijo la misma perito que sin los estados financieros del año 

2018 NO ERA RAZONABLE INDICAR O PRECISAR LOS VALORES DE LA 

CONTABILIDAD, y lo estados financieros fueron aportados, por la señora 

demandante, antes de correr traslado del informe y la presentación del mismo, 

es decir se podían haber estudiado incluido y por consiguiente pudieron haber  

desvirtuado o cambiado la posición del mismo dictamen, quizás a favor de la 

demandante LUZ NIDIA GILON MEJIA, en cuanto a la reclamación del daño y la 
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cuantía de la mercancía de café, que se encontraba en su bodega el día del 

siniestro, pero no fue pasible VALORAR en conjunto la información, por la misma 

perito, lo cual a la fecha el dictamen se encuentra con defectos y sin precisión 

como lo indico la misma perito, a la luz de la verdad el informe pericial vulnera 

los preceptos contenidos en el artículo 29 de la Carta Política. 

 

Sin embargo, la Sentencia escrita de primera instancia recurrida, considero 

creíble el informe pericial y lo acepto para desvirtuar las pretensiones de la 

demanda, pero que quede claramente establecido que la perito solamente se 

convocó al estrado judicial para determinar la existencia de la mercancía en la 

contabilidad, en ningún momento con la intervención del perito, se daba cuenta 

alguna de probar la falta de demostración de la cuantía de la edificación y los 

silos – maquinarias, sin embargo la sentencia de primera instancia escrita 

recurrida, aglomero en un conjunto la cuantía de la mercancía, las maquinas- 

silos y la edificación, sin separar cada reclamación como se presentó en el libelo 

de demanda en cuanto a las pretensiones de la misma. 

  

Ahora bien, en los hechos de la demanda y los alegatos de conclusión, se 

consideró pertinente manifestar al señor Juez de primera instancia, para que en 

su momento procesal lo estudiara que: 

 

El día 22 de febrero de 2020, SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A, 

procedió a elaborar la carta de objeción sin numero la cual fue despachada el 27 

de febrero de 2020, CARTA EXTEMPORANEA DE OBJECION DESPACHADA A MIS 

PROHIJADAS EL 27 DE FEBRERO DE 2020, CON ARGUMENTOS NADA SERIOS, 

NI FUNDADOS, CUYOS TERMINOS YA HABIAN FENECIDO EL 17 DE ENERO DE 

2020, DANDOLE PASO INSOSLAYABLEMENTE A LA APLICACIÓN DEL 

NUMERAL TERCERO DE ARTICULO 1053 DEL ESTATUTO MERCANTIL. Anexo 

de prueba 1.8, que reza lo siguiente: 

 

Artículo 1053. Casos en que la póliza presta mérito ejecutivo 

La póliza prestará mérito ejecutivo contra el asegurador, por sí sola, en los 

siguientes casos: 

 

numeral 3) Transcurrido un mes contado a partir del día en el cual el 

asegurado o el beneficiario o quien los represente, entregue al asegurador 

la reclamación aparejada de los comprobantes que, según las condiciones 
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de la correspondiente póliza, sean indispensables para acreditar los 

requisitos del artículo 1077, sin que dicha reclamación sea objetada de 

manera seria y fundada. Si la reclamación no hubiere sido objetada, el 

demandante deberá manifestar tal circunstancia en la demanda. 

 

Sin embargo y de acuerdo a lo anterior, el Juez de primera instancia, en la 
sentencia del recurso de alzada, no dio transcendencia a una figura procesal, 
contenida en la norma del ARTICULO 1053 DEL ESTATUTO MERCANTIL, la cual 
con las pruebas documentales aportadas con la demanda, como lo es la carta 
despachada por la demandada el día 17 DE ENERO DE 2020 y el referenciado 
jurisprudencial existente, dan cuenta cierta a un hecho notorio que había 
operado el fenómeno de una objeción extemporánea frente a la reclamación de 
las demandantes, situación de la cual el Juez no se pronunció en absoluto, 
vulnerando el derecho claro que le asiste a las demandantes de una aplicación de 
las normas existentes en el caso que nos ocupa y un debido proceso en la 
valoración absoluta de los elementos de convicción razonables. 
 

Con fundamento en las razones de derecho y de hecho expuestas en precedencia 
respetuosamente me permito presentar al Superior Jerárquico conocedor de 
este recurso de alzada las siguientes peticiones:  
  

Primera: Revocar la Sentencia Escrita de Primera Instancia de 23 de febrero de 
2022, proferida por el Juez 37 del Circuito de Bogotá, en el cual resolvió: “1.- 
NEGAR pretensiones de la demanda.” 
  

Segunda: Se resuelva en su lugar acoger las pretensiones presentadas en la 

demanda. 

En los anteriores términos el suscrito apoderado judicial de la parte actora, con 
base también en la jurisprudencia, deja sustentado en debida forma el recurso 
de apelación interpuesto contra la Sentencia de Primera Instancia sin numero 
del 23 de febrero de 2022, proferida por el Juez 37 civil del circuito de Bogotá en 
el proceso de Declarativo, interpuesto por las señoras LUZ NIDYA GILON MEJIA 
Y CLAUDIA LORENA MOSCOSO GILON, contra de SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A 
 
Respetuosamente. 
  
 
 
___________________________________________ 
ANDRES FELIPE DUQUE MORALES  
C. C. 9.773.093 
T. P. 242.600 del C. S. J 
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MEMORIAL PARA REGISTRAR DR. SUAREZ OROZCO RV: 2021-03106-01 Hernando Enrique Rivero
Carpio vs Seguros de Vida Suramericana S.A. Sustentación del recurso de apelación contra la
sentencia de primera instancia emitida por la SFC el 26 de mayo de 2022.
Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 13/09/2022 14:22
Para: 2 GRUPO CIVIL <2grupocivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>
MEMORIAL PARA REGISTRAR DR. SUAREZ OROZCO

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Dayana Vanessa Bello Torres <vanessabello@arizaygomez.com>
Enviado: martes, 13 de sep�embre de 2022 2:18 p. m.
Para: Secretaria Sala Civil Tribunal Superior -Seccional Bogota <secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Secretario 02
Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Daniel Rodriguez <drodriguez@arizaygomez.com>; Rafael Ariza V <rafaelariza@arizaygomez.com>; Jerson Fernando
Pinchao <jfpinchao@arizaygomez.com>
Asunto: 2021-03106-01 Hernando Enrique Rivero Carpio vs Seguros de Vida Suramericana S.A. Sustentación del recurso de
apelación contra la sentencia de primera instancia emi�da por la SFC el 26 de mayo de 2022.
 
Honorable:
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá D.C. – Sala Civil.
M.P. Dr. Juan Pablo Suárez Orozco
E.        S.        D.

Proceso:                    Acción de protección al consumidor financiero
Demandante:             Hernando Enrique Rivero Carpio
Demandado:              Seguros de Vida Suramericana S.A.
Radicado:                 11001-31-99-003-2021-03106-01
Asunto:            Sustentación del recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia
proferida por la Delegatura de Funciones Jurisdiccionales de la Superintendencia Financiera de
Colombia del 26 de mayo de 2022.

Mediante el presente correo amablemente me permito adjuntar la  sustentación del recurso de apelación
interpuesto contra la sentencia de primera instancia proferida por la Superintendencia Financiera de
Colombia del 26 de mayo de 2022, proceso a través del cual el Dr. Rafael Ariza, es apoderado de Seguros de
Vida Suramericana S.A. 

Agradezco acusar recibo de este correo y añadir los documentos adjuntos al expediente digital del
proceso.

Cordialmente, 

-- 

Vanessa Bello Torres 
Abogada 
Ariza y Gómez Abogados S.A.S.
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Honorable: 
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá D.C. – Sala Civil. 
M.P. Dr. Juan Pablo Suárez Orozco 

E. S. D. 

 
 

Proceso:  Acción de protección al consumidor financiero 
Demandante: Hernando Enrique Rivero Carpio 
Demandado:  Seguros de Vida Suramericana S.A. 
Radicado:  11001-31-99-003-2021-03106-01 
Asunto:  Sustentación del recurso de apelación contra la sentencia de 

primera instancia proferida por la Delegatura de Funciones 
Jurisdiccionales de la Superintendencia Financiera de Colombia 
del 26 de mayo de 2022. 

 
Rafael Alberto Ariza Vesga, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 79.952.462 expedida en Bogotá D.C., y portador de la T.P. No. 112.914 del 
Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado especial de Seguros de Vida 
Suramericana S.A., según poder debidamente otorgado, por medio del presente escrito me permito 
sustentar el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia de primera instancia proferida 
por la Superintendencia Financiera de Colombia el 26 de mayo de 2022, con miras a que se 
declare la prosperidad del recurso de apelación y se revoque la decisión emitida, con fundamento 
en los siguientes aspectos: 

I. Oportunidad. 
 

Por medio del auto de fecha 06 de septiembre de 2022, notificado en estado electrónico No. E-160 
del 07 de septiembre de 2022, se admitió el recurso de apelación interpuesto por Seguros de Vida 
Suramericana S.A., en contra de la sentencia de primera instancia proferida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia el 26 de mayo de 2022. 

Al respecto, la Ley 2213 de 2022 en su artículo 13, numeral primero (1) señala que, cuando se trate 
de la apelación de una sentencia, si no se decretan pruebas, el traslado a las partes para alegar por 
escrito será por el término de cinco (5) días, por lo que este documento se presenta dentro de la 
oportunidad establecida para tal efecto. 

 
II. Sustentación del recurso – Reparos y motivos de inconformidad con el 

fallo apelado. 
 
A continuación, se sustentan los reparos por los cuales respetuosamente se considera que se debe 
revocar la sentencia de primera instancia:  

 
Primer reparo: El fallo de primera instancia desconoció la autonomía de las distintas 
renovaciones de la póliza de seguro de vida grupo no contributiva No. 1004433, las 
cuales se realizaban por el empleador PRODECO en favor de sus trabajadores, 
autorizado por ellos en virtud de la relación laboral. 

 
En primera medida, es importante señalar que la Delegatura para Funciones Jurisdiccionales 
desconoció, desde el punto de vista jurídico y fáctico, que las distintas renovaciones de la póliza de 
seguro de vida grupo no contributiva No. 1004433 son verdaderos contratos autónomos e 
independientes, con acuerdos y negociaciones específicas, con fechas de inicio y terminación 
acordados de manera precisa por los contratantes, valores asegurados diferentes, prima de seguro 
distinta, entre otros, lo cual tiene incidencia central para este asunto.  
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De esta manera, el a-quo desconoció desde el punto de vista jurídico, que la póliza de seguro solo 
constituye un medio probatorio (artículos 1046 y 1047 del C. de Co.) y, en consecuencia, el hecho 
de que se conserve la misma numeración por efectos prácticos o informáticos, no es óbice para 
establecer – como se acreditó en este asunto - que existieron diferentes contratos de seguro 
celebrados entre CI Prodeco y Seguros de Vida Suramericana S.A. entre 2008 y 2021 con vigencias 
anuales autónomas. En contravía de ello, entendió incorrectamente, una hipótesis de supuesta 
renovación automática que asimiló a la prórroga de la póliza inicial, cuando el correcto 
entendimiento de la póliza conlleva a concluir que se trató de más de 10 pólizas autónomas e 
independientes. 
 
En tal sentido, el Despacho no valoró que, tal como lo refleja la documental obrante en el 
expediente, la contratación de los múltiples contratos de seguro se dio en el marco de un proceso 
de negociación efectuado anualmente entre el tomador y la aseguradora, con participación de un 
Corredor de Seguros, el cual se realizaba de manera autónoma e independiente para cada uno de 
los contratos, de conformidad con las necesidades particulares del tomador para cada anualidad. 
Así lo manifestó el Despacho al indicar: 
 

“Como consecuencia de lo anterior, la exclusión de cobertura en comento no es oponible a 
los demandantes sumado a que no es posible entender que por cada anualidad se celebraba 
un contrato diferente, como quiera que en las certificaciones allegadas al plenario expedidas 
por la pasiva referentes a la vinculación de los actores a la póliza objeto de litigio, manifestó 
que se trata de una única póliza identificada con el numero 083-1004433.”1 

  
Claramente el a-quo confundió lo que es la póliza y lo que es el contrato de seguro como tal.  
 
Sobre el punto anterior, resulta pertinente traer a colación, la prueba documental correspondiente 
a las condiciones particulares de cada vigencia y lo aportado documentalmente, tanto por Sura 
como por PRODECO y WILLIS, en relación con el proceso de renovación del seguro. De ello se 
desprendía con total claridad que, bajo unas nuevas condiciones, se celebraba un nuevo acuerdo de 
voluntades, esto es, se acordaba un contrato de seguro diferente entre el TOMADOR y la 
aseguradora. El tomador, claramente, tratándose de un seguro de VIDA e INCAPACIDAD, 
obraba en nombre y por autorización de los trabajadores, quienes conocedores de que se trataba 
de un BENEFICIO LABORAL a su favor, así lo aprueban. De otra manera, el empleador (Prodeco 
en este caso) NO podría celebrar un contrato de seguro de VIDA E INCAPACIDAD en favor de 
otra persona, cuya muerte o incapacidad no le apareja ningún perjuicio económico, en el que tales 
personas no asumían valor alguno de prima.  
 
Además, no puede pasarse por alto que, conforme quedó plenamente acreditado durante el debate 
probatorio, la Póliza No. 1004433 fue suscrita anualmente como resultado de un proceso de libre 
negociación entre PRODECO y Sura, en el cual Willis Tower Watson participó como 
intermediario.  
 
Al respecto, en audiencia celebrada el 14 de marzo de marzo de 2022 se manifestó por la testigo 
Sra. Martha Ospina lo siguiente en el minuto 0:14:10 de la videograbación de la audiencia del 14 
de marzo de 2022:  
 

“En cuanto al tema del proceso de renovación de las pólizas, nosotros como 
intermediarios de seguros actuamos de acuerdo con las instrucciones del cliente, año a 
año y conforme se van acercando el vencimiento de las pólizas, lo que se hace es darle un 
aviso al cliente de que las pólizas se van a renovar, se hace una reunión con el cliente, en 
este caso, Prodeco para revisar las condiciones de la póliza, se le entrega la información 
que suministra la compañía de seguros, en cuanto a la siniestralidad de la póliza, 
adicionalmente de acuerdo con la instrucción del cliente o se solicita a la compañía de 
seguros nos informe cuales son las condiciones con las que se va a renovar la póliza para la 
vigencia que se vencer y va iniciar.   

 
1 Sentencia de 1a instancia, p. 10. 
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Ahora, sí recibimos por parte del cliente instrucciones de cotizar con el mercado asegurador, 
se realiza, aunque no siempre se hace dicho ejercicio y de acuerdo con esta solicitud 
procedemos a contactar a la compañía de seguros. Ahora bien, la compañía de acuerdo con 
la revisión interna que esta haga de la condiciones, de la siniestralidad de la póliza, 
informa al corredor las condiciones mediante las cuales se puede renovar la póliza para 
vigencia subsiguiente, información que se le indica al cliente, las condiciones mediante 
las cuales se va renovar, y luego de haber revisado el cliente las condiciones presentadas 
por la compañía de seguros, nos informa la decisión que tomen, si la decisión es renovarla 
bajo esas instrucciones, se procede a confirmar a la compañía de seguros que el tomador 
aceptado las condiciones que ha manifestado o presentado y que procedan con la 
colocación de la póliza. Una vez se coloca la póliza, se confirma la cobertura que emite 
la compañía de seguros  para resalar y darle cobertura al grupo asegurado, una vez damos 
la instrucción, la compañía emite la póliza y remite la póliza con su condicionado general 
y/o particular  que aplica para la renovación, la cual  una vez  la tenemos se envía al 
tomador de la póliza, en este caso, a la persona responsable de seguros dentro de la 
compañía”.  

 
Ahora bien, el hecho de que la póliza conservara el mismo número tras el proceso de licitación 
que se adelantaba anualmente para su contratación, no implica, como lo malinterpreta el 
Despacho de Primera Instancia con claro error jurídico, que se tratara de una renovación de la 
póliza. Tal como lo acreditó el testigo Jorge Charris, el número de la póliza se conserva 
anualmente por razones logísticas, pues para la compañía es mucho más sencillo conservar un 
mismo número para la póliza e identificar la diferencia entre una y otra póliza por su vigencia, 
que hacerlo modificando el número del documento. Sin embargo, ello no implica que se trate 
del mismo contrato, sino simplemente de una circunstancia operativa. 
 
Así las cosas, es claro que el Despacho desconoció que, para el caso que nos ocupa, CADA 
ANUALIDAD de la póliza estaba precedido de un acuerdo de voluntades autónomo e 
independiente, que se surtía con el tomador (Prodeco) quien obraba en nombre de sus 
trabajadores, quienes le autorizaban en forma expresa o a lo menos tácita, en virtud del contrato 
laboral y de la convención con el Sindicato o del pacto colectivo con el grupo negociador, para 
contratar ese beneficio a su favor. Si no fuese así, la empresa Prodeco NO habría contado con 
interés asegurable (art. 1137 del Código de Comercio) para contratar un SEGURO DE VIDA O 
INCAPACIDAD asegurando a terceros, es decir, habría inexistencia del contrato de seguro, tal 
como se explicará con mayor detalle en los párrafos siguientes. 
 
Desconocer, en consecuencia, de manera PARCIAL las condiciones que celebró el empleador 
Prodeco en favor de los trabajadores (entre ellos el Sr. Quiroz) para cada anualidad (en este caso, 
en las vigencias 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020) como tomador autorizado en virtud del contrato 
de trabajo y de la convención realizada con el Sindicato o el pacto colectivo acordado con el grupo 
negociador, a los cuales perteneció el demandante en distintas etapas de su vida, tal como lo 
acreditó PRODECO a través de la testigo Marta Ospina, en una póliza de seguro de vida que se 
obtuvo claramente como beneficio laboral, constituye en nuestra respetuosa consideración un claro 
error fáctico y jurídico de la decisión, tal como lo señala en el minuto 0:24:09 de la videograbación 
de la audiencia del 14 de marzo de 2022: “Una póliza patronal es una póliza que toma una 
compañía o un empleador para proteger a sus empleados sin tener que cursar un  costo o pago de 
prima por parte de los empleados, la prima la paga al 100% el empleador, y el empleador toma la 
decisión de renovarla o no de contratarla de cuáles son las condiciones bajo las cuales se va a 
contratar, cuáles son los amparos o cobertura o montos asegurados, es una decisión del 100% del 
tomador, quiere ello decir que los asegurados al ingresar o aceptar la póliza lo hace bajo las 
condiciones pactadas por el empleador, el tomador toma la decisión de cuales coberturas 
contratar, pues así como se labora con una empresa y nos dice que tenemos una cobertura de una 
póliza vida de alguna manera se acepta que la póliza debida como un beneficio, está en las 
condiciones que ellos la hayan negociado” 
 
En consecuencia, ruego al H. Tribunal revocar la decisión de primera instancia, y absolver de toda 
condena a mi mandante, pues las condiciones del seguro y, en particular, la exclusión aplicable al 
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caso que nos ocupa - que debió ser aplicada pues se acordó válidamente con quien celebraba el 
contrato en nombre de los trabajadores, como mandatario a lo menos aparente, a ciencia y 
paciencia de ellos – impiden el reconocimiento del amparo deprecado, pues para ese supuesto NO 
había cobertura. Ello guarda incluso consonancia con el hecho de que la propia Superintendencia 
Financiera reconoció tácitamente en su decisión (pese a que no quiso analizar ese aspecto a fondo), 
que el Sr. Rivero incumplió sus deberes de autoprotección como consumidor, pues teniendo 
conocimiento del contrato, como él lo confesó en su interrogatorio de parte, (aspecto que la 
sentencia de instancia, dejó de analizar), no hizo ninguna gestión para preguntar o indagar sobre 
el seguro que tenía como beneficio laboral y que claramente sabía que su empleador estaba 
contratando SOBRE SU VIDA Y CAPACIDAD DE TRABAJO.  
 
El incumplimiento de esos deberes tiene innegable connotación para el medio de defensa propuesto 
por mí defendida en este asunto. Si lo que se quiere señalar es que el Sr. Rivero no tenía 
conocimiento entonces, de los seguros que contrataban sobre su vida y capacidad laboral después 
de 2008, tendríamos que concluir ineludiblemente, que el no los consintió y si eso ocurrió, a la luz 
de los artículos 1045 y 1137 del C. de Co, lo que haría falta es un ELEMENTO ESENCIAL del 
contrato de seguro – determinante de inexistencia del seguro – o incluso, habría ILEGALIDAD en 
el seguro que se quiere aceptar solo para lo que le conviene al Sr. Rivero, pues nadie puede celebrar 
un seguro sobre la vida o integridad física de otra persona sin su consentimiento (art. 1137 C. de 
Co.). Ello, en adición a la ausencia de uno de los elementos de la existencia que deben estar 
presentes en todo contrato, cual es el consentimiento (art. 1501 y ss. del C.C.) 
 
En relación con lo anterior, igualmente solicitamos al Honorable Tribunal tener en cuenta que el 
actor confesó en su interrogatorio de parte que, si bien otorgó su consentimiento para que 
PRODECO negociara y tomara el seguro en su nombre en el momento en que se vinculó como 
trabajador a dicha empresa, manifestó que NO consintió en que PRODECO negociara ninguna 
de las renovaciones del seguro, lo anterior se manifestó en el minuto 0:17:13 de la 
videograbación de la audiencia del 3 de febrero de 2022: “Sr. Hernando indique si usted 
consintió que se contratara un seguro por parte de Prodeco que amparara su vida y el riesgo de 
invalidez? Como le dije abogado Castañeda no conocía de tal seguro, en ningún momento 
conocí. 
 
Lo anterior permite concluir fácilmente que el Sr. Rivero únicamente se adhirió a la póliza otorgada 
por Sura durante la vigencia en la cual ingresó a PRODECO, esto es, durante la vigencia 2008 – 
2009, más no participó en ninguna de las pólizas posteriores, en tanto no otorgó su consentimiento 
a PRODECO para que suscribiera en su nombre contrato de seguro alguno sobre su vida con 
posterioridad a la primera vigencia, y dado que año tras año se realizaba un nuevo proceso de 
negociación de las condiciones de la póliza y ello representaba una variación de las mismas, el Sr. 
Rivero no podría beneficiarse de algo que manifestó no haber aceptado.  
 
La conducta del Sr. Rivero a lo largo del proceso denota una clara contradicción entre sus actos y 
declaraciones, lo que genera a su vez una vulneración al principio de la buena fe y a los más 
elementales principios generales del derecho, tales como el non venire contra factum proprium, según 
el cual “a nadie le es lícito venir contra sus propios actos”2, y ello es justamente lo que el Sr. Rivero 
hace al manifestar que no otorgó su consentimiento para que PRODECO tomara una póliza en su 
nombre, más cuando observó que podría beneficiarse de ello, solicitó a Sura el pago de la 
indemnización a la que considera que podría tener derecho. 
 
De acuerdo con lo descrito, la omisión del Despacho al valorar en debida forma la autonomía de 
las distintas pólizas, conllevó a que realizara un análisis defectuoso de múltiples circunstancias que 
eximían de responsabilidad a la aseguradora, tales como aplicación de las exclusiones válidamente 
pactadas, el incumplimiento por parte del Sr. Rivero de sus deberes de autoprotección y la 
inexistencia de contrato de seguro al no haber sido otorgado el consentimiento del demandante y 
no existir interés asegurable en cabeza de PRODECO. 
 

 
2 C.Const., sent. may. 4/1999, T-292-99. M.P. Alejandro Martínez Caballero. 
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Segundo reparo: La Delegatura para Funciones Jurisdiccionales de la SFC desconoció 
que los contratos de seguro de vida grupo no contributivo No. 1004433, en sus diferentes 
vigencias, obedecieron a un proceso de libre negociación y, por ende, no corresponden 
a contratos de adhesión, sino de evidente libre discusión. 
 
En adición a lo señalado en el acápite anterior, el Despacho desconoció desde el punto de vista 
jurídico y fáctico, que los contratos de seguro contenidos en las diferentes renovaciones de la póliza 
de seguro de vida grupo no contributivo No. 1004433 no fueron impuestos unilateralmente por el 
asegurador, en contrario sensu el Despacho de instancia advierte: 
 

“Como se expuso en precedencia, se insiste resaltar que ni la facultad de delimitación de los 
riesgos dada por la ley a las aseguradoras, ni la naturaleza de adhesión del contrato de seguro, 
le permiten a la mencionada aseguradora sustraerse de las obligaciones establecidas por la ley, 
en especial aquellas relacionadas con los deberes de información predicable de dicha entidad 
vigilada”3. 

 
Por el contrario, fueron fruto de una negociación y discusión amplia, la que se desarrolló de manera 
libre y en igualdad de condiciones con el tomador CI Prodeco, quien además utilizaba un corredor 
de seguros profesional en la materia y estaba cumpliendo con el deber de adquirir esa póliza en el 
contexto de una convención colectiva negociada por el Sindicato al cual perteneció el demandante 
Sr. Rivero.  
 
En este sentido, la sentencia apelada desconoció desde el punto de vista jurídico y fáctico, que los 
contratos de seguro contenidos en las diferentes renovaciones de la póliza de seguro No. 1004433 
y, en particular, el correspondiente a la vigencia diciembre 2015 a diciembre de 2016 (y posteriores), 
no corresponden a un contrato de adhesión, regulado por las disposiciones establecidas en la Ley 
1328 de 2009. 
  
En efecto, las condiciones acordadas en estos contratos de seguro de vigencia anual fueron fruto de 
negociaciones acreditadas en el proceso realizadas entre CI Prodeco (como empleador y autorizado 
por los trabajadores para esos efectos) y Seguros de Vida Suramericana S.A. quienes, en 
condiciones de igualdad, autonomía y en un plano de equilibrio negocial, llegaron a acuerdos que 
deben ser respetados por quienes reciben como beneficio lo allí estipulado. Se trata de un contrato 
de LIBRE DISCUSIÓN celebrado entre tomador y asegurador, precisando que, en este caso, el 
tomador CI Prodeco estaba cumpliendo la exigencia de la convención colectiva negociada con el 
Sindicato así como el pacto colectivo celebrado por el grupo negociador a los cuales perteneció el 
aquí demandante, como beneficio laboral en su favor, sumado a que en virtud del contrato laboral 
estaba autorizado a lo menos tácitamente para ello, como ya se anotó.  
 
En armonía con los anteriores aspectos denunciados, la decisión de instancia desconoció desde el 
punto de vista jurídico y fáctico, que el contrato de seguro contenido en la renovación de la póliza 
de vida grupo no contributivo No. 1004433 para la vigencia diciembre de 2015 a diciembre de 2016 
y posteriores, incluyó válidamente la cláusula de exclusión base de la objeción realizada por Seguros 
de Vida Suramericana S.A., en el marco de una negociación equilibrada y en igualdad de 
condiciones, incluso con la participación de una sociedad corredora de seguros de amplia 
trayectoria y experiencia en la materia, que nunca tuvo el propósito de perjudicar a “usuario” 
alguno, sino que respondía a una situación de carácter técnico, acreditada en el proceso, relacionada 
con una situación de alta siniestralidad insostenible.  
 
De tal manera, es claro que en el presente caso nos encontramos ante un escenario de libre discusión 
en igualdad negocial, en el cual Seguros de Vida Suramericana S.A., emitió múltiples contratos de 
seguro (por cada anualidad) observando los precisos requerimientos elevados el tomador, con el 
que se negoció, entre diferentes alternativas posibles, incluir una exclusión especifica atendiendo 
una situación de fraude masivo y de alta siniestralidad que se estaba sufriendo en vigencias 

 

3
 
3 Sentencia de 1a instancia, p. 10. 
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anteriores (2013 – 2014), garantizando la viabilidad técnica - económica del contrato y en últimas 
la continuidad del seguro no contributivo tomado por CI PRODECO en favor de sus trabajadores, 
con el conocimiento de estos de que así se contrataría como beneficio laboral.  
 
La sentencia desconoció, en consecuencia, que estamos ante claros contratos de LIBRE 
DISCUSIÓN, por lo que no estamos frente al abuso de la posición dominante contractual de la 
aseguradora frente a sujeto jurídico alguno, en el que tampoco se violó el principio de debida 
diligencia ni de información frente a sujetos que sabían de la existencia del contrato y habían 
autorizado a su empleador, a lo menos tácitamente, para que lo celebrara en su nombre. Nótese, 
incluso, que la decisión de instancia NO declaró la ineficacia de las cláusulas de exclusión, sino que 
predicó una supuesta inoponibilidad, que ninguna norma legal establece como sanción y que 
tendría que aplicarse, hipotéticamente, a todo el contrato en sus vigencias, pues el Sr. Rivero, no 
habría tenido conocimiento – supuestamente – que estaban celebrando un seguro sobre su vida e 
integridad personal cada año sin su consentimiento, con condiciones que negociaba a su favor el 
empleador Prodeco.  
 
Nótese como la Superintendencia en su fallo, de forma abiertamente contradictoria, señala que nos 
encontramos ante la presencia de un siniestro amparado por la póliza en tanto de acuerdo con las 
condiciones particulares de la misma, el actor acreditó la realización del riesgo asegurado pactado, 
sin embargo, sin ninguno respaldo legal, la Delegatura decide inaplicar las exclusiones que se 
encuentran en el mismo condicionado, pues considera que no fueron puestas en conocimiento del 
actor. Se trata entonces de una conclusión irrazonable, en tanto no es posible fragmentar el 
documento contentivo del condicionado particular de la póliza con el fin de aplicar única y 
exclusivamente aquello que beneficie al consumidor, mientras se descarta sin ningún sustento legal 
lo que lo perjudica. Bajo esta teoría la Superintendencia tácitamente está afirmando y reconociendo 
que el Sr. Rivero tuvo conocimiento del condicionado, pero de forma inexplicable, lo aplica 
parcialmente.  
 
Ruego en consecuencia, revocar la decisión de primera instancia y, en consecuencia, absolver de 
toda condena a Seguros de Vida Suramericana, pues las cláusulas convenidas en la vigencia 2015- 
2016 y posteriores son fruto de una negociación libre, de buena fe, producto del querer de las partes, 
que no pueden ser desconocidas en sede judicial.  
 
 
Tercer reparo: El fallo de primera instancia desconoció el procedimiento especial en que 
se informaban y colocaban a disposición de los trabajadores beneficiados (asegurados) 
las condiciones del seguro de vida grupo no contributivo No. 1004433, en el marco del 
beneficio laboral que recibían: 
 
El a-quo desconoció y no apreció correctamente, desde el punto de vista jurídico y fáctico, que los 
contratos de seguro contenidos en las diferentes renovaciones de la póliza de seguro de vida grupo 
no contributiva No. 1004433 fueron contratados por CI Prodeco, como tomador, en cumplimiento 
de la convención colectiva que celebró con el Sindicato SINTRACARBÓN, al cual estaba 
afiliado el demandante y en cumplimiento del contrato laboral con el Sr. Rivero, así mismo 
como en cumplimiento del pacto colectivo celebrado con el grupo negociador, al cual el Sr. 
Rivero también estuvo adherido en determinada época, según lo acreditó PRODECO en 
respuesta a un oficio remitido directamente por la Delegatura. 
 
Pese a lo anterior, el fallo de primera instancia de la Superintendencia Financiera de Colombia 
manifestó expresamente, lo siguiente: 
 

“Y sobre el particular, de las pruebas allegadas al plenario no se encuentra que la aseguradora 
acreditara el haber entregado el condicionado general ni particular a los asegurados - 
demandantes para ninguna de las vigencias de la póliza que es materia de esta acción, lo que 
por demás se corrobora con lo manifestado por el representante legal de la entidad 
aseguradora demandada quien ante cuestionamientos frente a este punto, refirió que los 
deberes de información se cumplían frente al tomador de la póliza” 
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Se desconoció flagrantemente y no valoró, que en el marco de esa relación laboral y la convención 
colectiva o el pacto colectivo, se acordó que la forma en que se pondría a disposición de los 
trabajadores beneficiados (entre ellos el Sr. Rivero, que CONFESÓ en su interrogatorio las 
reuniones en que les informaban esas condiciones de sus beneficios y de la póliza) las condiciones 
de la póliza de seguro de vida grupo, era a través de la entrega que CI Prodeco haría de copia de 
esta al Sindicato y las reuniones que a su vez se hacían (se reitera, que confesó existieron el Sr. 
Rivero).   
 
Desconoció desde el punto de vista jurídico y fáctico, que Prodeco representaba a sus trabajadores 
para obtener la contratación de ese beneficio, al igual que el Sindicato representa a sus afiliados 
ante el empleador y ante terceros (artículo 373 del Código Sustantivo del Trabajo, numerales 3 y 4) 
o que el grupo negociador hace lo mismo (artículo 435 del Código Sustantivo del Trabajo). El 
Sindicato en este caso, que fue quien obtuvo del empleador CI Prodeco que contratara la póliza de 
seguro como beneficio laboral, obrando en nombre de sus afiliados, acordó en la convención que 
la forma de poner a disposición de sus representados la copia de la póliza (que contempla 
condiciones particulares y generales – artículo 1047 del C. de Co.) era entregándole copia de la 
misma por parte de la empresa.  
 
Por lo anterior, no resulta lógico ni admisible desde el punto de vista jurídico, que el Sr. Rivero 
pretenda beneficiarse de lo que negoció la empresa y el Sindicato a su favor y de los demás 
trabajadores para obtener la contratación de la póliza, pero al mismo tiempo quiera sustraerse a lo 
que su empleador autorizado y el Sindicato que lo representaba determinó como condiciones y la 
forma de poner a disposición la información de esta.  
 
En tal sentido, el Despacho omitió valorar, analizar y aplicar al caso, que en el contrato de seguro 
mismo acordado entre CI Prodeco y Suramericana, se acordó expresamente que las condiciones 
del contrato de seguro se entregarían a la entidad empleadora, quien haría entrega de la misma al 
representante del trabajador (el sindicato) y, que de tal manera se pondría a disposición de los 
asegurados la información del beneficio laboral obtenido.  
 
Lo anterior no resulta extraño al contrato de seguro contratado por CI Prodeco, si se tiene en cuenta 
que existen diversas normas legales que, para escenarios similares, es decir, contratos de seguro 
grupales, tal como el que aquí nos ocupa, radican el deber de información precisamente en cabeza 
del tomador, pues es este quien tiene una relación directa con el grupo asegurado y quien de manera 
eficiente puede satisfacer el deber de información frente a los miembros del grupo asegurado.  
 
En tal sentido, por ejemplo, el decreto 673 de 2014, en relación con contratos de seguro de vida 
grupo deudores, señala:  

 
“Artículo 2.36.2.2.8. Información al deudor. Una vez que la institución financiera ha 
tomado el seguro por cuenta del deudor y ha recibido la póliza de parte de la aseguradora, 
tendrá quince (15) días hábiles para entregar al deudor una copia de la póliza respectiva, 
así como publicar en su página web los términos y condiciones del seguro tomado.  
 
La entrega de la copia de la póliza podrá efectuarse por cualquiera de los medios previstos 
en el Código de Comercio o en la Ley 527 de 1999. En todo caso la entidad financiera deberá 
proveer una copia de la póliza y los términos y condiciones del seguro en forma física si el 
deudor así lo requiere.”  
 

En igual sentido, la Honorable Corte Suprema de Justicia, en relación con el deber de información 
en contratos de seguro grupales, ha manifestado:  
 

“6. De todo ese recuento, la Corte puede extraer las siguientes notas sobresalientes del 
“seguro de vida grupo deudores”: (…)  
Esta forma de aseguramiento (Esta refriéndose al seguro de vida grupo deudores), como está 
concebida, representa una garantía adicional de carácter personal, cuyo acogimiento 
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depende de la aquiescencia del deudor y de las políticas sobre manejo de riesgo de las 
entidades financieras, todo, sin perjuicio de que el mismo obligado decida adquirir dicho 
amparo por iniciativa propia.  
6.2. Sucede, sin embargo, que cuando se constituye dicha garantía, normalmente el 
deudor-asegurado adhiere a las condiciones que propone el acreedor, quien en todo caso 
debe garantizar la debida información en torno a las condiciones acordadas con la 
aseguradora que otorga la póliza colectiva. Precisamente, el numeral 4.4., del Capítulo 
VI, del Título I, de la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Bancaria -
modificado por la Circular Externa 015 de 2007-, prevé que “cuando el deudor opte por 
su adhesión como asegurado a la póliza tomada por la entidad de crédito, esta deberá 
suministrarle información sobre los requisitos y el procedimiento para el 
perfeccionamiento de su inclusión. Según esto deberán establecer mecanismos expeditos, 
objetivos y claros, que constarán en los correspondientes manuales de procedimiento y 
quedarán a disposición de esta Superintendencia en la respectiva sede social para ser 
revisados en las visitas de inspección”.4 (Negrilla y resaltado fuera de texto original.)  

 
Ahora bien, sobre la pertinencia de las referencias antes citadas, atinentes a contratos de seguro 
vida grupo deudores, al caso que nos ocupa, se debe resaltar que, si bien, nos encontramos frente a 
un contrato típico, el mismo también está llamado a integrarse normativamente por la analogía de 
la Ley y la analogía de derecho, según jurisprudencia de larga data5 establecida por los tribunales 
de nuestro país, lo cual nos lleva a que una hermenéutica profunda del vínculo contractual 
conduzca a que el mismo, no obstante integrarse por las normas propias del tipo contractual, se 
configure normativamente también por normas aplicables a contratos semejantes.  
 
Conforme lo anterior, es claro el yerro en que incurrió la Delegatura Para Funciones 
Jurisdiccionales de la Superintendencia Financiera de Colombia, quien bajo una interpretación 
descontextualizada del contrato, omitió desentrañar la verdadera naturaleza jurídica del acuerdo 
de voluntades, desamparando así el verdadero querer de las partes, y desatendiendo el deber que 
impone el ordenamiento jurídico al operador judicial, de buscar el resultado concreto perseguido 
por las partes con la celebración del negocio jurídico con coherencia con su contenido sustancial, 
utilidad práctica, esencial, real y funcional6.  
 
En consecuencia, ruego al Honorable Tribunal o superior jerárquico que se determine, revocar la 
sentencia de primera instancia, y absolver de toda condena a Seguros de Vida Suramericana S.A.  
 

Cuarto reparo: El Fallo de Primera Instancia desconoció que el contrato de seguro de 
vida grupo no contributivo No. 1004433 se trataba de un seguro “tomado por cuenta de 
otro” y como tal de una “estipulación a favor de otro” cuya aceptación por parte del 
beneficiado, implica la aprobación de los términos en que fue pactado. 
 
De forma subsidiaria a lo establecido en el primer argumento de inconformidad, en el cual 
expresamos que el Sr. Rivero durante su interrogatorio de parte manifestó y confesó que no otorgó 
su consentimiento para que Prodeco negociara y suscribiera renovaciones a la póliza en su nombre, 
lo cual acredita la inexistencia de un contrato se seguro entre Sura y el Sr. Rivero con posterioridad 
a la vigencia 2008-2009, proponemos que, si el Honorable Tribunal considera que el Sr. Rivero  sí 
hizo parte de las renovaciones, la sentencia de instancia aplicó de forma incorrecta la figura del 
contrato por cuenta o la estipulación a favor de otro, pese a habérsele planteado en el marco del 
proceso, incluidos los alegatos de conclusión, que estamos ante el caso de un seguro TOMADO 
POR CUENTA DE OTRO (artículos 1041 y ss. del C. de Co.), que ha sido considerado 
unánimemente por la doctrina como una aplicación de la figura de la “Estipulación a favor de otro” 
regulada en el artículo 1506 del Código Civil.  
 

 
4 Sentencia del 30 de junio de 2011. Expediente 76001-31-03-006-1999-00019-01. de la Corte Suprema de 
Justicia. Sala de Casación Civil. M. P. Edgardo Villamil Portilla. 
5 Sentencia del 31 de mayo de 1938. Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil.   
6 Massimo Bianca. Diritto Civile, Tomo 3, Il contrato, Dott. A. Giuffré Editore, S.p.A. Mila, 1987, Ristampa, 
199-2, pp. 379. 
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Sobre el particular, manifiesta el profesor J. Efrén Ossa en su libro Teoría General del Seguro que:  
 

“la doctrina es casi unánime en el sentido de que “el seguro por cuenta” es o encierra, a lo 
menos, una modalidad de la estipulación por otro que regula, en nuestro derecho, el art. 
1506 del Código Civil”.7 

 
En el mismo sentido se pronuncia el profesor Hernán Fabio López, en su obra “Comentarios al 
contrato de seguro” al señalar:  
 

“El citado artículo 1038 no consagra cosa diferente de una innecesaria repetición de la 
estipulación para otro prevista con características generales para todos los contratos, en 
el artículo 1506 del C.C. que establece: (…) 
 
Cabe señalar que hasta que se manifiesta la aceptación o rechazo el tomador debe cumplir 
con todas las obligaciones inherentes al contrato de seguro tal como lo prevé el artículo 1038 
del C.Co., pues este continúa operando plenamente.  
 
En el caso de que el tercero comunique al asegurador su rechazo, terminan todos los efectos 
del contrato, pero el tomador está obligado a pagar la prima por el tiempo que estuvo vigente 
el amparo, es decir, desde cuanto se perfeccionó el contrato aceptando la propuesta del 
tomador hasta el momento en que el rechazo es notificado por el tercero, que de haber 
ratificado, ya deja de serlo para pasar a ser parte en el contrato, pues viene a tomar la 
posición del tomador y, de ser el caso la de asegurado y aún beneficiario, según se 
vio”8(Negrilla y subrayado fuera de texto).  

 
En relación con lo anterior, vale traer a colación lo establecido en el precitado artículo 1506, el cual 
dispone:  
 

“ARTICULO 1506. <ESTIPULACION POR OTRO>. Cualquiera puede estipular a favor de 
una tercera persona, aunque no tenga derecho para representarla; pero sólo esta tercera persona 
podrá demandar lo estipulado; y mientras no intervenga su aceptación expresa o tácita, es 
revocable el contrato por la sola voluntad de las partes que concurrieron a él.  
 
Constituyen aceptación tácita los actos que solo hubieran podido ejecutarse en virtud del 
contrato.” (Negrilla y subrayado fuera de texto)  
 

Múltiples son los pronunciamientos jurisprudenciales de la Sala Civil de la Corte Suprema de 
Justicia, donde la alta corporación ha determinado que, en el caso de este tipo de estipulaciones, el 
tercero beneficiado determina si acepta o rechaza “lo estipulado” a su favor. Si acepta, recibe el 
beneficio en las condiciones que negoció el estipulante el contrato respectivo.9  
 
En tal sentido, es claro que en tratándose del contrato tomado por cuenta de otro, son tomador y 
asegurador quienes dan fisonomía a la relación contractual, definiendo las prestaciones derivadas 
del contrato. El asegurado y/o beneficiario emite su aceptación o rechazo a lo estipulado en su 
favor, de manera integral.  
 
La doctrina internacional también se ha ocupado de la materia, al respecto, la Dra. Macía Morillo 
señala que la institución del contrato o estipulación a favor de tercero tiene como uno de sus efectos 
el otorgar al tercero el derecho de reclamar el beneficio ACORDADO entre el estipulante y el 
promitente, cuyo contenido esta determinado por el acuerdo de voluntades celebrado por las partes, 
a partir del cual se puede condicionar para la adquisición y ejercicio del derecho por parte del 
tercero: 

 
7 J. Efrén Ossa G. Teoría General del Seguro El Contrato. Temis. 1991. Bogotá.   
8 López Blanco, Hernán Fabio, “Comentarios al contrato de seguro”, Editorial Dupré, Bogotá, 2014. 
9 Sentencia de 15 de enero de 2009, Exp. No. 47001-31-03-003-2001-00433-01, M.P. Edgardo Villamil 
Portilla, en el mismo sentido, Cas. Civil, Sentencia, mar, 10/70, citada dentro del OFICIO 220-110165 DEL 
13 DE JUNIO DE 2016 de la Superintendencia de Sociedades.   
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“Por tanto, el acuerdo entre estipulante y promitente no solo genera obligaciones y derechos 
entre ambos, sino igualmente, al mismo tiempo, un derecho para el tercero, que se manifiesta 
fundamentalmente frente al promitente y cuyo contenido radica en la posibilidad de reclamar 
el beneficio que han acordado estipulante y promitente como partes del contrato a favor de 
tercero. 
 
(…) 
 
La voluntad de estipulante y promitente plasmada en el acuerdo a favor del tercero es, por 
tanto, fundamental, pero no ya solo para constituir el derecho del beneficiario, sino también 
para determinar su contenido, así como las facultades del tercero y de las partes en la relación 
obligatoria constituida.  
 
(…) 
 
Así pues, el punto del que debemos partir aquí es que estipulante y promitente pueden modelar 
a su voluntad el contenido, alcance o ejercicio del derecho del tercero y plasmarlo de esta 
forma en el contrato del que surge éste; el acuerdo entre las partes es, por tanto, su ley. 
 
 De este principio deriva la aceptación unánime de que puedan acordarse por las partes 
condiciones, términos o modos que se impongan al tercero para la adquisición o ejercicio del 
derecho atribuido.”10 

 
En el caso concreto, CI Prodeco, en cumplimiento del contrato laboral con el Sr. Rivero y la 
convención colectiva celebrada con el sindicato (lo cual lo autoriza para ello), contrató con Seguros 
de Vida Suramericana, de acuerdo con un proceso amplio y libre de negociación previa, tal como 
lo refleja la documental aportada por el corredor de seguros, los referidos contratos de seguro, en 
los cuales se regulaba la totalidad de la relación contractual. El demandante fue un aceptante de tal 
estipulación, recibiéndola de manera integral de acuerdo con lo señalado en el artículo 1506 del 
Código Civil año a año, como conocedor que era de la convención colectiva y de la existencia de 
estos contratos de seguro.  
 
Conforme lo anterior, es claro que el Sr. Rivero, como beneficiario de la estipulación para otro 
celebrada por CI Prodeco, al emitir su aceptación a la estipulación acordada entre tomador y 
asegurador, decidió de manera libre someterse a dicha estipulación, aceptando con ello las 
condiciones, términos, amparos y exclusiones que negoció la empresa (estipulante) con Seguros de 
Vida Suramericana S.A. (promitente), los cuales determinan el contenido y alcance del beneficio 
otorgado en favor del trabajador demandante (tercero). 
 
Así lo dio a entender en principio el Despacho en su sentencia, al manifestar que el seguro por 
cuenta exige la aceptación pura y simple de la póliza, lo que implica aceptar tanto lo favorable como 
lo desfavorable para el asegurado: 
 

“En este punto hay que hacer claridad, en que si se trata de un contrato por otro, entonces 
debe haber una aceptación de la totalidad de la póliza pura y simple para entender que es 
asegurado, o rechaza el seguro en su totalidad; en este asunto, los demandantes aceptaron la 
póliza, lo hacen al ingresar a ser trabajadores de PRODECO, desde ese momento son 
asegurados y beneficiarios; no se evidencia que desconocieran de la existencia del seguro 
como lo plantea la pasiva en sus alegaciones para dar aplicación a la teoría que depreca; 
circunstancia diferente es que no informaron de una modificación dentro del seguro que 
aceptaron, por consiguiente no hace curso tal argumento.”11 

 

 
10 Andrea MACÍA MORILLO, “El contrato o estipulación a favor de tercero a la luz del Derecho comparado 
y del moderno Derecho de contratos”, Anuario de Derecho Civil, tomo LXXIII, 2020, fasc. II, pp. 581 y 582. 
11 Sentencia de 1ª instancia, p. 13. 
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De esta manera, no resulta posible plantear o afirmar que el demandante haya emitido una 
aceptación “parcial” a la estipulación realizada en su favor, en abierta contravención legal, 
sometiéndose convenientemente a aquello que le resultaba favorable y desechando aquellas 
estipulaciones que le resultaban incómodas. Sin embargo, pese a que la Delegatura Para Funciones 
Jurisdiccionales, reconocer abiertamente esta circunstancia, de forma abiertamente contradictoria 
llega a una conclusión distinta a la que ella misma plantea, incurriendo así en un error manifiesto.  
 
Y es que el Despacho incurre en una clara contradicción a la hora de analizar esta figura, como 
quiera que, por un lado, plantea que la póliza sufrió una serie de modificaciones en distintos puntos, 
tales como el valor asegurado, las cuales deben aplicarse a los asegurados sin importar si dichas 
modificaciones fueron informadas, y al mismo tiempo, plantea que otras modificaciones no surten 
ningún efecto, tales como las exclusiones, al no haberse informado. Esto justamente es lo contrario 
a la aceptación pura y simple de la póliza que la Delegatura predica. Así se desprende de la 
sentencia, en la cual se indicó:12 
 

“Acoger la tesis expuesta por la pasiva en los alegatos, sería como partir del caso hipotético 
de que nunca cambiaron las condiciones de la póliza desde el ingreso de los demandantes y 
al momento de reclamar entonces se les paga sus respectivas indemnizaciones teniendo en 
consideración sus salarios iniciales, pues de ser así, dónde quedarían los aumentos de prima 
en razón al aumento de los salarios de los demandantes, los que se dan con ocasión al paso 
de tiempo, de donde, se reitera, lo así argüido no pueda ser de recibo por parte de esta 
Delegatura.” 

 
Sobre el aparte citado vale igualmente la pena plantear una serie de preguntas que el Despacho no 
se hizo, por ejemplo, si plantea que hubo aumentos de prima en razón al aumento de salarios y de 
valores asegurados, ¿por qué no se preguntó si también hubo reducción en las primas cuando se 
incluyeron exclusiones para la póliza vigente para el lapso 2015-2016? Es claro que al haberse 
incluido exclusiones para ese lapso hubo una modificación en la prima de la póliza, pues el riesgo 
asegurado se limitó a un campo más pequeño. Ahora bien, si las exclusiones se inaplican por parte 
de la Delegatura, entonces la prima igualmente debería aumentar al ampliarse el riesgo asegurado, 
pero esto no lo analizó el Despacho, quien se limita a incluir en la sentencia los puntos favorables 
para el asegurado, pero guarda silencio con respecto a lo que lo desfavorece, pese a que ello parte 
del mismo razonamiento.  
 
No es posible afirmar jurídicamente al mismo tiempo que las renovaciones surtidas supuestamente 
sin ningún consentimiento o conocimiento de los trabajadores asegurados (según lo que ellos 
afirman) sean válidas y hayan traído el seguro de 2008 a 2020 y, al mismo tiempo, señalar que esa 
gestión y acuerdos que realizó el empleador - tomador para lograr esa circunstancia no le sean 
oponibles al asegurado en favor de quien se estipuló ese seguro como un beneficio laboral. Los 
demandantes en este caso, si se quieren beneficiar del seguro que pagó en su favor el empleador, 
deben aceptarlo o rechazarlo íntegramente. Una interpretación contraria es absolutamente 
violatoria de las disposiciones existentes en materia de seguros tomados por cuenta o a favor de 
otro y de las normas que regulan la estipulación a favor de otro. 
 
Ahora bien, si como se sostiene en la sentencia, los demandantes "NUNCA" tuvieron conocimiento 
de las condiciones del seguro, nunca lo consintieron, por lo que no deberían aplicarse ni las primeras 
ni las últimas, pues sencillamente no aceptaron tener a su favor un seguro de vida o invalidez, que, 
conforme a la Ley, requieren consentimiento del asegurado. Igualmente, el Despacho no tuvo en 
cuenta el documento aportado por el propio accionante entre los anexos de la demanda, a través 
del cual aceptó sujetarse “a los demás términos y condiciones del seguro contratado”, con lo que 
dio a entender que, de aceptar el seguro, lo hacía de forma pura y simple, con lo favorable y 
desfavorables, con los amparos y valores asegurados y con las exclusiones:  
 

 
12 Sentencia de 1ª instancia, p. 14. 
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Conforme lo anterior, ruego al Tribunal o superior jerárquico que conozca de este recurso, revocar 
la decisión de instancia y, por el contrario, absolver de toda pretensión a mi mandante.  
 

Quinto reparo: La sentencia de primera instancia incurre en error jurídico fundándose 
en disposiciones que no eran aplicables al caso y/o aplicándolas de forma incorrecta, en 
relación con la forma en que se cumple el deber de información por parte de la 
aseguradora en contratos de seguro como los que nos ocupan. 
 
La decisión apelada, plantea que, no es posible tener por acreditado el cumplimiento del deber de 
información respecto de las condiciones del seguro que es materia de este proceso y en especial de 
haber dado a conocer a los asegurados - demandantes la exclusión del amparo que se pretende 
afectar, pues se insiste resaltar que ni la facultad de delimitación de los riesgos dada por la ley a las 
aseguradoras, ni la naturaleza de adhesión del contrato de seguro, le permiten a la mencionada 
aseguradora sustraerse de las obligaciones establecidas por la ley, en especial aquellas relacionadas 
con los deberes de información predicable de dicha entidad vigilada, bajo el anterior marco 
conceptual, téngase de presente que el acceso a la información adquiere mayor relevancia si se tiene 
en cuenta que en relaciones de consumo que surgen tanto de este tipo de negocio jurídico como de 
cualquier otro, el derecho a recibir información oportuna, clara, precisa e idónea es un derecho del 
consumidor, cuya prevalencia tiene sus cimientos desde la Constitución Nacional misma, cuando 
en su artículo 78 estatuyó que “la ley regulará el control de calidad de bienes y servicios ofrecidos 
y prestados a la comunidad, así como la información que debe suministrarse al público en su 
comercialización 
 
Postulado que se desarrolló en el ya varias veces citado título primero de la Ley 1328, donde a su 
vez se destaca, dentro de la contratación financiera, la obligación según la cual la información debe 
ser “cierta, suficiente y oportuna” y, en particular, que la que “se suministre previamente a la 
celebración del contrato, deberá permitir y facilitar la adecuada comparación de las distintas 
opciones ofrecidas en el mercado” para que “el consumidor comprenda el contenido y 
funcionamiento de la relación establecida para suministrar un producto o servicio”, al punto que el 
incumplimiento de la obligación da derecho al consumidor financiero “de finalizar el contrato sin 
penalidad alguna, sin perjuicio de las obligaciones que según el mismo contrato deba cumplir” 
(artículos 9 y 10). De allí la importancia, que, en relación con el contrato de seguro, no sólo de la 
claridad de las cláusulas contenidas en la póliza sino del conocimiento y oportunidad que de las 
mismas deba brindarse a los consumidores por parte de las entidades aseguradoras, esto con el fin 
que tengan la oportunidad de optar, en caso de insatisfacción de sus necesidades, por emprender 
las acciones correspondientes, sin que tal deber pueda ser delegado en un tercero como pudiera ser 
el tomador de la póliza. 
 
El Despacho incurre en error jurídico aplicando disposiciones que no regulan el caso concreto y/o 
a lo menos, las aplica en forma incorrecta o desconoce su contenido. En efecto, por ejemplo, el 
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numeral 6.2.12 de la Circular 018 de 2016, que adicionó y modificó la Circular 039 de 2011, ambas 
de la Superintendencia Financiera de Colombia, establece que es cláusula abusiva:  
 

“6.2.12. Abstenerse de entregar o poner a disposición de los consumidores financieros copia 
de los contratos y/o de los reglamentos de los productos o servicios contratados”. (Negrilla 
y subrayado fuera de texto).  
 

El análisis en la decisión de instancia se centró en la supuesta “no entrega” de las condiciones al Sr. 
Rivero, pero no analizó que la norma plantea como escenario DISYUNTIVO una alternativa de 
conducta diferente, consistente en colocar “a disposición” la copia de los contratos. En el presente 
caso, se acreditó que la copia del contrato se puso a disposición de toda la comunidad de asegurados 
a través de la empresa CI Prodeco, su área de gestión humana, la que a su vez lo hizo con el 
Sindicato como se acordó en la convención colectiva de trabajo que dio causa a estos contratos de 
seguro, ente que nunca ha elevado petición alguna a la empresa o ha realizado manifestación por 
el posible incumplimiento de la convención en ese aspecto.  
 
De igual forma, la decisión de instancia desconoció que el artículo 1046 del Código de Comercio, 
modificado por la Ley 389 de 1997, contempla una norma expresa y especial en materia de entrega 
de la copia de la póliza para el contrato de seguro, que señala:  
 

“El contrato de seguro se probará por escrito o por confesión.  
Con fines exclusivamente probatorios, el asegurador está obligado a entregar en su 
original, al tomador, dentro de los quince días siguientes a la fecha de su celebración el 
documento contentivo del contrato de seguro, el cual se denomina póliza, el que deberá 
redactarse en castellano y firmarse por el asegurador.  
 
La Superintendencia Bancaria señalará los ramos y la clase de contratos que se redacten en 
idioma extranjero.  
 
PARÁGRAFO. El asegurador está también obligado a librar a petición y a costa del 
tomador, del asegurado o del beneficiario duplicados o copias de la póliza.” (Negrilla y 
subrayado fuera de texto).  

 
Esta disposición NO fue derogada por la Ley 1328 de 2009 y corresponde a la disposición 
ESPECIAL en materia de suministro de información para el caso del contrato de seguro. En el 
proceso quedó acreditado plenamente, que Seguros de Vida Suramericana entregó cumplidamente 
al tomador del seguro la copia de las renovaciones de cada vigencia con sus condiciones, así como 
que la misma estaba a disposición de asegurados y beneficiarios en la forma allí indicada, así como 
a través del empleador que adquirió el beneficio para sus empleados.  
 
La decisión de instancia desconoció igualmente, lo establecido en el numeral 3 del artículo 37 de la 
Ley 1480 de 2011 que estableció para el caso del contrato de seguro, como norma especial y 
posterior a la Ley 1328 de 2009 lo siguiente, haciendo énfasis en la entrega de información al 
TOMADOR, en plena armonía con el artículo 1046 ya citado:  
 

“3. En los contratos escritos, los caracteres deberán ser legibles a simple vista y no incluir 
espacios en blanco. En los contratos de seguros, el asegurador hará entrega anticipada del 
clausulado al tomador, explicándole el contenido de la cobertura, de las exclusiones y de las 
garantías. Serán ineficaces y se tendrán por no escritas las condiciones generales de los 
contratos de adhesión que no reúnan los requisitos señalados en este artículo.” (Negrilla y 
subrayado fuera de texto).  
 

Es decir, todas las disposiciones especiales y expresas referidas al contrato de seguro, establecen la 
obligación de entregar las condiciones del contrato AL TOMADOR, como en efecto, se acreditó 
ocurrió en el proceso que nos ocupa. El Despacho decidió aplicar una serie de disposiciones NO 
ESPECIALES, algunas de rango normativo inferior (circulares administrativas de la 
Superintendencia Financiera) e incluso, que plantean escenarios informativos DISTINTOS a la 
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“entrega” del condicionado, sobre el cual enfatizó la decisión. Tampoco se revisó, en uso de la 
analogía como método de interpretación, que seguros de vida grupo como el de deudores, colocan 
igualmente la entrega de la copia de las condiciones en cabeza del TOMADOR y no del asegurador 
(ver al respecto, el Artículo 2.36.2.2.8. del decreto 673 de 2014, ya citado).  
 
Justamente esta es la interpretación de algunos Despachos Judiciales, tales como el Juzgado 38 
Civil del Circuito de Bogotá D.C., quien, en reciente sentencia, la cual fue confirmada en sede de 
tutela tanto por el Tribunal de Bogotá como por la Corte Suprema de Justicia, manifestó lo siguiente 
dentro de un caso idéntico, correspondiente a un trabajador de PRODECO, en el que se encontraba 
en debate el deber de información frente a la misma póliza: 
 

“El demandante se duele a lo largo de su escrito inicial que, la entidad aseguradora incumplió 
el deber de información, por lo que, en caso de existir la exclusión alegada como sustento de 
la negación de su reclamación directa, la misma le es inoponible, por lo que no se debe tener 
como un eximente a su deber de responder. 
 
Por el contrario, la entidad comenta que en todo momento se brindó la información 
necesaria, tanto al asegurado, como a la tomadora del seguro, e incluso a la corredora de 
seguros que servía de intermediaria. 
 
Para el caso que nos ocupa, y al haber decantado que las leyes 1328 de 2009 y 1480 de 2011 
son vinculantes, no existe duda que en cabeza de la entidad vigilada existe un deber de 
“suministrar información comprensible y publicidad transparente, clara, veraz, oportuna 
acerca de sus productos y servicios ofrecidos en el mercado” – literal c) artículo 7º Ley 1328 
de 2009-.00 
 
Sin embargo, ello no quiere decir que se soslayen las normas que regulan de forma especial 
la relación comercial, puesto que el numeral 3º del artículo 37 de la Ley 1480 de 2011, 
impone cuando se trate de contratos de seguro, el deber en cabeza de la entidad aseguradora 
de entregar de forma anticipada el clausulado, al tomador y no al asegurado, explicándole el 
contenido de la cobertura, de las exclusiones y de las garantías. 
 
En ese orden de ideas, quedó plenamente demostrado que, por conducto de la corredora de 
seguros -Willis Colombia Corredores de Seguros S.A.-, se informó de forma efectiva las 
condiciones de renovación de la póliza de seguro objeto de Litis para la vigencia 1º de 
diciembre de 2015 al 1º del mismo mes de 2016, tal como se desprende de la documental de 
7 de octubre de 2015 (fls. 65 a 74) y de las declaraciones de las testigos Claudia Plata Forero 
y Kelly Sabrina Nuñez Martínez, representante de la corredora y directora de seguros de C.I. 
Prodeco S.A., respectivamente. 
 
Así las cosas, al no existir un deber de informar al asegurado de las condiciones del seguro, 
pero si al tomador, se debe concluir que la exclusión contenida en las condiciones 
particulares del contrato de seguro de vida grupo no contributivo plasmadas en la 
comunicación del 7 de octubre de 2015 y generales del formulario F-02-83-282, son 
aplicables al caso. 
 
Dicha condición particular que fue introducida con oportunidad de la renovación realizada 
el 1º de diciembre de 2015, refería que adicional a las contenidas en el clausulado de marras, 
se adicionará como exclusión la correspondiente a “INVALIDEZ, DESMEMBRACIÓN O 
INUTILIZACIÓN POR ACCIDENTE O ENFERMEDAD“ (…) “la invalidez o pérdidas 
de capacidad laboral que sean consecuencia directa o indirecta, en todo o en parte, de 
patologías osteomusculares o de trastornos mentales cuyo origen sea común”. 
 
En ese orden de ideas, quedó demostrada la condición para colegir que hay un eximente de 
responsabilidad por parte de la aseguradora, puesto que es claro que se había pactado entre 
aseguradora y tomador, una exclusión del riesgo asegurable, por lo que la situación 
presentada por el asegurado no tiene la cobertura deseada, siendo claro que no se suplen los 
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presupuestos para declarar el incumplimiento del contrato de seguro y por ende la 
prosperidad de las pretensiones. 
 
En mérito de lo expuesto, se debe revocar la sentencia del 26 de mayo de 2022, declarando 
prosperas las excepciones denominadas: ausencia de siniestro - aplicación de la ley 
contractual – exclusión como límite convencional al riesgo asumido por parte de Seguros de 
Vida Suramericana S.A.; inexistencia de incumplimiento en el deber de información por 
parte de Seguros de Vida Suramericana S.A. -plena validez y eficacia de las condiciones 
particulares y generales e inexistencia del siniestro de incapacidad total y permanente; y 
ampliando el espectro de la -subsidiaria- sujeción a los términos, límites, exclusiones y 
condiciones previstas en la póliza de seguros de vida grupo deudores: límite valor asegurado, 
definición de amparos y exclusiones; por ende negando las respectivas pretensiones y su 
consecuente condena en costas.”13 

 
De esta manera, la decisión de la Superintendencia Financiera incurrió en evidentes errores 
jurídicos y fácticos, desconociendo que la entidad demandada cumplió plenamente con las 
obligaciones a su cargo, máxime el contexto de la celebración y obtención de estos contratos de 
seguro como beneficio laboral contratado por el empleador y obtenido por un SINDICATO en 
representación de un grupo de trabajadores (entre ellos, el Sr. Rivero), lo cual se dejó de tener en 
cuenta.  
 
Ruego al Despacho, en consecuencia, revocar la decisión de instancia para, en su lugar, absolver a 
mi representada.  
 

Sexto reparo: El fallo de Primera Instancia ignoró que el Sr. Rivero conoció y tuvo a 
disposición oportunamente las condiciones del seguro aplicables a la póliza para las 
diferentes vigencias, incluida, la de diciembre 2015 a diciembre de 2016 y posteriores 
 
El fallo de primera instancia, indica que el Señor Rivero fue calificado el 2 de julio del 2020 por la 
Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca, habiéndose otorgado una pérdida 
de capacidad laboral (PCL) del 52.93% con fecha de estructuración del 1 de noviembre del 2019.No 
obstante, la compañía de seguros no cumplió con sus deberes de información, con llevando a que 
los actores no conocieran en oportunidad los condicionados de la póliza y sus modificaciones de 
mano de su empleador, no siéndoles por consiguiente oponibles la exclusión deprecada para 
patologías osteomusculares y mentales para el amparo base de reclamación, se debe delanteramente 
definir las condiciones aplicables a los hoy demandantes. 
 
Con cercenamiento e indebida apreciación del material probatorio obrante en el proceso, tuvo como 
hecho probado que el Sr. Rivero no habría conocido las condiciones de las diferentes vigencias 
contractuales donde estaba pactada la exclusión que le aplica. Con ello desconoció el contenido 
mismo de las pruebas documentales y el INTERROGATORIO DE PARTE donde el Sr. Rivero 
confesó que sabía de la póliza antes de la fecha en que se presentó su calificación de invalidez, 
tal como se relacionó en el primer motivo de inconformidad. 
  
Conforme lo anterior, es claro que la Delegatura para Funciones Jurisdiccionales de la 
Superintendencia Financiera de Colombia, no obstante encontrarse plenamente acreditado en el 
proceso, vía confesión del propio demandante, que tenía conocimiento especifico de la póliza desde 
el año 2008 y progresivamente, decidió desconocer dicho hecho y, en su lugar, de manera 
contradictoria inaplicar una cláusula contractual válidamente pactada.  
 
En consideración a lo anterior, solicito al Honorable Tribunal revocar la sentencia de primera 
instancia y, en consecuencia, descartar las pretensiones de la demanda, como quiera que se acreditó 
plenamente en el proceso el conocimiento por parte del demandante de la póliza base de la acción 
y la permanente disposición de la información correspondiente.  

 
13 Juzgado 38 Civil del Circuito de Bogotá D.C., sent. mar 28/2022, rad. 1100131990032019-00239-01. Luis 
Angel Mindiola Martínez vs Seguros de Vida Suramericana S.A. 
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Séptimo reparo: El fallo de Primera Instancia dejó de aplicar una exclusión válidamente 
pactada en la renovación de un contrato de seguro en contravía del marco jurídico 
respectivo. 
 
En abierta contradicción con los distintos argumentos planteados con anterioridad, la sentencia de 
primera instancia, en desmedro del respeto de la ley contractual, inaplicó una cláusula válidamente 
pactada, la cual obedecía a un proceso de negociación ajustado a derecho, en el cual por acuerdo 
expreso con el tomador se incluyó para el contrato correspondiente a la vigencia 2015 – 2016 y 
posteriores la exclusión referente a la invalidez derivada total o parcialmente, de patologías 
osteomusculares y trastornos mentales de origen común.  
 
En tal sentido, en un esquema de equilibrio económico contractual, tomador y aseguradora 
delimitaron de manera clara el riesgo asegurado, excluyendo todo amparo en relación con invalidez 
derivada de patologías osteomusculares y trastornos mentales de origen común, las cuales fueron 
justamente las que llevaron, parcialmente, a la configuración del estado de invalidez del Sr. Rivero.  
 
Así las cosas, la referida cláusula de exclusión era, en términos del artículo 1602 del código civil, 
ley para las partes (incluyendo a los terceros que se benefician de lo allí estipulado), que delimitaba 
sus derechos y obligaciones, resultando además así en una cortapisa para el juez, quien debía ceñirse 
estrictamente a lo estipulado por las partes contractuales.  
 
En relación con lo anterior, ha señalado la doctrina que “la fuerza normativa de las convenciones 
vincula a los jueces”, en los siguientes términos:  
 

“Se ha dicho que “la ley es el dogma del juzgador” para declarar que este tiene la obligación 
de aplicarla siempre, por inicua y absurda que le parezca, y que la alta misión confiada a él 
“no es juzgar la ley, sino juzgar según la ley”. De la propia manera, en presencia de una 
convención legalmente celebrada, el juzgador debe respetarla y aplicarla como si se tratara 
de la misma ley, y no le es permitido desconocerla o sustituirla por su propio criterio, porque 
es en las partes, y no en él, en quienes el legislador ha delegado su potestad normativa, 
permitiéndoles determinar la naturaleza, extensión y modalidad de ciertas relaciones 
jurídicas. Luego, si un juez se aparte de esta regla de conducta y deja de aplicar una 
convención legalmente celebrada, viola el postulado de la normatividad de los actos jurídicos 
expresamente consagrado por el Código Civil.”14 

 
En igual sentido, la Honorable Corte Suprema de Justicia, ha señalado:  
 

“Por supuesto, la labor del juez no se orienta a enervar, reemplazar o suplantar la autoridad 
del dominus negotti, ni a modificar, eclipsar, adulterar o desvirtuar sus estipulaciones (cas. 
marzo 27/1927), está ceñida a ‘la fidelidad’ del pacto (cas. agosto 27/1971, CCLV, 568) y 
‘a la consecución prudente y reflexiva’ del sentido recíproco de la disposición (cas. agosto 
14/2000, exp. 5577). Empero, el rol interpretativo del juzgador no es de mero reproductor 
del contenido negocial, la exégesis de su sentido, ni se encamina exclusivamente a explicitar 
el querer de las partes como si fuera un autómata.”15 

 
De tal manera, es claro que, en el presente caso, la Delegatura para Funciones Jurisdiccionales, 
partiendo de una interpretación errada en cuanto a la naturaleza del vínculo contractual, 
desconoció la fuerza vinculante del contrato, determinando la supuesta “inoponibilidad” de una 
cláusula contractual válidamente pactada por las partes dentro de un proceso de libre negociación, 
lo que constituía una verdadera limitante a la labor de la Delegatura.  
 
 

 
14 Guillermo Ospina Fernández. Teoría General del Contrato y del Negocio Jurídico. Temis. 2019. Bogotá. 
15 Corte Suprema de Justicia. Sentencia del 30 de agosto de 2011.Expediente 11001-3103-012-1999-01957-01. 
M.P. William Namén Vargas. 
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Octavo reparo: El fallo de primera instancia desconoció que, en el presente caso, se 
encontraba configurada la culpa exclusiva de la víctima o, subsidiariamente 
concurrencia de culpas, dado el incumplimiento de las buenas prácticas de protección 
por parte del Sr. Rivero. 
 
El fallo en controversia advirtió que “el no ejercicio de las prácticas de protección propia por parte 
de los consumidores financieros no implica la pérdida o desconocimiento de los derechos que le 
son propios ante las entidades vigiladas y las autoridades competentes, incluso si  se planteara la 
hipótesis en virtud de la cual se requiriera a los asegurados una conducta encaminada a solicitar 
información de la póliza precaviendo cualquier modificación o variación a las inicialmente 
pactadas, la misma no exime a la entidad vigilada de las obligaciones especiales que establece la ley 
frente a los consumidores financieros. Lo que conlleva a declarar no probada la excepción en 
estudio”.  
 
De conformidad a lo anterior,  debe destacarse que la Delegatura para Funciones Jurisdiccionales 
de la Superintendencia Financiera arribó a conclusiones erradas frente a la determinación de las 
consecuencias del actuar del Sr. Rivero en el caso concreto (las cuales ni siquiera estudió), pues las 
particularidades del caso determinaban que, en efecto, se encontraba configurada la culpa exclusiva 
de la víctima o por lo menos, un supuesto que descarta la aplicación de la figura de la 
“inoponibilidad”, pues el demandante debía tener conocimiento y era su obligación informarse.  
 
En este sentido, la decisión de instancia no le da ningún efecto a que una persona incumpla sus 
propios deberes legales en el marco del contrato de seguro, como quedó probado con el 
interrogatorio de parte practicado al Sr. Rivero. Puede que la disposición indique que ello no impida 
que el consumidor ejerza las acciones que pudiere tener a su favor, pero ese comportamiento SI 
tiene incidencia en la interpretación global sobre la existencia o no de una afrenta por parte de la 
aseguradora en esa materia, lo cual era tema central de este proceso.  
 
Por lo tanto, es claro que el incumplimiento de las obligaciones del consumidor financiero es en 
este caso de importancia capital y no podrían simplemente ser desconocidas por el Despacho, al 
punto que eran de tal magnitud que implicaban la ruptura del nexo causal o, por lo menos, la 
imposibilidad de hablar de una “inoponibilidad” de la cláusula, debido a que su propia negligencia 
fue determinante para que no conociera las condiciones del seguro y los riesgos excluidos en la 
póliza.  
 
En relación con lo anterior, se resalta que la decisión de instancia CERCENÓ y no estudió en modo 
alguno, el interrogatorio de parte surtido por el Sr. Rivero, donde confesó en múltiples 
oportunidades, que no solicitó el condicionado, nunca se preocupó por conocer las estipulaciones 
contractuales, pese a que existieron reuniones donde le informaban sobre ello, entre otros.  
 
De tal manera, es claro que la presunta falta de información obedeció primordialmente a la desidia 
del Sr. Rivero, quien, no obstante tener conocimiento de la existencia de una póliza de seguro en la 
cual figuraba como asegurado y tener a su disposición la información respectiva a través del área 
de gestión humana de su empresa y del Sindicato al que pertenecía, jamás mostró interés alguno en 
obtenerla y conocerla.  
 
Sobre el particular, la Honorable Corte Suprema de Justicia, en jurisprudencia reiterada, ha 
manifestado:  
 

“Es una manera de abrirle paso al principio general del derecho, formulado de tiempo atrás 
por los jurisconsultos romanos conocido como “nemo auditur propriam turpitudinem allegans”, 
dado que los ciudadanos que con desconocimiento del citado postulado pretendan acudir a 
la judicatura, “son indignos de ser escuchados por la justicia” (Sent. Cas. Civ. 23 de junio de 
1958. G.J. LXXXVIII, 232)”16 

 
16 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 10 de abril de 2013. M.P. Margarita 
Cabello Blanco. 
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De tal manera, es claro que, en el presente caso, la Delegatura incurrió en yerro, al no dar valor 
alguno a la infracción del convocante al observar sus propios deberes de autoprotección y, todo lo 
contrario, premiando la desidia del demandante en cuanto al cumplimiento de sus obligaciones 
legales y a la observancia del deber objetivo de prudencia, con el planteamiento de supuesta 
“inoponibilidad” de una cláusula que no conoció por su propia voluntad. El Sr. Rivero confesó en 
su interrogatorio incluso, que varios compañeros de trabajo le hablaban de la póliza y sus amparos, 
lo cual da cuenta de que la generalidad de trabajadores tenía la información sobre los contratos de 
seguro.  
 
En este sentido, respetuosamente solicito al Tribunal o superior jerárquico, revocar la sentencia de 
1ª instancia y, en consecuencia, absolver de las pretensiones a mi mandante, por cuanto se 
encuentra plenamente acreditada la existencia de culpa exclusiva de la víctima, la que condujo al 
desconocimiento de una cláusula válidamente pactada, determinando la absolución de mí 
defendida.  
 

Noveno reparo: El fallo de primera instancia incurre en error jurídico al afectar de 
manera contradictoria el contrato de seguro. 
 
De igual forma, en subsidio de los anteriores aspectos, debe destacarse que la Delegatura para 
Funciones Jurisdiccionales de la Superintendencia Financiera, incurrió en error en relación con el 
valor asegurado tomado para liquidar la condena a cargo de mi mandante. En punto a lo anterior, 
se observa que la Delegatura, no obstante decidir dar aplicación al contrato vigente para la vigencia 
2008, pues, en su decir, las cláusulas acordadas para el contrato contenido en la renovación vigencia 
2015-2016 y posteriores eran inoponibles al demandante, de manera contradictoria decidió 
condenar por el valor asegurado establecido en el contrato de la vigencia 2020, que previamente 
había indicado le era inoponible al demandante. Es decir, para la aplicación de la cláusula de 
exclusión no le es oponible al Sr. Rivero las condiciones del contrato de seguro de la vigencia 2015 
– 2016 y posteriores, pero para la nueva definición del valor asegurado – que es una condición 
particular a voces del artículo 1047 del C.Co. – allí sí. De esta manera lo manifestó el Despacho de 
instancia al indicar: 
 

“(…) No es posible concluir como lo pretende la pasiva, que la actualización del valor 
asegurado derivada del aumento en el salario de los asegurados como base para determinar el 
mismo al momento del siniestro corresponda a una condición particular modificatoria del 
contrato de seguro al cual se debiera otorgar los efectos de inoponibilidad por 
desconocimiento a los deberes de información y debida diligencia analizados en precedencia. 
Sumado a lo anterior, el plantear que los valores a reconocer o indemnizar deben tener en 
consideración únicamente los salarios de los demandantes para el momento de su vinculación 
con el tomador y a la póliza (años 2008 y 2009), conllevaría a ir en contravía de las condiciones 
mismas de la póliza que establece la forma de determinar el valor asegurado. En ese orden de 
ideas, no se puede confundir las condiciones de la póliza aplicables para el 2008 y 2009, con 
los salarios o valores asegurados de esos años, menos cuando no se vislumbra de los amparos 
que se indique que el valor asegurado corresponde al de los salarios del asegurado a la fecha 
del ingreso a la póliza, razón por la cual se aplicarán los valores certificados por la pasiva 
referentes a la fecha del siniestro, análisis que demerita cualquier incongruencia en la 
aplicación de las condiciones que si conocieron los demandantes (…)” 

 
Conforme lo anterior, es claro que la Delegatura incurrió en un yerro, al emitir un fallo 
contradictorio, por lo cual ruego al Tribunal o superior jerárquico, en el hipotético caso que se 
confirme una condena en contra de mi mandante, se ajuste cualquier condena a una aplicación 
coherente del planteamiento, de tal manera que, si le va a aplicar al Sr. Rivero las condiciones de 
la vigencia 2009, también lo haga respecto del valor asegurado allí establecido para esa fecha.  
 
En efecto, con cada renovación anual como negociación y contrato independiente, variaba el valor 
asegurado, la prima, la integración misma del grupo asegurado por el ingreso o salida de 
trabajadores de la empresa y otras condiciones incluidas en cada cotización. La prima era fijada de 
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manera anual con base en la totalidad de las nuevos datos y condiciones negociadas con el tomador 
por cuenta ajena autorizado expresa o tácitamente por los trabajadores - asegurados.  La posición 
de la Superfinanciera desconoce todo lo anterior y rompe la relación prima - riesgo, pues pretende 
que las condiciones del 2008-2009 fijadas en función de determinadas circunstancias, sean las 
aplicadas a otras vigencias donde la determinación de la prima obedeció a otros criterios y 
condiciones. Tal posición rompe la estructura técnica, jurídica y financiera del seguro. 
 
Tampoco había lugar a declarar la existencia de intereses moratorios en la forma impuesta, ni 
imponer la condena en costas, pues es claro que Seguros de Vida Suramericana S.A. no ha incurrido 
en ninguna violación de sus deberes o responsabilidades frente al Sr. Rivero. 

III. Petición 
 

Por las razones expuestas, solicitamos respetuosamente: 

1. Al Honorable Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá D.C., en sede de segunda 
instancia, DECLARAR la prosperidad del presente recurso y, en consecuencia, 
REVOCAR total o por lo menos parcialmente la sentencia de primera instancia proferida 
por la Delegatura para funciones jurisdiccionales de la Superintendencia Financiera y, en 
su lugar, declarar la ausencia de obligación a cargo de Seguros de Vida Suramericana S.A., 
teniendo en cuenta los argumentos esgrimidos en el presente recurso, de manera principal 
o subsidiaria. 

IV. Anexos 
 

1. Sentencia de segunda instancia absolutoria, de fecha 28 de marzo de 2022, emitida por el 
Juzgado 38 Civil del Circuito de Bogotá, dentro de la acción de protección al consumidor 
financiero con radicado 1100131990032019-00239-01, de Luis Ángel Mindiola Martínez vs 
Seguros de Vida Suramericana S.A., relacionado con una póliza de vida grupo no 
contributiva tomada por Prodeco en favor de sus trabajadores. 
 

2. Sentencia de tutela de primera instancia, de fecha 26 de abril de 2022, emitida por el 
Tribunal Superior de Bogotá Sala Civil, M.P. Marco Antonio Álvarez Gómez, en la cual 
se denegó el amparo solicitado por el Sr. Luis Ángel Mindiola Martínez, y en este sentido, 
mantuvo incólume la sentencia de segunda instancia emitida por el Juzgado 38 Civil del 
Circuito (referida en el numeral anterior).  
 

3. Sentencia de tutela de segunda instancia, de fecha 25 de mayo de 2022, emitida por la Corte 
Suprema de Justicia, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, en la cual se confirmó la 
sentencia de primera instancia, y en este sentido, mantuvo incólume la sentencia emitida 
por el Juzgado 38 Civil del Circuito dentro de la acción de protección al consumidor 
financiero (referida en el anexo 1). 

De manera respetuosa, 

 

 
 
 
Rafael Alberto Ariza Vesga 
CC. 79.952.462 de Bogotá 
T.P. No. 112.914 del C.S. de la J. 
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Procede el Despacho a resolver el recurso de apelación propuesto por la parte 

demandada contra la sentencia proferida el 22 de enero de 2020 por la 

Delegatura para Funciones Jurisdiccionales de la Superintendencia Financiera de 

Colombia en el asunto de la referencia, conforme lo dispone el artículo 14 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, previo registro de los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

El demandante por conducto del apoderado judicial solicitó: i) declarar 

contractualmente responsable a la demandada, respecto de las obligaciones del 

contrato de seguro de vida grupo no contributivo, bajo la cobertura de 

incapacidad total o permanente, teniendo en cuenta que el señor Mindola 

Martínez funge como asegurado; y ii) condenar al pago de $75.795.912,oo más 

los intereses de mora liquidados desde el 4 de abril de 2018.  

 

Refiere, que la empresa C.I. Prodeco S.A. tomó la póliza de seguro No. 

083001004433, en la que el demandante es asegurado en virtud de su relación 

laboral con la referida empresa desde el 26 de abril de 2010. Sin embargo, se 

duele que no se le informaron las condiciones del seguro contratado por su 

empleador. 

 

Expone, que el seguro contratado amparaba los siguientes siniestros: 

enfermedades graves, vida, invalidez, pérdida o inutilización por enfermedad 

general o accidente, doble indemnización por muerte accidental y pérdida de 

capacidad total. 

 

Indica, que el señor Luis Ángel Mindola Martínez fue calificado con pérdida de 

capacidad laboral equivalente al 60,88%, por la Junta Nacional de Calificación de 
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Invalidez y la Administradora Colombiana de Pensiones -Colpensiones-, según 

los dictámenes No.77029029-5020 del 23 de marzo de 2016 y No. 2017233712ff 

del 30 de agosto de 2018, respectivamente.  

 

Narra, que las entidades encontraron que la fecha de estructuración de la 

discapacidad fue el 14 de enero de 2016, teniendo un origen de enfermedad 

común. Las patologías que llevaron dictaminar la pérdida de capacidad son: 

bursitis del hombro bilateral, episodio depresivo moderado, espondilitis 

anquilosante; gastritis; hemorroides internas, hipertensión esencial, hipoacusia 

mixta conductiva y neurosensorial, otros trastornos especificados de los discos 

intervertebrales, síndrome de túnel del carpo y tinnitus. 

 

Refiere, que el 3 de abril de 2018 su prohijado radicó derecho de petición  ante 

su empleadora -Departamento de Gestión Humana- solicitando su indemnización 

por invalidez, bajo el amparo de incapacidad total y permanente, al reparar que 

aquélla figura como tomadora de la póliza de seguro en mientes. Asimismo, 

diligenció el formulario dispuesto para tal fin. 

 

Recita, que el 20 de abril de 2018 se le informa al señor Mindola Martínez, que 

su reclamación fue trasladada a la aseguradora demandada, asignándosele el 

radicado No. 0830099839028; sin embargo, aclara que ello ocurrió después de 

que su empleador hubiere remitido la documentación al intermediario Willis 

Towers Corredores de Seguros S.A., pese a ser contrario a su función -artículo 

40 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y artículo 1347 del Código de 

Comercio-. 

 

Detalla, que el 15 de mayo de 2018, luego de 42 días desde la radicación de la 

reclamación, la misma fue negada, so pretexto de encontrarse una exclusión 

particular de la póliza para la vigencia del 1 de diciembre de 2015 al 1 del mismo 

mes del año 2016, puesto que la estructuración de la invalidez data del 14 de 

enero de 2016. La aseguradora expone que, la pérdida de capacidad laboral que 

sea consecuencia directa o indirecta de una patología osteo musculares o de 

trastornos mentales de origen común, no se encuentra asegurada. 

 

Argumenta el apoderado que la exclusión alegada por la entidad aseguradora, 

no le es oponible a su representado, puesto que fue silenciosa, clandestina y 



      PROCESO N
O
: 1100131990032019-00239-01  

      DEMANDANTE: LUIS ÁNGEL MINDOLA MARTÍNEZ   

      DEMANDADO: SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 

 

PROTECCIÓN DEL CONSUMIDOR FINANCIERO - SEGUNDA INSTANCIA 
 

3 

 

 

furtiva, por no haber sido informada en debida forma al asegurado, lo que en su 

sentir produce una conculca a los derechos de aquel como consumidor financiero. 

 

Exponiendo su idea, comenta que por tratarse de un contrato de adhesión, se 

exigía un nivel avanzado de información, sin que bastare la inclusión de cláusulas 

predispuestas, donde se afirma haber informado al consumidor. Se debe facilitar 

el acercamiento de lo a que se están obligando los extremos del convenio, 

situación que no aconteció.  

 

En ese orden de ideas, considera que se conculcaron los derechos de su cliente 

como consumidor financiero, puesto que la información necesaria solo fue 

suministrada hasta la reclamación. 

 

TRAMITE PROCESAL 

 

Mediante providencia del 25 de marzo de 2019 se admitió la demanda de 

protección al consumidor financiero, el cual fue notificado personalmente a la 

demandada el 2 de mayo de 2019; quien presentó escrito de excepciones previas 

y contestación de la demanda.  

 

La excepción previa de “pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el 

mismo asunto”, fue resuelta de forma adversa el 29 de agosto de 2019. 

 

De otra parte, las excepciones de mérito propuestas fueron: i) prescripción de la 

acción de protección al consumidor financiero; ii) ausencia de siniestro -

aplicación de la ley contractual – exclusión como límite convencional al riesgo 

asumido por parte de Seguros de Vida Suramericana S.A.; iii) inexistencia de 

incumplimiento en el deber de información por parte de Seguros de Vida 

Suramericana S.A. -plena validez y eficacia de las condiciones particulares y 

generales; iv) incumplimiento de los deberes de autoprotección del consumidor 

financiero a cargo del consumidor financiero; v) inexistencia de conducta alguna 

violatoria de los derechos del consumidor financiero por parte de Seguros 

Suramericana S.A.; vi) nulidad relativa del contrato de seguro por declaración 

reticente o inexacta; vii) caducidad o pérdida del derecho a la suma asegurada 

por mala fe del demandado en la reclamación o comprobación del derecho al 

pago del siniestro; viii) inexistencia del siniestro de incapacidad total y 
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permanente; ix) -subsidiaria- sujeción a los términos, límites, exclusiones y 

condiciones previstas en la póliza de seguros de vida grupo deudores: límite valor 

asegurado, definición de amparos y exclusiones; x) el seguro no es fuente de 

enriquecimiento -enriquecimiento sin justa causa-; y xi) la genérica. 

 

Conforme al criterio de la parte demandada, en el presente asunto operó el 

fenómeno de la prescripción de la acción de protección al consumidor conforme 

a los artículos 57 y 58 de la Ley 1480 de 2011, dado que transcurrió un año 

desde la finalización del contrato de seguro, puesto que al tratarse de una 

renovación, dicho convenio regía desde el 1º de diciembre de 2015 al 1º del 

mismo mes del año 2016, por lo que podía demandar hasta el 1º de diciembre 

de 2017, radicando la demanda por fuera del término el 30 de enero de 2019. 

 

Arguye, que conforme al dictamen de la Junta Nacional de Calificación de 

Invalidez que calificó al demandante con pérdida de capacidad laboral en un 

60,88% de origen común, se consolido una situación que está por fuera de la 

cobertura pactada en la vigencia de renovación referida. 

 

Lo anterior, dado que desde el 7 de octubre de 2015, se puso en conocimiento 

al corredor de seguros, a la empresa tomadora y a los asegurados, incluso al 

público general a través de su portal web, las condiciones particulares del seguro 

para la vigencia aplicable, recalcando, que se trata de una renovación y no de 

una prorroga, por lo que se debe entender como un contrato ajeno a las vigencias 

anteriores, incluyendo a la efectiva para la fecha de ingreso a la póliza por el 

demandante. 

 

De otra parte, en lo que concierne al derecho de información, la aseguradora 

comenta que, el demandante debía de tener conocimiento del clausulado que 

contemplaba la exclusión, puesto que hacía parte de Sintracarbón -sindicato que 

negocio colectivamente el deber en cabeza de su empleadora de contratar la 

póliza-. Dicho sindicato, dentro del trámite de negociación colectiva instaló un 

comité de verificación del seguimiento del pacto. 

 

De otra parte, alude que el demandante al aportar con la demanda el clausulado 

vigente al momento del siniestro, se puede colegir que tenía pleno conocimiento 

de los contornos de la cobertura. Aunado a ello, memora que conforme a la ley 
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y Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera de Colombia, no 

existe la obligación de informar al asegurado, sino al tomador. 

 

Por el contrario, el artículo 6º de la Ley 1328 de 2009 exige un deber de 

autoprotección en el demandante, mismo que no fue ejecutado en ningún 

momento, siendo de su resorte buscar la información necesaria frente a las 

coberturas de las pólizas; situación que no ocurrió con la aseguradora, dado que 

siempre dio cumplimiento a las normas de protección al consumidor, brindando 

la información en todo momento, resolviendo en tiempo la reclamación y 

ajustando su comportamiento al ordenamiento jurídico. 

 

Expone, que el demandante no declaró de forma sincera el verdadero estado del 

riesgo a la celebración del contrato, pues omitió informar el diagnóstico que 

padecía en la fecha que firmó la solicitud de seguro No. 492140, haciendo incurrir 

en error a la aseguradora, dado que en el cuestionario afirmó, no padecer 

ninguna enfermedad del catalogo, sin embargo; padecía de presión arterial alta 

y trastornos psíquicos, tal como se colige del dictamen No. 77029029-5020 del 

23 de agosto de 2018 expedido por la Junta Nacional de Calificación de Invalidez; 

debiéndose sancionar tal conducta conforme al artículo 1058 del Código de 

Comercio. 

 

Itera, que la mala fe del asegurado o del beneficiario conforme al inciso segundo 

del artículo 1078 del Código de Comercio, hará perder el derecho, lo que implica 

la caducidad del mismo en otras palabras. 

 

De forma subsidiaria, deprecó que se debe aplicar en caso de que nosean 

aceptadas sus defensas los límites del valor asegurado para la fecha del siniestro, 

esto es, un valor de $69.684.576,oo. 

 

Finalmente, comenta que el seguro no puede ser una fuente de enriquecimiento 

sin justa causa, dado que adelanta una causa laboral por el mismo siniestro, lo 

que podría generar una doble indemnización.                                                                 

 

La parte demandante encontrándose en término, descorrió el traslado de las 

excepciones impetradas por su opositora, oponiéndose a las defensas, puesto 

que en su criterio, no se configura las defensas impetradas, insistiendo en los 
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argumentos fácticos de sus pretensiones, particularmente en que no fue 

informada la exclusión que se pretende hacer oponible. 

 

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Agotado el procedimiento de rigor, la Delegatura para Funciones Jurisdiccionales 

de la Superintendencia Financiera de Colombia, en audiencia de instrucción y 

juzgamiento adelantada el 22 de enero de 2020, profirió sentencia que puso fin 

a la instancia, oportunidad en la que declaró no probadas las excepciones 

impetradas por la demandada a excepción de las denominadas: “incumplimiento 

de los deberes de autoprotección del consumidor financiero a cargo del 

consumidor financiero” y “subsidiaria- sujeción a los términos, límites, 

exclusiones y condiciones previstas en la póliza de seguros de vida grupo 

deudores: límite valor asegurado, definición de amparos y exclusiones”; como 

consecuencia de ello, declaró a la demandada responsable contractualmente por 

el incumplimiento del contrato de seguro en Litis, condenándola al pago del valor 

asegurado por $69.684.576,oo más los intereses de mora desde el 26 de abril 

de 2018, con su respectiva condena en costas. 

 

De entrada, concluye que la figura de la prescripción no opera en el caso objeto 

de estudio, puesto que el término se debe computar desde la salida del 

demandante de la empresa tomadora, lo cual ocurrió el 24 de diciembre de 2018, 

que fue cuando efectivamente salió de la cobertura del seguro. 

 

Superada esa primera fase, refiere que no existe discusión sobre la existencia 

del contrato de seguro, por lo que era del resorte del demandante demostrar el 

siniestro y la cuantía de aquel; mientras que el demandado, la causal que lo 

exima del deber de asegurar. 

 

Respecto de las excepciones que orbitan en lo que concierne al deber de 

información al asegurado, el a quo, expone que del acerbo probatorio recaudado 

no se demostró que efectivamente se hubiere comunicado las condiciones del 

contrato de seguro en los términos planteados por la aseguradora, por lo que la 

exclusión de amparo no le es oponible al trabajador asegurado; incluso, refiere 

que el apartado pertinente en la declaración de asegurabilidad resulta ilegible, 

impidiéndose el alcance pretendido por la llamada a juicio, por lo que la relación 
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debe ser juzgada conforme al clausulado vigente al momento de ingreso a la 

póliza de seguro. 

 

Aunado a ello, expone que las aseguradoras no se pueden extraer del deber de 

información, conforme a los derroteros del título primero de la Ley 1328 de 2009 

-literal c) art. 7-; artículo 38 de la Ley 153 de 1887; y artículo 871 del Código de 

Comercio, dicho escenario de protección se incorpora a toda relación donde 

intervenga una entidad vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

Resalta en ese orden de ideas el principio de debida diligencia -literal a) artículo 

3º de la Ley 1328 de 2009-; derechos del consumidor financiero -literal b) 

artículo 5º ibídem-;y obligación de dar cumplimiento por las entidades vigiladas 

-literal b) artículo 7º ídem-. 

 

De otra parte, en lo que refiere a las defensas que orbitan frente a la 

demostración del siniestro, simplemente desarrolla la delegatura que, con el 

dictamen de calificación de pérdida de capacidad se demostró ampliamente 

aquel, conforme a la ley contractual; en contraste, memorando lo ya referido, la 

compañía demandada, no demostró como era de su resorte, la exclusión del 

amparo. De igual forma el extremo demandante, probó en debida forma la 

cuantía del valor asegurado, como se desprende de la certificación suministrada 

por Suramericana Seguros de Vida S.A.. 

 

En lo que concierne a las defensas que tienen como sustento la reticencia y mala 

fe del asegurado, luego de indicar los presupuestos legales para la declaratoria 

de nulidad relativa en tal sentido, concluye que la misma no opera, puesto que 

en el plenario no quedo demostrado que el asegurado, hubiere diligenciado la 

declaración de asegurabilidad omitiendo información sobre su verdadero estado 

de salud, por el contrario la pasiva, no trajo el convencimiento frente a la 

existencia de patologías previas al año 2010. Insiste el a quo que, el formato 

donde se consignó la declaratoria de asegurabilidad es ilegible. 

 

De forma sucinta, frente a la oposición sustentada en la posibilidad de una doble 

indemnización comenta que, no se aportó una decisión judicial que permita 

inferir que la demandada, ya fue objeto de condena en los mismos términos a 

los pretendidos en la actual causa, por lo que no sería atendida. 
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En lo que respecta, al no acatamiento de los deberes como consumidor que tenía 

el demandante, indefectiblemente se observa que tal como lo expone la 

aseguradora, no se honraron; sin embargo, bajo lo dispuesto por el parágrafo 1º 

del artículo 6º de la Ley 1328 de 2009, ello no implica que se pierda el derecho 

del consumidor, por lo que pese a resultar avante, no tiene la capacidad de 

enervar las pretensiones. 

 

Finalmente, la última excepción objeto de análisis, fue la planteada de forma 

subsidiaria en caso de una eventual condena, la misma también fue llamada al 

éxito sin que enerve las pretensiones, pero si delimitarlas, con la aclaración que 

la ley contractual aplicable, sería la vigente conforme a las condiciones de 

ingreso, conforme y no la incluida en el año 2015 y 2016. 

 

LA IMPUGNACIÓN 

 

Inconforme con lo resuelto, el apoderado de la parte demandada, impugnó la 

decisión, para lo cual adujo que el juzgador de primera instancia erró al no 

declarar la prescripción dentro del asunto, puesto que al no tratarse de una 

prórroga, sino de una renovación, el vinculo aseguraticio finiquitaba el 1º de 

diciembre de 2016, teniendo el demandado tiempo para acudir solo hasta el 1º 

de diciembre de 2017.  

 

Aunado a ello, el a quo en su criterio, incurrió en indebida valoración probatoria, 

dado que el documento que contiene la declaración de asegurabilidad es 

completamente legible; incluso, de los demás medios de prueba se concluye que 

el accionante conocía de los alcances del seguro vigente al momento de 

estructurarse el siniestro, puesto que era miembro del sindicato que generó la 

contratación de la póliza -además representaba a los trabajadores en lo 

pertinente-, y la directora de seguros de su empleadora, demostró que las 

condiciones eran puestas en conocimiento de los miembros de la empresa. 

 

Insiste en que, el estatuto del consumidor no es aplicable al caso, dado que por 

los contornos de la empresa contratante, en todo momento existió una 

negociación de los contenidos del clausulado. Asimismo, que su deber de 

información solo era predicable de la entidad tomadora del seguro, y no de cada 

asegurado. 
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Finalmente, en lo que concierne a la reticencia y mala fe del asegurado, estima 

que no se valoraron en debida forma las prueba allegadas, puesto que en la 

historia clínica de Salud Total E.P.S., reporta antecedentes clínicos anteriores a 

enero de 2010, dado que consultaba por dolor de rodilla y oído, por lo que no 

declaró su estado real de salud. 

 

Mediante providencia del 22 de enero de 2021, se concedió a la parte demandada 

el término para sustentar los reparos formulados contra la providencia censurada 

conforme a los supuestos del artículo 14 del Decreto 806 de 2020. 

 

La parte apelante, dentro del término concedido procedió a sustentar el recurso 

impetrado, exponiendo de forma más detallada los reparos concretos contra la 

sentencia de instancia, insistiendo en que se consolidó la prescripción de la acción 

de protección al consumidor, se demostró la exoneración del deber de pagar el 

valor asegurado por una exclusión en la cobertura, al no existir el deber de 

informar el clausulado al asegurado y que el contrato es nulo relativamente, por 

presentarse reticencia y mala fe por parte del actor al momento de constituir el 

seguro. 

 

A su turno, en providencia del 13 de agosto de este año, se corrió traslado del 

escrito de sustentación al no recurrente. La parte no apelante, en contraste, en 

su escrito se opuso a la prosperidad de las alegaciones de la parte vencida en 

primera instancia, compartiendo el análisis del caso objeto de estudio que hizo 

el a quo en general. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Ha de partir esta sede judicial por admitir que se está ante una actuación válida, 

si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal con entidad para anular en todo 

o en parte lo actuado; luego, se torna procedente proferir sentencia toda vez que 

los llamados presupuestos procesales de competencia, capacidad, 

representación y demanda en forma, concurren en la presente actuación. 

 

En el presente asunto, debe determinarse: i) si se consolida el fenómeno de la 

prescripción -como lo plantea el censor-; ii) si existe reticencia o mala fe que 
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afecte el vínculo aseguraticio entre las partes; y iii) si la aseguradora probó o no, 

hechos o circunstancias excluyentes de su responsabilidad, puesto que los 

reparos formulados contra la sentencia de marras se sintetizan en cuestionar 

ello. 

 

En este punto, es necesario resolver el primer problema jurídico planteado. Tal 

como expuso el a quo en la providencia que finiquitó la primera instancia, nos 

encontramos ante una acción de protección al consumidor financiero, puesto que 

por un extremo está una entidad vigilada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, y en el otro a un consumidor financiero, a las luces del literal d) del 

artículo primero de la Ley 1328 de 2009. 

 

Como bien memora la Delegatura, conforme a los artículos 38 de la Ley 153 de 

1887 y artículo 871 del Estatuto Mercantil, se incorporan al contrato las leyes 

vigentes al tiempo de su celebración, por lo que es evidente que el régimen de 

protección al consumidor financiero, también es aplicable al presente asunto. 

 

De entrada se debe hacer una breve exposición, para concluir que no estamos 

analizamos el fenómeno de la prescripción, sino el de la caducidad, puesto que el 

numeral 3º del artículo 58 de la Ley 1480 de 2011, indica refiere que, la demanda 

respecto de controversias netamente contractuales, se deberá presentar a más 

tardar dentro del año siguiente a la terminación del contrato. 

 

Sobre el particular, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia ha 

indicado que: 

 

“por ser la prescripción un fenómeno extintivo basado en el transcurso del tiempo, “ha sido frecuente 
entender que toda extinción de acciones por esta causa se considera como un fenómeno de 

prescripción”, al que le son aplicables las “reglas que a ésta gobiernan”. Lo que no pasa de ser una 

confusión “entre dos órdenes de instituciones jurídicas de características esenciales bien 

diferenciadas (...). En efecto, al lado de la prescripción liberatoria como medio de extinguir las 
acciones en juicio se admite desde hace algún tiempo (...) el de la caducidad o término perentorio, el 

cual puede producir -es verdad- los mismos efectos, pero cuyos fundamentos esenciales, así como su 

régimen en la actuación positiva del derecho son muy distintos de los que integran aquella figura 

jurídica” (SC, CSJ. 14 may. 2001. Exp. 6144) 
 

En ese orden de ideas, pese a que para los efectos el fin perseguido sea el mismo, 

se analizará la caducidad de la acción de protección al consumidor. 
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Tal como expone el censor, existe diferencia entre una prórroga y una renovación. 

Sin entrar en mayores consideraciones, el Despacho coincide en tal sentido, 

puesto que no es lo mismo continuar con las mismas condiciones del contrato -

prórroga-, a variar elementos del mismo -renovación-. 

 

De una interpretación ligera se podría concluir que, en el presente asunto operó 

el fenómeno de la caducidad, puesto que la vigencia del contrato en que ocurrió 

el presunto siniestro -14 de enero de 2016- finalizaba el 1º de diciembre de 2016, 

por lo que tenía como término máximo para radicar la demanda el 1º de diciembre 

de 2017. 

 

No obstante, una interpretación de ese corte, desconocería las circunstancias del 

asunto, puesto que para acudir, el asegurado, conforme a la ley y a las cláusulas 

del contrato requería de la existencia de una calificación de pérdida de capacidad 

laboral, debidamente emitida por la entidad competente. 

 

Conforme a los elementos de prueba recaudados, se tiene por probado que la 

Junta Nacional de Calificación de Invalidez mediante dictamen No. 77029029-

5020 del 23 de agosto de 2018, indicó que el asegurado tiene una pérdida de 

capacidad laboral equivalente al 60,88% de origen común y con fecha de 

estructuración el 14 de enero de 2016 (fls. 119 a 125), cual fue comunicado al 

demandante en misiva fechada el 26 de marzo de 2018, sin que se acreditara en 

que fecha conoció la experticia. 

 

No se puede pasar por alto que previo a acudir a la protección jurisdiccional de 

los derechos como consumidor, al amparo del numeral 5º del artículo 58 de la Ley 

1480 de 2011, se debe reclamar directamente ante el presunto infractor de las 

garantías. Así las cosas, luce razonable que el asegurado hubiere iniciado 

gestiones para tal fin desde el 3 de abril de 2018, obteniendo respuesta negativa 

15 de mayo de 2018. 

 

El apelante pierde de vista que, si bien, la fecha de estructuración del siniestro 

ocurrió el 14 de enero de 2016, lo cierto, es que el asegurado tuvo conocimiento 

de dicha circunstancia, en gracia de discusión, el 26 de marzo de 2018, por lo que 

es desde esa fecha que se debe contabilizar el término. 
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En ese orden de ideas, se debe indicar que el reparo formulado por la entidad no 

tiene vocación de prosperidad. 

 

Superado lo anterior, se debe partir por indicar que en el presente asunto no se 

discute, y quedó plenamente probada, la existencia de del contrato de seguro de 

vida grupo no contributivo -póliza de seguro No. 083001004433- con vigencias 

anuales sucesivas a partir del 1º de diciembre de 2010 al 1º del mismo mes de 

2018, fungiendo como aseguradora la entidad demandada, como asegurado el 

demandante y como tomadora la empresa C.I. Prodeco S.A..  

 

Para el efecto ténganse en cuenta los hechos de la demanda, su contestación, las 

comunicaciones de renovación (fls. 21 a 100), las condiciones generales y 

particulares del seguro -F-02-83-237- (fls. 101 a 118), solicitud de seguro de vida 

grupo No. 492140 (fls.209 a 210), las condiciones generales y particulares del 

seguro -F-02-83-282- (fls. 211 a 219), la respuesta negativa a la reclamación (fls. 

18 a 19), y los interrogatorios de las partes. 

 

En ese orden de ideas, se encuentra satisfecho el presupuesto procesal de 

legitimación en la causa para acudir a juicio, tanto por activa como por pasiva. 

 

Por lo anterior, dado que se trata de un contrato de seguro, este se define como 

aquel en donde una parte denominada asegurado, obtiene la promesa de otro 

llamado asegurador, para que a cambió de una remuneración o prima, en caso de 

que se configure un siniestro, este o los beneficiarios reciban una indemnización. 

 

El artículo 1045 del Código de Comercio, determina los elementos esenciales del 

contrato de seguro, los cuales son: el interés asegurable, el riesgo asegurable, la 

prima o precio del seguro, y la obligación condicional del asegurador. Dicha norma 

además establece, que a falta de alguno de estos elementos, el contrato no tendrá 

efecto, y por tanto es ineficaz de pleno derecho, sin necesidad de declaración 

judicial. 

 

Igualmente es importante resaltar, qué por tratarse de un contrato bilateral, de 

acuerdo con el artículo 1496 del Código Civil, las partes contratantes se obligan 

de manera recíproca generando obligaciones mutuas entre el tomador y la 

aseguradora.  
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Por lo anterior, el artículo 1036 del Código de Comercio determina que en caso de 

presentarse el siniestro objeto del seguro, surge la obligación de la aseguradora, 

de amparar el riesgo asegurado y para el tomador, la de pagar el valor de la póliza 

en la forma y términos pactados. 

 

Para el caso en estudio, el señor MINDOLA MARTÍNEZ, sufrió una pérdida de 

capacidad laboral del 60,88% el 14 de enero de 2019. 

 

Sin embargo, la aseguradora al presentar los reparos contra la sentencia primera 

instancia, insistió en que dentro del asunto conforme se expuso en el acápite de 

excepciones propuestas, se presenta la NULIDAD RELATIVA DEL CONTRATO POR 

RETICENCIA EN LA DECLARACIÓN DEL RIESGO, con fundamento en que según 

obra en la historia clínica, el asegurado para la fecha de suscripción del contrato 

presentaba dolores en rodilla y oído, de modo que se configura dicha nulidad, por 

no haberse declarado el real estado de salud del asegurado. 

 

Sobre este punto es pertinente señalar, que el artículo 1058 del Código de 

Comercio, establece que al tomador de un seguro, le asiste la obligación de 

declarar fielmente, todos los hechos o circunstancias que determinan el estado 

del riesgo que se va a cubrir, constituyéndose ésta en la motivación para 

contratar, determinando el mismo artículo, que los efectos por la reticencia o la 

inexactitud en la declaración, o el encubrimiento por culpa de hechos o 

circunstancias que impliquen agravación objetiva del estado del riesgo, produce 

la nulidad relativa del contrato de seguro o la modificación de sus condiciones. 

 

Sin embargo, dicho artículo prevé dos circunstancias en las que la inexactitud o 

reticencia no opera.  

 

En primer lugar, cuando una vez celebrado el contrato, la aseguradora tiene 

conocimiento de la inexactitud o reticencia que cometió el tomador y guarda silencio, 

pues se entiende que con esto se configura su aquiescencia, circunstancia que 

impide que posteriormente alegue la nulidad del acuerdo o por el contrario tome las 

medidas necesarias para conjurar el error y no esperar hasta que ocurra el siniestro 

para alegar la reticencia.     
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En segundo lugar, cuando la entidad aseguradora ha conocido o debió conocer 

antes del contrato los hechos o circunstancias sobre los vicios de la declaración 

del tomador, situación que hace que no se pueda alegar la nulidad relativa del 

contrato pues a pesar del conocimiento de las condiciones reales del riesgo, 

celebra el contrato, asume el amparo y no hay engaño que se le pueda imputar 

posteriormente al asegurado. 

 

En igual sentido se predica cuando la aseguradora por su culpa no alcanza a 

conocer la situación real de los riesgos y vicios de la declaración, debiendo correr 

con las consecuencias de su falta de diligencia.  

 

Corresponde por tanto verificar si hubo omisión del demandante, en manifestar 

su estado real de salud, en cuanto a la preexistencia de dolores en rodilla y oído 

que alega la aseguradora, padecía el asegurado al momento de la celebración del 

contrato y si por tanto se configura el incumplimiento del convenio y la 

consecuente nulidad relativa invocada o si por el contrario por la conducta de la 

aseguradora no se establece tal situación.  

 

Debe adelantarse, que conforme expuso la Delegatura con Funciones 

Jurisdiccionales, en el presente asunto no se logró demostrar la falencia en la 

declaración de asegurabilidad que afecte la validez del convenio. 

 

Contrario a lo alegado por el apoderado de la entidad aseguradora, comparte este 

estrado con el a quo, que el formulario de seguro de vida de consecutivo No.492140, 

no resulta legible en todos sus acápites, por lo que no se puede determinar de forma 

fehaciente el alcance de la declaración del asegurado, es decir, verificar cual fue el 

estado de salud que declaró respecto del cuestionario formulado. 

 

No obstante, en un ejercicio hipotético en el que se partiera del supuesto que, el 

declarante indicó gozar de buen estado de salud, lo cierto es que, de las historias 

clínicas allegadas al plenario no se observan antecedentes en el sentido que expuso 

la aseguradora, por el contrario, con anterioridad a la declaración de asegurabilidad, 

se observa que los servicios de salud no reportan ninguna patología considerable, 

que pudiere afectar la relación contractual objeto de estudio. 
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De otra parte, conforme al mandato constitucional contemplado en el artículo 83 de 

la Carta Política, la buena fe se presume, siendo del resorte de quien alega la mala 

fe de su contraparte probarla. Sin mayores consideraciones, no se observa en el 

plenario medio de prueba que permita tener por desvirtuada la presunción, puesto 

que el asegurado al momento de realizar la reclamación directa puso en 

conocimiento de la aseguradora el medio de prueba conducente según la ley 

contractual para demostrar el siniestro, pese a que con anterioridad existieron otras 

valoraciones, lo cierto es que la definitiva fue la del mes de marzo de 2018. 

 

Aunado a ello, tal como se puso de presente, la historia clínica no reporta patologías 

o sucesos médicos que permitan inferir una omisión del asegurable en la 

oportunidad pertinente, esto es, la declaración de asegurabilidad, por lo que el 

Despacho no arriba a la conclusión que permite imponer el extremo apelante. 

 

Bajo esas breves consideraciones, al no haber probado la demandada los supuestos 

facticos de la norma cuyo efectos persigue, se debe concluir que no existe vicio 

alguno en el convenio que afecte la validez del mismo, por lo que el reparo no tiene 

la capacidad de enervar el fallo de instancia. 

 

Finalmente, corresponde al estrado entrar a analizar el último de los problemas 

jurídicos conforme a los reparos impetrados contra la sentencia de primer instancia. 

 

Conforme a los derroteros del artículo 1077 del Código de Comercio, se les exige a 

las partes en contienda cumplir con una carga específica de la prueba. Al asegurado 

o beneficiario corresponde demostrar la ocurrencia del siniestros, así como la cuantía 

de la pérdida según el caso. De otra parte, a la aseguradora deberá demostrar los 

hechos o circunstancias excluyentes de su responsabilidad. 

 

Para el caso objeto de estudio, se debe indicar que se demostró el siniestro por 

parte del asegurado, como de la cuantía de aquel. Pues como refirió el estrado de 

primer grado, la ocurrencia del siniestro se demostró de forma efectiva con el 

dictamen No. 77029029-5020 del 23 de marzo de 2018 emitido por la Junta 

Nacional de Calificación de Invalidez. Respecto de la cuantía, sin mayores 

consideraciones se debe aceptar como prueba la certificación expedida por la 

entidad aseguradora el 31 de mayo de 2018 (fls. 129 a 131), donde indica que el 
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valor asegurado para la fecha del hecho generador de reclamación, era de 

$69.684.576,oo. 

 

El siniestro demostrado al interior del asunto, consintió en la pérdida de capacidad 

laboral del señor LUIS ANGEL MINDOLA MARTÍNEZ en un 60,88% producto de una 

enfermedad común y con fecha de estructuración 14 de enero de 2016. Dicha 

pérdida fue producto de las siguientes patologías: bursitis del hombro bilateral, 

episodio depresivo moderado, espondilitis anquilosante; gastritis; hemorroides 

internas, hipertensión esencial, hipoacusia mixta conductiva y neurosensorial, 

otros trastornos especificados de los discos intervertebrales, síndrome de túnel 

del carpo y tinnitus 

 

Superado lo anterior, se debe proceder ha analizar si la entidad demostró algún 

hecho o circunstancia que genere la exoneración de su responsabilidad. 

 

En este punto, se debe decantar la disyuntiva propuesta en la Litis, respecto de 

qué condiciones generales y particulares deben regir la relación contractual, pues 

de una parte, el extremo demandante indica que son las contenidas en el 

clausulado distinguido con el consecutivo No. F-02-83-237, mientras que su 

opositora el No. F-02-83-282 y la informada el 7 de octubre de 2015. 

 

Lo anterior, es de vital relevancia, puesto que el primer compendio el siniestro 

sufrido por el asegurado encuentra cobertura, mientras que en el segundo caso 

no. 

 

El demandante se duele a lo largo de su escrito inicial que, la entidad aseguradora 

incumplió el deber de información, por lo que en caso de existir la exclusión 

alegada como sustento de la negación de su reclamación directa, la misma le es 

inoponible, por lo que no se debe tener como un eximente a su deber de 

responder. 

 

Por el contrario, la entidad comenta que en todo momento se brindó la 

información necesaria, tanto al asegurado, como a la tomadora del seguro, e 

incluso a la corredora de seguros que servía de intermediaria. 
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Para el caso que nos ocupa, y al haber decantado que las leyes 1328 de 2009 y 

1480 de 2011 son vinculantes, no existe duda que en cabeza de la entidad 

vigilada existe un deber de “suministrar información comprensible y publicidad transparente, clara, 

veraz, oportuna acerca de sus productos y servicios ofrecidos en el mercado” – literal c) artículo 7º 

Ley 1328 de 2009-.00 

 

Sin embargo, ello no quiere decir que se soslayen las normas que regulan de 

forma especial la relación comercial, puesto que el numeral 3º del artículo 37 de 

la Ley 1480 de 2011, impone cuando se trate de contratos de seguro, el deber 

en cabeza de la entidad aseguradora de entregar de forma anticipada el 

clausulado, al tomador y no al asegurado, explicándole el contenido de la 

cobertura, de las exclusiones y de las garantías. 

 

En ese orden de ideas, quedó plenamente demostrado que, por conducto de la 

corredora de seguros -Willis Colombia Corredores de Seguros S.A.-, se informó 

de forma efectiva las condiciones de renovación de la póliza de seguro objeto de 

Litis para la vigencia 1º de diciembre de 2015 al 1º del mismo mes de 2016, tal 

como se desprende de la documental de 7 de octubre de 2015 (fls. 65 a 74) y 

de las declaraciones de las testigos Claudia Plata Forero y Kelly Sabrina Nuñez 

Martínez, representante de la corredora y directora de seguros de C.I. Prodeco 

S.A., respectivamente. 

 

Así las cosas, al no existir un deber de informar al asegurado de las condiciones 

del seguro, pero si al tomador, se debe concluir que la exclusión contenida en 

las condiciones particulares del contrato de seguro de vida grupo no contributivo 

plasmadas en la comunicación del 7 de octubre de 2015 y generales del 

formulario F-02-83-282, son aplicables al caso. 

 

Dicha condición particular que fue introducida con oportunidad de la renovación 

realizada el 1º de diciembre de 2015, refería que adicional a las contenidas en el 

clausulado de marras, se adicionará como exclusión la correspondiente a 

“INVALIDEZ, DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN POR ACCIDENTE O ENFERMEDAD“ (…) 

“la invalidez o pérdidas de capacidad laboral que sean consecuencia directa o indirecta, en todo o en parte, 

de patologías osteomusculares o de trastornos mentales cuyo origen sea común”. 
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Por tanto verificados los dictámenes de calificación de perdida de capacidad 

laboral, se puede establecer que las patologías que dieron lugar a la misma, 

fueron calificadas de enfermedad de origen común, como también lo informó el 

demandante en el escrito de demandada. 

 

En ese orden de ideas, quedó demostrada la condición para colegir que hay un 

eximente de responsabilidad por parte de la aseguradora, puesto que es claro 

que se había pactado entre aseguradora y tomador, una exclusión del riesgo 

asegurable, por lo que la situación presentada por el asegurado no tiene la 

cobertura deseada, siendo claro que no se suplen los presupuestos para declarar 

el incumplimiento del contrato de seguro y por ende la prosperidad de las 

pretensiones. 

 

En mérito de lo expuesto, se debe revocar la sentencia del 22 de enero de 2020, 

declarando prosperas las excepciones denominadas: ausencia de siniestro -

aplicación de la ley contractual – exclusión como límite convencional al riesgo 

asumido por parte de Seguros de Vida Suramericana S.A.; inexistencia de 

incumplimiento en el deber de información por parte de Seguros de Vida 

Suramericana S.A. -plena validez y eficacia de las condiciones particulares y 

generales e  inexistencia del siniestro de incapacidad total y permanente; y 

ampliando el espectro de la -subsidiaria- sujeción a los términos, límites, 

exclusiones y condiciones previstas en la póliza de seguros de vida grupo 

deudores: límite valor asegurado, definición de amparos y exclusiones; por ende 

negando las respectivas pretensiones y su consecuente condena en costas. 

 

Por lo expuesto el JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de la República y por autoridad 

de la ley,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: REVOCAR la sentencia proferida por la DELEGATURA PARA 

FUNCIONES JURISDICCIONALES DE LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE 

COLOMBIA el 22 de enero de 2020, por lo expuesto en la parte considerativa de 

esta providencia. 
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SEGUNDO: DECLARAR probadas las excepciones de mérito denominadas: 

ausencia de siniestro -aplicación de la ley contractual – exclusión como límite 

convencional al riesgo asumido por parte de Seguros de Vida Suramericana S.A.; 

inexistencia de incumplimiento en el deber de información por parte de Seguros 

de Vida Suramericana S.A. -plena validez y eficacia de las condiciones 

particulares y generales e  inexistencia del siniestro de incapacidad total y 

permanente; y ampliar el espectro de la -subsidiaria- sujeción a los términos, 

límites, exclusiones y condiciones previstas en la póliza de seguros de vida grupo 

deudores: límite valor asegurado, definición de amparos y exclusiones. 

 

TERCERO: NEGAR las pretensiones de la demanda, por lo expuesto en la parte 

considerativa de esta providencia. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandante en ambas instancias.  

FIJAR como agencias en derecho la suma de UN (1) salario mínimo legal 

mensual vigente. 

 

QUINTO: DEVOLVER el expediente a la DELEGATURA PARA FUNCIONES 

JURISDICCIONALES DE LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

M.T. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ D.C. 

Sala Primera Civil de Decisión 

 

Magistrado Ponente: 
Marco Antonio Álvarez Gómez 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Se resuelve la solicitud de tutela formulada por Luis Ángel Mindiola 
Martínez contra el Juzgado 38 Civil del Circuito de la ciudad1 

 

ANTECEDENTES 

 

1. El señor Mindiola solicitó la protección de su derecho fundamental a un 

debido proceso, supuestamente vulnerado por el referido juzgado en el marco 

del proceso de protección al consumidor que promovió contra Seguros de 

Vida Suramericana S.A., toda vez que en sentencia de 28 de marzo de 2022 

revocó la proferida por la Superintendencia Financiera de Colombia, para, en 

su lugar, negar las pretensiones so pretexto de que la aseguradora no tenía 

el deber de informar al asegurado las condiciones del seguro – pues esa 

obligación se predica únicamente respecto al tomador, según el artículo 37 

de la Ley 1480 de 2011 -, sin reparar en que esa interpretación no se 

acompasa con la jurisprudencia, y en que había perdido competencia para 

conocer del asunto, de conformidad con el artículo 121 del CGP.  

 

Para soportar su reclamo, señaló que, “con ocasión a (sic) la relación laboral 

que sostuvo con la empresa C.I. Prodeco S.A.”, el 26 de abril de 2010 fue 

vinculado a la póliza contributiva No. 083001004433 de Seguros de Vida 

Suramericana S.A., quién no le suministró información sobre las condiciones 

del contrato, coberturas y exclusiones; que el 23 de marzo de 2016 fue 

                                                           
1  Discutido y aprobado en sesión de la misma fecha.  
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calificado con un 60.88% de pérdida de capacidad laboral por enfermedad 

común, con fecha de estructuración el 14 de enero de ese año, por lo que, a 

través de su empleador, pidió la efectividad de la póliza por incapacidad total 

y permanente, pero fue objetada por la aseguradora el 15 de mayo de 2018, 

so capa de haberse excluido ese amparo durante la vigencia entre el 1 de 

diciembre de 2015  y el mismo día y mes de 2016; que dicha aseguradora 

violó su deber de información, puesto que nunca le dio a conocer dichas 

exclusiones; que promovió proceso de protección al consumidor ante la 

Superintendencia Financiera de Colombia, quien concedió las pretensiones 

en decisión de 22 de enero de 2020, providencia contra la cual la parte 

demandada interpuso recurso de apelación, como resultado del cual el 

Juzgado 38 Civil del Circuito de la ciudad profirió sentencia revocatoria el 28 

de marzo de 2022, argumentando que la aseguradora no tenía el deber de 

informarle las condiciones del contrato de seguro al asegurado, sin reparar 

en que dicho negocio jurídico era de adhesión, que existe una posición 

dominante por parte de la demandada, y que, en todo caso, había perdido 

competencia.  

 

2.  La jueza accionada y la Superintendencia Financiera, previo recuento 

de las actuaciones, precisaron que sus decisiones tuvieron sustento legal y 

probatorio.   

 

Seguros de Vida Suramericana S.A. adujo que la acción de tutela no 

constituye una instancia adicional.  

 

C.I. Prodeco S.A. alegó su falta de legitimación en la causa.  
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CONSIDERACIONES 

 

1. Para negar la protección constitucional es necesario recordar, una vez 

más, que la acción de tutela tiene naturaleza subsidiaria (C. Pol., art. 86), por 

lo que no puede ser instrumentada como una instancia adicional a la prevista 

en las leyes procesales para reabrir la discusión sobre un asunto ya resuelto 

por los jueces accionados, o, con otras palabras, disputar la legalidad de 

ciertas providencias judiciales soportadas en una determinada valoración de 

las pruebas y en una específica interpretación de la ley, porque este 

mecanismo, en línea de principio, no tiene cabida frente a ese tipo de 

pronunciamientos –salvo que califiquen como vías de hecho, de suyo 

arbitrarios, caprichosos o antojadizos-, siendo claro que el juez constitucional 

no puede convertirse en un juzgador paralelo de las decisiones de los demás 

jueces de la Republica.  

 

Desde esta perspectiva, bien pronto se advierte que el amparo suplicado no 

puede prosperar, porque con independencia del criterio que pueda tener el 

Tribunal sobre el asunto al que se refiere la parte accionante, lo cierto es que 

a esta Corporación no le es dable, en sede de tutela, dirimir una controversia 

sobre cuál es la interpretación adecuada de la normas que gobiernan el deber 

de información en los procesos de protección al consumidor, máxime si con 

ese designio –relativo a derechos legales- no fue instrumentado el derecho 

de amparo, vinculado esencialmente a la protección de derechos 

fundamentales (C. Pol., art. 86 y Dec. 306/92, art. 2). 

 

Pero, además, nótese que la jueza accionada, para decidir del modo en que 

lo hizo, señaló que revocaría la sentencia apelada por cuanto la aseguradora, 
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por conducto de Willis Corredores de Seguros S.A., le informó al tomador C.I. 

Prodeco S.A. la renovación de la póliza de seguro No. 083001004433, para 

la vigencia comprendida entre el 1º de diciembre de 2015 y el 1º de diciembre 

de 2016, en virtud de la cual se excluyeron los amparos de invalidez o pérdida 

de capacidad laboral que sean consecuencia directa o indirecta, en todo o en 

parte, de patologías osteomusculares o de trastornos mentales cuyo origen 

fuere común, lo que fue probado con el documento de 7 de octubre de 2015 

y las declaraciones de Claudia Plata Forero y Kelly Sabrina Núñez, 

representante de la corredora y directora del área de seguros de la empresa 

tomadora, respectivamente, obligación que sólo se predicaba respecto al 

tomador y no del asegurado y beneficiario, según lo establecido en el artículo 

37 de la Ley 1480 de 2011, por lo que, no estando amparado el siniestro, “la 

situación presentada por el asegurado no tiene la cobertura deseada”2.  

 

Por supuesto que, dados esos argumentos, la decisión censurada no se 

puede tildar de caprichosa o arbitraria, ni se puede sostener que en ella no 

se valoraron las pruebas, pues la conclusión de la juzgada, compártanse o 

no, tiene asidero los documentos allegados al proceso y en las normas 

aplicables al caso concreto. 

 

2. Por estas razones, se negará el amparo suplicado.  

 

DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, el Tribunal Superior de Bogotá, en Sala Primera Civil de 

Decisión, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 

                                                           
2  Doc. 10ExpedienteProtecciónConsumidor, 03CuadernoSegundaInstanciaJuzgado38CC, 
doc. 20SentenciaSegundaInstancia.  
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por autoridad de la ley, DENIEGA el amparo solicitado por el señor Luis Ángel 

Mindiola Martínez.  

 

Si el presente fallo no fuere impugnado, remítase a la Corte Constitucional 

para su eventual revisión. 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

Marco Antonio Alvarez Gomez 

Magistrado 

Sala 006 Civil 

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

 

Ricardo  Acosta Buitrago 

Magistrado 

Sala Civil Despacho 015  Civil 

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

 

Jesus  Emilio Munera   Villegas 

Magistrado 

Sala  Civil 

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

Magistrado ponente 

 

STC6395-2022 

Radicación nº 11001-22-03-000-2022-00735-01 

 

(Aprobado en sesión de veinticinco de mayo de dos mil veintidós) 
 

       Bogotá, D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil 

veintidós (2022). 

 

 

Se resuelve la impugnación que formuló Luis Ángel 

Mindola Martínez frente a la sentencia de 26 de abril de 2022, 

proferida por la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, en la tutela que aquel instauró al Juzgado 

Treinta y Ocho Civil del Circuito de la misma ciudad, 

extensiva a los intervinientes en el proceso de protección del 

consumir financiero con rad. 2019-00239-01. 

 

ANTECEDENTES 

 

1. El gestor pretende que se deje sin valor ni efecto la 

providencia, que en sede apelación, revocó el proveído de 
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primer grado que le fue favorable en el juicio que promovió 

contra Seguros de Vida Suramericana S.A. y que como 

consecuencia de ello se ordene al Juzgado del conocimiento 

profiera un nuevo fallo teniendo en cuenta las normas y la 

jurisprudencia aplicables al asunto o en su defecto declare la 

pérdida de competencia. 

  

  En sustento, adujo que como consecuencia de su 

relación laboral con C.I. Prodeco S.A. fue asegurado con la 

póliza de vida grupo no contributivo desde el 26 de abril de 

2010, sin recibir información «referente a las condiciones del 

contrato de seguros, coberturas y exclusiones»; y como fue calificado 

con invalidez por incapacidad total y permanente del 60.88%, 

a causa de una enfermedad de origen común que se 

estructuró el 14 de enero de 2016, reclamó su indemnización 

que Seguros de Vida Suramericana S.A. quien objetó tras 

advertir que, a partir del 1º de diciembre de 2015, las 

exclusiones eran «la invalidez o perdidas de capacidad laboral que 

sean consecuencia directa o indirecta, en todo o en parte, de patologías 

osteomusculares o de trastornos mentales cuyo origen sea determinado 

como común».  

 

Indica que por lo anterior promovió el litigio referido en 

líneas anteriores en el que acreditó que la citada exclusión 

no le era oponible, habida cuenta que por tratarse «de un 

contrato de adhesión» y como consumidor financiero no fue 

informado del clausulado con la «especificidad, claridad y 

oportunidad» necesarias, sin embargo, el Juez del Circuito 

convocado, por fuera de los términos del art. 121 del C.G.P., 
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revocó la decisión de la Superintendencia Financiera, para 

en su lugar negar las pretensiones, solo con la «interpretación 

(…) exegética» del canon 37 de la Ley 1480 de 2011.      

2. La Juez convocada indicó que su decisión se 

acompasó con las Leyes 1328 de 2009 y 1480 de 2011, de 

allí que la aseguradora solo tenía la obligación de informar 

sobre la cobertura de la póliza y las exclusiones «al tomador y 

no al asegurado»; la otra autoridad convocada memoró las 

actuaciones que conoció de la controversia criticada y los 

demás intervinientes se opusieron al presente mecanismo. 

 

3. El a quo denegó el amparo tras considerar que la 

decisión cuestionada «no se puede tildar de caprichosa o arbitraria, 

ni se puede sostener que en ella no se valoraron las pruebas, pues la 

conclusión de la juzgada, compártanse o no, tiene asidero los 

documentos allegados al proceso y en las normas aplicables al caso 

concreto». 

 

4. El actor impugnó la anterior decisión, apoyado en 

que no se analizó que es un sujeto de especial protección y 

que con la decisión criticada se pone en vilo su mínimo vital. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. De cara a las quejas expuestas en el escrito de 

tutela y la impugnación, frente al reproche contra el proveído 

del Juzgado del Circuito que revocó la decisión de primer 

grado para en su lugar negar las pretensiones del juicio de 

protección al consumidor activado por el actor, pronto se 



Radicación n° 11001-22-03-000-202-00735-01 

 4 

advierte la denegación del resguardo porque esa decisión 

luce razonable. 

 

Ciertamente, para obrar como lo hizo, en el punto nodal 

de la providencia, esto es, el análisis del presunto 

incumplimiento de la aseguradora con el deber de 

información de las características de la póliza contratada al 

tomador y en especial al asegurado, la Juez accionada, 

después de sentar que si bien las Leyes 1328 de 2009 y 1480 

de 2011, que rigen la materia, son coincidentes en que es 

obligación de la entidad vigilada brindar toda el conocimiento 

necesario sobre sus productos y servicios, advirtió que, 

ciertamente, respecto de los contratos de seguros, la última 

de las normas en cita -art. 37-3-, impone dicho compromiso 

con destino única y exclusivamente «al tomador y no al 

asegurado», tal como se encontró probado respecto de C.I. 

Prodeco S.A.; luego «al no existir un deber de informar al asegurado 

de las condiciones del seguro, pero si al tomador, se debe concluir que la 

exclusión contenida en las condiciones particulares del contrato (…), son 

aplicables al caso». 

 

Y siguiendo esa misma línea argumentativa, indicó que 

como exclusiones adicionales a la póliza contratada, se tenía 

la condición de invalidez con origen común, de allí que si el 

dictamen de calificación de pérdida de capacidad laboral del 

actor, encontró esas especiales especificaciones, coligió que 

«hay un eximente de responsabilidad por parte de la aseguradora, 

puesto que es claro que se había pactado entre aseguradora y tomador, 

una exclusión del riesgo asegurable, por lo que la situación presentada 

por el asegurado no tiene la cobertura deseada». 
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Así las cosas, se pone en evidencia que el despacho 

judicial convocado no transgredió las prerrogativas 

invocadas por el actor, puesto que realizó una interpretación 

razonable de las disposiciones del legislador respecto de la 

acción de protección al consumidor y puntualmente la 

obligatoriedad de información sobre el contrato de seguro al 

contratante, excluyendo a la luz de dicho proceso el citado 

deber frente a los asegurados, lo que torna inviable el ruego 

en tanto no se puede «imponer al fallador una determinada 

interpretación de las normas procesales aplicables al asunto sometido a 

su estudio o una específica valoración probatoria, a efectos de que su 

raciocinio coincida con el de las partes» (STC10939-2021). 

 

De otro lado, de cara la pretensión subsidiaria del 

accionante, para que se declare la pérdida de competencia 

del Juzgado para conocer del asunto por el desconocimiento 

de los términos procesales, igualmente se descarta la 

procedencia del amparo, pues el gestor no solicitó la nulidad 

de lo actuado tan pronto tuvo ocurrencia el vencimiento 

alegado, en los términos de los artículos 121 y 136 del C.G.P., 

luego no hizo uso adecuado de las herramientas de defensa 

que tuvo a su alcance debatir ante el juez natural los reparos 

aquí expuestos1. 

 

Finalmente, tampoco resulta procedente la tutela como 

medida transitoria para evitar un perjuicio irremediable al 

aquí inconforme, pues lo cierto es que, no solo, cuenta con 

                                                           
1
 Ver STC12562-2021 
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una mesada pensional que garantiza su mínimo vital, sino 

que no allegó elemento de juicio alguno para demostrarlo, sin 

que sea suficiente para ello la mera manifestación de su 

existencia, «por cuanto que sin la presencia de los supuestos del 

perjuicio irremediable que la doctrina constitucional reclama para su 

prosperidad, lo alegado tampoco cumple con las características de 

gravedad, inminencia y apremio de la intervención del Juez 

Constitucional» (CSJ STC793-2021); razones que se estiman 

suficientes para mantener incólume la providencia 

impugnada. 

  

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 

en Sala de Casación Civil, administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la 

Constitución y la Ley CONFIRMA la sentencia de fecha, 

naturaleza y procedencia conocida. 

 
 Infórmese a las partes e intervinientes por el medio 

más expedito y remítase el expediente a la Corte 

Constitucional para su eventual revisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HILDA GONZÁLEZ NEIRA 

Presidente de Sala 
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MARTHA PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ 

 

 

AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO 

 

 

LUIS ALONSO RICO PUERTA 

 

 

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

 

 

FRANCISCO TERNERA BARRIOS 
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|}~����������}�

�����~���}����}~��~�����������~��������~}���}����~��������������}~~�}����~���~�}�����������������~�
�����������~��~�����~������~���~�

�������}�����������}��}������������������������������������������~������������~���~�}�����}���~}���}�
����������}~������}������~�����������������������}�����~}�}�}�}����}��}~�����������}�����}�����
������������������������}���}�~����}~�}�����}�������������}�~}��������}�

� }��¡�������~�������������¢}��}�����¢�������������������~����������
£����~¤������}�}�������������������~�������~�¢��}�������}�����}~���}�¥¦§�

�̈����������

£��~��©���}~���ª�������«}�}�
¬��~��������

­®̄�¬� °̈£�|¬�±°§°|̈¦²�����}~~���}��������³����~�������~���}���}�́µ���¶�³��~�����}�·̧¹���}���}º�

»¼½¾¿ÀÁ̄���������������������~�����������¡�¶�

Â¿Ã¿̄�����~�}�¥~}���}��|������������|�����±~�����������~�}~�¦��Ä}�}��

~́�~}���}�������³����}��~�������������}���}º�

ÅÆÇ¼ÈÁ̄�¦}������}�É������Êµ¹�̧�¹�̧���Ë�Ì¬� °̈£�|¬�±°§°|̈¦²�����}~~���}��������³����~�������~���}���}Í

Î

pUYadTSV̂eWSekSe[̂UYÏ̂eUe[̂SVUYkSY]X̀XnĉUỲSYS\WUYVSnŴ̂SekXYS̀YUV[{̂_XYUkldeWXY
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MEMORIAL PARA REGISTRAR DR. ACOSTA BUITRAGO RV: Apelación EGEDA Colombia -
TV Satélite Arauca Ltda.

Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 12/09/2022 12:27

Para: 2 GRUPO CIVIL <2grupocivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>
MEMORIAL PARA REGISTRAR DR. ACOSTA BUITRAGO


Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Andres Jaramillo <ajg.contacto@gmail.com>

Enviado: lunes, 12 de septiembre de 2022 12:24 p. m.

Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cc: Juan Carlos Monroy <monroycopyright@hotmail.com>

Asunto: Apelación EGEDA Colombia - TV Satélite Arauca Ltda.
 
Bogotá D.C. 12 de Septiembre de 2022


Honorables Magistrados


TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ


Sala Civil


M.P. Ricardo Acosta Buitrago


Rad: 11001319900520202440202  


Ref.: Proceso Verbal  


Demandante: EGEDA Colombia  


Demandado: TV Satélite Arauca Ltda.  


Ref. Recurso de Apelación


ANDRÉS JARAMILLO GALLEGO, identificado con la Cédula de Ciudadanía 80.095.535 de Bogotá,
portador de la T.I. 260.301 del C.S. de la J actuando en mi calidad de apoderado de oficio de la
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sociedad TV SATELITE ARAUCA LTDA, por medio del presente escrito me permito sustentar el recurso
de apelación ante el Honorable Tribunal.


La sustentación se encuentra en el archivo adjunto. 


Atentamente, 


Andrés Jaramillo Gallego


T.P. 260.301 del C.S. de la J


Remitente notificado con 

Mailtrack
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ANDRÉS JARAMILLO GALLEGO
ABOGADO

T.P. 260.301

Bogotá D.C. 12 de Septiembre de 2022

Honorables Magistrados
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ
Sala Civil
M.P. Ricardo Acosta Buitrago

Rad: 11001319900520202440202
Ref.: Proceso Verbal
Demandante: EGEDA Colombia
Demandado: TV Satélite Arauca Ltda.

Ref. Recurso de Apelación

ANDRÉS JARAMILLO GALLEGO, identificado con la Cédula de Ciudadanía
80.095.535 de Bogotá, portador de la T.I. 260.301 del C.S. de la J actuando en mi
calidad de apoderado de oficio de la sociedad TV SATELITE ARAUCA LTDA, por
medio del presente escrito me permito sustentar el recurso de apelación ante el
honorable tribunal en los siguientes términos.

FUNDAMENTOS DE LA APELACIÓN

PRIMERO. Se difiere del argumento expuesto por el señor Juez respecto de la
proporcionalidad de las tarifas al tenor de lo establecido por el artículo 2.6.1.2.7 del
Decreto 1066 de 2015.

Es deber de la sociedad de gestión colectiva atender a las condiciones particulares de
cada uno de los prestadores de servicios de televisión por cable, atendiendo a los
principios de razonabilidad y proporcionalidad, como bien lo establece la norma.

El inciso primero del citado artículo expresa:

“Por regla general, las tarifas a cobrar por parte de las sociedades de gestión colectiva,
deberán ser proporcionales a los ingresos que obtenga el usuario con la utilización de
las obras, interpretaciones, ejecuciones artísticas o fonogramas, según sea el caso.

No obstante, revisadas las pruebas allegadas al proceso, tenemos que existen
únicamente dos esquemas tarifarios establecidos por EGEDA:

(a) Las tarifas de los cableoperadores
(b) Las tarifas de la televisión comunitaria.

Ahora bien, entre las tarifas de los cableoperadores comerciales, como es el caso que
nos ocupa, no encontramos una fijación de las tarifas en cuanto a la proporcionalidad
de los ingresos que obtienen estos, sino una tarificación “por usuario”.

Esto tiene como consecuencia que EGEDA no atiende al precepto normativo. La
lectura de la norma en su estricta literalidad indica que el cobro corresponde a un
porcentaje de los ingresos percibidos por el operador: “las tarifas a cobrar por parte de
las sociedades de gestión colectiva, deberán ser proporcionales a los ingresos que
obtenga el usuario”.

El texto no admite interpretación distinta a que EGEDA debe tarificar teniendo como
base los ingresos del cableoperador, y revisadas las pruebas allegadas al proceso por
la parte actora, en particular las tarifas establecidas para cada año, encontramos que
estas no tienen como sustento los ingresos del cableoperador.

Es importante precisar que al momento en que se reglamenta el esquema de tarifas, la
finalidad es garantizar que estas sean fijadas a partir de la capacidad de pago del
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ABOGADO

T.P. 260.301

operador de televisión por cable, atendiendo a las condiciones específicas de ingresos.

Se trata de garantizar que los pagos se compadezcan de las condiciones económicas
puntuales de cada operador dependiendo entre otras, de la cantidad de usuarios, el
estrato socioeconómico al cual pertenecen los clientes, la parrilla ofertada, entre otros.

Así, la norma busca garantizar equidad para los operadores, estructurando entonces la
tarifa sobre la capacidad de pago real, y no sobre criterios que tiendan a crear
condiciones más favorables para los operadores que puedan pagar casi mil pesos por
usuario que son por lo general aquellos que se ubican y tienen cobertura en las
grandes ciudades.

Adolece entonces, de raíz, de un vicio de ilegalidad la estructura tarifaria establecida
por EGEDA. En efecto, como puede observarse de las pruebas allegadas al proceso,
la tarifa se fija sin un criterio específico, basado únicamente en la naturaleza jurídica
del usuario y no a las condiciones particulares de este, como lo ordena la norma de
manera clara y expresa.

Si bien es cierto que EGEDA es una entidad de carácter privado y que no está
revestida de facultad administrativa alguna, no es menos cierto que por su carácter de
recaudador de pagos de gestión colectiva si está sujeta al cumplimiento de la norma
citada, ya que recauda dineros de los usuarios, y esa facultad de recaudo y fijación de
tarifas se encuentra expresamente delimitada por la norma.

Con lo anterior, resulta evidente que la tarifa es contraria a la norma, ilegal, y en
consecuencia, necesariamente, las pretensiones elevadas por EGEDA carecen de
fundamento jurídico para prosperar, ya que al ser ilegales las tarifas, así mismo lo es el
cobro de las mismas.

Solicito en consecuencia al despacho se revoque el fallo en los apartes PRIMERO,
SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, QUINTO y SEXTO de la parte resolutoria, y se
profiera fallo que absuelva a la sociedad TV Satélite Arauca Ltda.

ANDRÉS JARAMILLO GALLEGO
C.C. 80.095.535 de Bogotá
T.I. 260.301 del C.S. de la J
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Angie Estefanny  Rodriguez Fonseca

De: Info - Dirección Nacional de Derecho de Autor Colombia
Enviado el: miércoles, 27 de abril de 2022 3:01 p. m.
Para: Angie Estefanny  Rodriguez Fonseca
CC: Carlos Andres Corredor Blanco
Asunto: 1-2022-38787    RV: RECURSO APELACION RADICADO:1-2020-124724 ASUNTO: 

SENTENCIA DEL 13 DE ABRIL DE 2022
Datos adjuntos: RECURSO APELACION EGEDA.pdf

 

De: gerencia <gerencia@psi.net.co>  
Enviado el: jueves, 21 de abril de 2022 4:42 p. m. 
Para: Diana Silva <diana.silva@psi.net.co>; Info - Dirección Nacional de Derecho de Autor Colombia 
<Info@derechodeautor.gov.co> 
Asunto: Re: RECURSO APELACION RADICADO:1-2020-124724 ASUNTO: SENTENCIA DEL 13 DE ABRIL DE 2022 
 

 

  

 

El 2022-04-21 16:02, Diana Silva escribió: 

 
Buena tarde, 
  
  
Adjunto envío recurso de apelación radicado:1-2020-124724 Asunto: sentencia del 13 de abril de 2022. 
  
  
Cordialmente, 
  
  
Orlando Arenas Villar 
Representante Legal 
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Angie Estefanny  Rodriguez Fonseca

De: Info - Dirección Nacional de Derecho de Autor Colombia
Enviado el: miércoles, 27 de abril de 2022 3:03 p. m.
Para: Angie Estefanny  Rodriguez Fonseca
CC: Carlos Andres Corredor Blanco
Asunto: 1-2022-38789   RV: RECURSO APELACION RADICADO:1-2020-124724 ASUNTO: 

SENTENCIA DEL 13 DE ABRIL DE 2022
Datos adjuntos: RECURSO APELACION EGEDA.pdf

De: Gerencia <gerencia@psi.net.co>  
Enviado el: jueves, 21 de abril de 2022 4:45 p. m. 
Para: Info - Dirección Nacional de Derecho de Autor Colombia <Info@derechodeautor.gov.co> 
CC: Diana Silva <diana.silva@psi.net.co> 
Asunto: Fwd: RECURSO APELACION RADICADO:1-2020-124724 ASUNTO: SENTENCIA DEL 13 DE ABRIL DE 2022 
 
 

Enviado desde mi iPhone 
 
Inicio del mensaje reenviado: 

De: Diana Silva <diana.silva@psi.net.co> 
Fecha: 21 de abril de 2022, 4:02:36 p.m. COT 
Para: Gerencia <gerencia@psi.net.co> 
Asunto: RECURSO APELACION RADICADO:1-2020-124724 ASUNTO: SENTENCIA DEL 13 DE ABRIL DE 
2022 

  
 
Buena tarde, 
 
 
Adjunto envío recurso de apelación radicado:1-2020-124724 Asunto: sentencia del 13 de abril de 2022. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
Orlando Arenas Villar 
Representante Legal 
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Honorables Magistrados 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA CIVIL 

Magistrada Ponente: DRA AIDA VICTORIA LOZANO RICO 

 

 

 

PROCESO:          EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE:    LUZ STELLA ANGARITA MONSALVE 

DEMANDADO: RH LIMITADA COMERCIALIZADORA 

INTERNACIONAL 

RADICADO:        11001310300920180022101 

 

 

ISABEL GARCIA BARON, colombiana, residente en esta 

ciudad capital, mayor de edad, identificada con la cédula de 

ciudadanía No 51.758.931 portadora de la tarjeta profesional 

de abogada No 73.567 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, con correo electrónico Email 

igbabogada@yahoo.com.ar y Tel Cel. 3143508872; en mi 

condición de apoderada de la demandada en las diligencias 

referidas, respetuosamente manifiesto a la Honorable Sala, 

que en cumplimiento del auto antecedente y para que sea 

tenido en cuenta en la oportunidad procesal respectiva, 

sustento la alzada en los siguientes términos: 



 

El fallo proferido por el Despacho de la señora Juez Noveno 

Civil de Circuito de Bogotá omitió, cercenó y declaró inválidos, 

los medios probatorios visibles dentro del plenario, adicional a 

que impidió el desarrollo de la defensa, habiendo adelantado 

audiencia de que trata el artículo 372, con una única solicitud 

de suspensión. Sin embargo y basados en el material 

probatorio documental en el plenario, podemos tener plenas 

pruebas de que se encuentran demostradas las excepciones 

propuestas con la contestación de la demanda, dentro del 

referido proceso. 

 

La demanda es una demanda ejecutiva hipotecaria, cuyo único 

título valor es el contrato de garantía. No se dio cumplimiento 

a lo dispuesto en el artículo 468 del CGP que a su tenor dice: 

“Cuando el acreedor persiga el pago de una obligación en 

dinero, exclusivamente con el producto de los bienes gravados 

con hipoteca o prenda, se observarán las siguientes reglas: 

 

1. Requisitos de la demanda. La demanda, además de 

cumplir los requisitos de toda demanda ejecutiva, deberá 

indicar los bienes objeto de gravamen. 



A la demanda se acompañará título que preste mérito 

ejecutivo, así como el de la hipoteca o prenda y si se 

trata de aquella un certificado del registrador, respecto de 

la propiedad del demandado sobre el bien inmueble 

perseguido y los gravámenes que lo afecten, en un 

período de diez (10) años si fuere posible…..” 

 

Razón por la cual, en los argumentos soportados en la 

contestación de la demanda, se presentó como medio 

exceptivo de defensa: 

 

INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS 

REQUISITOS 

 

Tenemos una demanda cuyo título valor es el contrato de 

garantía, dicho título valor no cumple con los requisitos del 

artículo 422 para ser título valor, porque no se tiene la fecha de 

inicio de la obligación, en la escritura de garantía en el numeral 

DECIMO QUINTO: CONVIENEN: “El acreedor hará entrega 

del dinero objeto de éste préstamo, una vez se haya registrado 

la presente hipoteca en la oficina de registro de instrumentos 

públicos de Bogotá y el deudor entregue el certificado de 

tradición y libertad con la respectiva anotación sobre la 



hipoteca.” Dicha fecha no es clara y expresa, en el título valor. 

NO SE PUEDE ESTABLECER DE LA LECTURA DEL 

ALUDIDO TITULO” por lo que no se puede considerar que 

dicho contrato de prenda, cumple con los requisitos de título 

valor. 

 

La hipoteca es un contrato accesorio que depende de un 

contrato principal al que le sirve de garantía.  

 

Conforme lo dispone el artículo 2457 del código Civil, la 

hipoteca se extingue junto con la obligación principal. Se 

extingue, asimismo, por la resolución del derecho del que la 

constituyó, o por el evento de la condición resolutoria, según 

las reglas legales. Es decir, no es un título valor. 

 

 

PRESCRIPCION 

 

Dicha prescripción salta de bulto, en razón a que la escritura 

de garantía hipotecaria, que funge como título valor, tiene una 

fecha de creación de conformidad con el registro escriturario 

de 19 de noviembre de 2012, la demanda fue admitida el 29 de 

mayo de 2018, razón por la cual el instrumento público que se 



aporta como base para el recaudo ejecutivo en el presente 

asunto, se encuentra prescrito, o, lo que es lo mismo, dicho 

título valor también se encuentra prescrito. 

 

La Honorable Magistrada, mediante auto calendado el 9 de 

septiembre de la presente anualidad, resolvió negar el decreto 

de los testimonios pedidos ante esa instancia por esta 

delegada judicial, sin embargo, me permito manifestarle al 

Despacho con el respeto de siempre, que a pesar de la 

imposibilidad de escuchar a los testigos absolviendo lo que les 

consta acerca del pago realizado al acreedor en presencia de 

la demandante por concepto del crédito contenido en la 

escritura pública número 3353 de fecha 19 de noviembre de 

2012 corrida en la Notaría 52 del Círculo Notarial de Bogotá 

D.C., que da origen al proceso ejecutivo que nos ocupa, NO 

desvirtúa el hecho, que la obligación cobrada se encuentra 

bajo dos condiciones jurídicas irrefutables, a favor de la parte 

demandada; así: 

 

1.- La obligación contenida en el instrumento público está 

prescrita, pues a la luz del artículo 789 del Código de 

Comercio, la acción cambiaria directa prescribe en tres años a 

partir del vencimiento del título.  



 

Así las cosas, la cláusula primera del instrumento público 

aludido, manifiesta que el plazo para hacerse exigible el pago 

de que trata el préstamo hipotecario es de doce (12) meses 

que comenzarán a contar, a partir del día de la firma de la 

escritura.  

 

Dicho lo anterior, la obligación cobró exigibilidad a partir del 19 

de noviembre de 2013, pues conforme a la cláusula en cita del 

instrumento público que sirve de recaudo ejecutivo en el 

presente asunto, la exigibilidad del pago por la suma acordada 

debió haber sido pagara 12 meses después de la firma de les 

escritura pública arriba identificada; esto es, el 12 de 

noviembre de 2012. 

 

Según las cuentas del tiempo, y conforme a lo pactado en el 

instrumento público en su cláusula primera, la obligación se 

constituiría exigible, el día 19 de noviembre de 2013 y la 

demanda fue admitida por el Juzgado 9° Civil del Circuito de 

Bogotá, el día 29 de mayo de 2018, conforme obra en el 

expediente que se encuentra en el Despacho de la H. 

Magistrada. 

 



Desde que se hizo exigible el pago de la obligación contenida 

en el instrumento público hipotecario hasta cuando se admitió 

la demanda ejecutiva, ha transcurrido cuatro (4) años y seis (6) 

meses, tiempo suficiente para que se deba aplicar lo 

consagrado en el artículo 789 del Código de Comercio, el cual 

señala con claridad meridiana, que la acción cambiaria directa 

prescribe el tres años a partir del día del vencimiento, caso que 

se ajusta a las condiciones del presente asunto y que su 

despacho deberá despachar favorablemente la prescripción, 

en favor de mi poderdante. 

 

 

PAGO DE LA OBLIGACION 

 

En el proceso obra la relación de los cheques y las sumas de 

dinero pagadas por mi prohijado al acreedor por concepto del 

contrato de hipoteca contenido en la escritura pública No 3353 

de fecha 19 de noviembre de 2012 corrida en la Notaría 52 del 

Círculo Notarial de Bogotá D.C. 

 

Estos pagos que realizó la parte demandada con respecto al 

pago de la totalidad del valor de la hipoteca, es lo que permitió 

que la señora demandante, dudara de iniciar la acción 



ejecutiva en tiempo, pues su indecisión la llevo a permitir que 

la acción cambiara prescribiera a la luz de la norma precitada, 

argumento que hubiese sido corroborado y ampliamente 

debatido y probado, si el Despacho de la primera instancia, 

hubiera aceptado la excusa presentada en tiempo, frente a mi 

imposibilidad absoluta de asistir al momento de desarrollarse 

la etapa de qué trata el artículo 372 del Código General del 

Proceso y sin tan solo, el Despacho de la H. Magistrada me 

hubiera permitido interrogar a los testigos sobre los hechos que 

rodean la demanda ejecutiva presentada. 

 

En todo caso y teniendo en cuenta los argumentos de hecho y 

de derecho presentados con el presente recurso, me permito 

de manera atenta solicitarle al Despacho de la H. Magistrada, 

se sirva acoger en todos los presentes argumentos y al 

momento de proferirse el fallo correspondiente, despache 

favorablemente la prescripción de la acción cambiaria de que 

trata el artículo 789 del Código de Comercio en favor de mi 

representado judicial y/o la ineptitud de demanda por falta de 

los requisitos. 

 



ANEXO: Comprobantes de pago, títulos valores cheques con 

las cuales de canceló la obligación, que, aunque obran en el 

proceso, se allegan para su estudio. 

 

Atentamente, 

 

 

ISABEL GARCIA BARON 
C.C. No 51.758.931 de Bogotá 
T.P. No 73.567 del C.S.J. 
E- Mail: igbabogada@yahoo.com.ar 
Tel Cel. 3143508872 
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RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

S  E  C  R  E  T  A  R  I  A 

SALA CIVIL 

Avenida Calle 24 No. 53 – 28 Oficina 305 C 

Teléfono: 4233390 

 

 

Magistrado : JOSE ALFONSO ISAZA DAVILA 
 

 

Procedencia : 021 Civil  Circuito 

 

 

 

Código del Proceso : 110013103021201100516 03 

 

Instancia          : Segunda Instancia 

 

Clase de Juicio    : Ordinario 

 

Recurso            : Queja 

 

Grupo              : 32  

 

Repartido_Abonado  :  ABONADO  

 

Demandante         : ELSA OLIMPIA MOLINA DE BARRERA 

 

Demandado          : PARQUE 98 S.A Y OTROS 

 

Fecha de reparto   : 19/09/2022 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO 51 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

CALLE 12 No. 9-23 PISO 4 EDIFCIO VIRREY TORRE NORTE 

  

ACTA AUDIENCIA VIRTUAL (ARTÍCULO 373 CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO) 

FECHA Y HORA 10 de mayo de 2021 11:00 a.m. 

PROCESO Ordinario 2014-00707 00 

ORIGEN 24 Civil Circuito 

DEMANDANTE Jefferson Enrique Arias y otros 

DEMANDADO Saludcoop EPS en liquidación y otros 

MEDIO TÉCNICO LifeSize 

 

Comparecientes: 

 

Nombre Calidad Correo electrónico 

Adelia Salazar Giraldo 
Apoderada Judicial 

demandante 

adeliasalazarg@gmail.com – Cel: 3154556187 

Neyla Amado Velasco 
Apoderada Judicial 

Demandado 

namadov@saludcoop.coop – Cel: 3208966622 

Yord Yanid Escobar 

Bernal 

Apoderada Judicial 

Emcosalud 

Asistente.secretaria.general@emcosalud.com – 

Cel: 3156167311 

 

Decisiones adoptadas: 

 

AUTO 1. Se reconoce personería a la abogada NEYLA AMADO VELASCO, como apoderada de 

Saludcoop EPS en liquidación, conforme al mandato conferido.  

 

AUTO 2. Teniendo en cuenta, lo consagrado en el ordinal 4º del artículo 373 del C.P.C. los apoderados 

judiciales presentan sus alegaciones finales.  

 

AUTO 3. FALLO: El despacho conforme lo dispone el ordinal 5º del artículo 373 del C.G.P, en 

concordancia con el inciso 3º del mismo artículo, procederá a emitir la sentencia meritoria, para lo cual, 

el Juzgado 51 Civil del Circuito de Bogotá, administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la ley resuelve:  

 

PRIMERO: NEGAR las pretensiones de la demanda invocadas por la parte demandante, teniendo en 

cuenta para ello las razones expuestas en la parte motiva de esta sentencia. 

 

SEGUNDO: DECRETAR la terminación del presente proceso, como consecuencia de la anterior 

determinación. 

 

mailto:adeliasalazarg@gmail.com
mailto:namadov@saludcoop.coop
mailto:Asistente.secretaria.general@emcosalud.com
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TERCERO: Condenar en costas a la parte demandante. Se fija la suma de $2.000.000 Como agencias 

en derecho. 

 

CUARTO: Oportunamente archívese el expediente previo el desglose de los documentos base de la 

acción.  

 

NOTA 1. La apoderada de la parte demandante interpone recurso de apelación- 

 

AUTO 3. El despacho concede la apelación en el efecto SUSPENSIVO. Por secretaría remítase el 

expediente digital a la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, por los medios 

virtuales que ellos dispongan. para que se surta la alzada.  

 

No siendo otro el objeto de la presente, se cierra la diligencia siendo las 12:08 M.  

 

 

La audiencia la encontrará en el siguiente link: 

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/77c1e219-6d1c-4b71-9d59-

bc01c7bde242?vcpubtoken=6bb81f98-38e6-4f14-b899-61cbfd355fd3  

 

 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO SIMÓES PIEDRAHÍTA 

Juez Cincuenta y Uno Civil del Circuito de Bogotá D.C. 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS ALBERTO SIMOES PIEDRAHITA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 51 CIVIL CIRCUITO BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 9038e7dd0e11520f442059f862ce97f2af339515a9affcc3a22f61ed980029b5 

Documento generado en 13/05/2021 10:19:47 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/77c1e219-6d1c-4b71-9d59-bc01c7bde242?vcpubtoken=6bb81f98-38e6-4f14-b899-61cbfd355fd3
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